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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Córdoba Instituto de Estudios de Posgrado 14010245

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Psicología General Sanitaria

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Psicología General Sanitaria por la Universidad de Córdoba

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias de la Salud No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

Sí Orden ECD/1070/2013, de 12 de junio, BOE de 14 junio de 2013

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

José Manuel Roldán Nogueras Rector

Tipo Documento Número Documento

NIF 30046058P

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

José Manuel Roldán Nogueras Rector

Tipo Documento Número Documento

NIF 30046058P

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Juan Antonio Moriana Elvira Director

Tipo Documento Número Documento

NIF 30548619L

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Rectorado de la UCO. Avda de Medina Azahara nº 5 14071 Córdoba 957218045

E-MAIL PROVINCIA FAX

rector@uco.es Córdoba 957218998
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Córdoba, AM 3 de marzo de 2014

Firma: Representante legal de la Universidad

cs
v:

 1
35

67
99

35
70

00
32

16
71

10
79

2



Identificador : 4314744

3 / 77

1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Psicología General Sanitaria
por la Universidad de Córdoba

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias de la Salud Psicología

HABILITA PARA PROFESIÓN REGULADA: Psicólogo General Sanitario

RESOLUCIÓN Resolución de 3 de junio de 2013, BOE de 4 de junio de 2013

NORMA Orden ECD/1070/2013, de 12 de junio, BOE de 14 junio de 2013

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Andaluza de Evaluación de la Calidad y Acreditación Universitaria

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Córdoba

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

006 Universidad de Córdoba

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

90 30

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

12 36 12

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Córdoba
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

14010245 Instituto de Estudios de Posgrado

1.3.2. Instituto de Estudios de Posgrado
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

cs
v:

 1
35

67
99

35
70

00
32

16
71

10
79

2



Identificador : 4314744

4 / 77

30 30

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 30.0 30.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 45.0

RESTO DE AÑOS 15.0 45.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.uco.es/idep/masteres/sites/default/files/archivos/documentos/normativa/normas_permanencia.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Adquirir, desarrollar y poner en práctica un concepto de salud integral, en donde tengan cabida los componentes
biopsicosociales de la misma, de acuerdo con las directrices establecidas por la Organización Mundial de la Salud (OMS).

CG2 - Aplicar los fundamentos de la bioética y el método de deliberación en la práctica profesional, ajustándose su ejercicio como
profesional sanitario a lo dispuesto en la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias.

CG3 - Mostrar habilidades de comunicación interpersonal y de manejo de las emociones adecuadas para una interacción efectiva
con los pacientes, familiares y cuidadores en los procesos de identificación del problema, evaluación, comunicación del diagnóstico
e intervención y seguimiento psicológicos.

CG4 - Conocer el marco de actuación del psicólogo general sanitario y saber derivar al profesional especialista correspondiente.

CG5 - Conocimiento de las obligaciones y responsabilidades del personal sanitario relativas a la confidencialidad de la información
y de la protección de datos personales de los pacientes

CG6 - Conocimientos de la normativa vigente en el ámbito sanitario español.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE2 - Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación en el desempeño profesional

CE7 - Conocer en profundidad la naturaleza psicológica del comportamiento humano, así como los factores sociales y biológicos
que pueden afectarlo.

CE8 - Conocer en profundidad la naturaleza psicológica de los trastornos del comportamiento humano

CE9 - Conocer en profundidad los factores psicosociales asociados a los problemas de salud y enfermedad

CE4 - Formular hipótesis de trabajo en investigación y recoger y valorar de forma crítica la información para la resolución de
problemas, aplicando el método científico.

CE5 - Desarrollar su trabajo desde la perspectiva de la calidad y la mejora continua, con la capacidad autocrítica necesaria para un
desempeño profesional responsable.

CE6 - Saber comunicar y comunicarse con otros profesionales, y dominar las habilidades necesarias para el trabajo en equipo y en
grupos multidisciplinares

C10 - Conocer en profundidad los factores biológicos y psicosociales asociados a los problemas de salud y enfermedad,
especialmente los relacionados con la salud mental.

CE11 - Conocer en profundidad los distintos modelos de evaluación e intervención en el campo de la Psicología General Sanitaria,
así como las técnicas y procedimientos que de ellos se derivan para el abordaje de los trastornos del comportamiento y en los
factores psicológicos asociados con los problemas de salud.

CE12 - Planificar, realizar y, en su caso, supervisar el proceso de evaluación psicológica del comportamiento humano y de los
factores psicológicos asociados con los problemas de salud para establecer la evaluación de los mismos.

cs
v:

 1
35

67
99

35
70

00
32

16
71

10
79

2



Identificador : 4314744

6 / 77

CE13 - Diseñar, desarrollar y en su caso supervisar y evaluar planes y programas de intervención psicológica, en función de la
evaluación psicológica y de las variables individuales y sociales concurrentes en cada caso.

C14 - Conocer las actividades necesarias para la constitución, puesta en marcha y gestión de una empresa, sus distintas formas
jurídicas y las obligaciones legales, contables y fiscales asociadas.

C15 - Realizar actividades de promoción y de educación para la salud psicológica individual y comunitaria

CE1 - Analizar críticamente y utilizar las fuentes de información clínica.

CE3 - Redactar informes psicológicos de forma adecuada a los destinatarios

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

4.2. Requisitos de acceso y criterios de admisión

Acceso

De acuerdo al Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre, donde se establece la ordenación de los nuevos estudios universitarios oficiales para acce-
der a las enseñanzas oficiales de Máster, será necesario estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una institución
de educación del Espacio Europeo de Educación Superior que faculte en el país expedidor del título para acceso a enseñanzas de Máster. En este ca-
so el título de Grado de Psicología o titulaciones anteriores (Licenciado en Psicología, etc.) que facultaban para el trabajo profesional de psicólogo.

Asimismo, podrán acceder los titulados procedentes de sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la ho-
mologación de sus títulos, siempre que acrediten un nivel de formación equivalente a los correspondientes títulos universitarios oficiales españoles,
que facultan para el acceso a enseñanzas de posgrado. El acceso por esta vía no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo del que
esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar las enseñanzas del máster. En todo caso, la admisión al máster
se atendrá a los reglamentos y procedimientos establecidos por la Universidad de Córdoba.

Las condiciones de acceso (Apartado 4.2. del Anexo I del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre) recogido en BOE núm. 142 de 14 de junio de
2013, implica un requisito necesario para el acceso al Máster, estar en posesión del título de Licenciado/Graduado en Psicología, unido, en su caso a
una formación complementaria que garantice que el interesado ha obtenido, al menos, 90 créditos ECTS de carácter específicamente sanitario. Por las
particularidades de este Máster cuando los alumnos presenten las preinscripciones si el Distrito Andaluz no realiza un procedimiento en el que poder
comprobar si el alumno cumple el requisito de los 90 créditos, la Universidad de Córdoba a través de IDEP solicitaría al alumnado que acredite haber
obtenido al menos 90 créditos ECTS de carácter sanitario. Para ello el IDEP y la Comisión Académica del Máster velarán por el cumplimiento de este
criterio y verificarán que los 90 créditos cumplen los requisitos establecidos en la normativa.

Dadas las características aplicadas y eminentemente prácticas del máster propuesto, el número de alumnos máximo contemplado en el mismo es de
30 en total y el mínimo 20. También se considera necesario poseer el nivel mínimo de inglés que permita entender en esta lengua los documentos
científicos y técnicos escritos que se puedan utilizar.

En este sentido hay que recordar que para obtener las recientemente implantadas Titulaciones de Grado es necesario poseer el nivel B1 de una len-
gua extranjera, fijados en el Marco Europeo Común de Referencia para las Lenguas del Consejo de Europa. Por todo ello, la Comisión Académica del
Máster supervisará que los alumnos del máster acrediten el nivel B1 de inglés o equivalente, o en su caso verificará mediante una prueba práctica que
el alumno posee dichos conocimientos.

Las fechas de preinscripción y matriculación de los estudiantes, así como el comienzo de las clases y actividades, vendrán reguladas para las universi-
dades andaluzas por el Distrito Único Andaluz (DUA) de Postgrado, y por la normativa correspondiente para las demás instituciones participantes.

Admisión

En caso de que las solicitudes superaran el número máximo de alumnos que el máster es capaz de aceptar, habrá que seleccionar a los alumnos de
acuerdo con una serie de criterios, que se describen a continuación. La aplicación de los requisitos específicos de admisión del Máster corresponde a
la Comisión Académica del Máster.

La selección se hará en base a la documentación aportada por el solicitante. El candidato deberá probar documentalmente sus méritos (expediente y
resto de curriculum vitae). La admisión quedará sin efecto si los documentos no se aportasen en el plazo y forma requeridos, o si posteriormente se
probase que estos documentos no eran ciertos.

Para dicha admisión tendremos en cuenta los criterios fijados anualmente por la Consejería de Economía, Innovación y Ciencia de la Junta de An-
dalucía (Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010, en el que se recogen todos los aspectos relaciona-
dos con la admisión (criterios de admisión, valoración, ponderación,...etc.) y en el que se hace público el procedimiento de gestión para el ingre-
so en los estudios de Máster en los Centros de las Universidades Públicas de Andalucía. (El último enlace en vigor puede consultarse en: http://
www.juntadeandalucia.es/boja/boletines/2012/21/d/updf/d31.pdf).

En este sentido utilizaremos el sistema de ponderación que se utilice por la Consejería de Economía, Innovación y Ciencia de la Junta de Andalucía y
en caso de que este dejara de publicarse, no estuviera disponible o no informara de un sistema de ponderación, asumiríamos la ponderación corres-
pondiente al 70% del expediente académico y 30% del Curriculum Vitae de cada candidato

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

4.3. Apoyo y orientación a estudiantes, una vez matriculados

cs
v:

 1
35

67
99

35
70

00
32

16
71

10
79

2



Identificador : 4314744

7 / 77

Una vez matriculados los alumnos dispondrán de un sistema de información, apoyo y orientación específico basado en los siguientes principios:

a) Página web del máster en la que se actualizará toda la información que se considere oportuna y que, en cualquier caso, se vaya generando a lo lar-
go de la realización del máster.

b) Comunicación directa con el tutor/a asignado y/o profesores del máster. Esta comunicación puede realizarse bien telefónicamente o, a través de tu-
torías virtuales desde la plataforma Moodle en donde se alojarán las distintas asignaturas del Máster. Obviamente también consideramos las tutorías
presenciales incluso la organización de una sesión abierta a varios alumnos sobre aspectos o temas de común interés.

Cada alumno contará con un Tutor Académico que lo asesorará y orientará durante el desarrollo completo del Máster. Los estudiantes realizarán una
entrevista con el Director del Máster y/o con el/los miembro/s de la comisión académica en los que delegue, que les orientarán sobre las asignaturas
en las que debe matricularse según su perfil y les asignará un tutor académico, que supervisará su trabajo a lo largo del curso, coordinando y auto-
rizando también el Trabajo de Fin de Máster. Asimismo tendrá un tutor de prácticas que deberá tener el título de especialista en Psicología Clínica o
transitoriamente tratarse de psicólogos registrados para realizar actividades sanitarias de acuerdo con lo señalado en el aprtado 2 de la Disposición
Adicional 6ª de la Ley 5/2011, de 29 de marzo, de Economía Social.

El sistema de apoyo y orientación a los alumnos será responsabilidad de la Comisión Académica del Máster, los Tutores personales y los Profesores,
y tiene su foco principal de interés en los siguientes puntos:

- Actividad formativa y rendimiento académico.

- Asesoramiento laboral y vocacional.

El sistema contempla las siguientes actuaciones:

a) Plan de Acogida para los estudiantes que acceden por primera vez al Programa con el fin de

facilitarles su proceso de adaptación e integración al Programa.

Tipo de actividades: recepción por parte del Equipo Responsable; visita a las instalaciones; charlas informativas sobre diversos aspectos concretos
del Programa Formativo, formación como usuarios de recursos e infraestructuras (ejemplo, bibliotecas aulas de informática, talleres, laboratorios, etc.),
presentación de tutores personales, etc.

b) Seguimiento del Programa de Estudios de cada Estudiante. Este seguimiento se hará a través de dos vías:

1. Profesores de cada materia o conjunto de materias que harán el seguimiento continúo del trabajo y progreso de cada uno de sus estudiantes me-
diante contactos permanentes con ellos (reuniones periódicas individuales, colectivas, clases, correo electrónico, etc.). Los profesores pueden ayudar-
se de pruebas para determinar el nivel real de conocimientos de sus alumnos y la heterogeneidad u homogeneidad del grupo. Esta información le será
de suma utilidad para determinar los sistemas de apoyo al aprendizaje de sus estudiantes: nuevas experiencias de aprendizaje en las que tengan que
integrar conocimientos y capacidades, trabajos para los que se tengan que consultar diferentes fuentes de información, materiales intermedios, etc.

2. Tutores: Cada estudiante tendrá asignado un Tutor personal. Este Tutor, realizará un seguimiento del plan de trabajo global del estudiante y las fun-
ciones de orientación académica y de orientación al Trabajo Fin de Máster.

c) Orientación profesional. La orientación profesional se hará principalmente por los siguientes medios:

Por una parte, las propias materias/asignaturas y seminarios del Programa del Máster. En el desarrollo de cada una de ellas se especificará su cone-
xión con el mundo profesional. Y por otra, el Plan de Acción Tutorial, en el área de la orientación profesional. Los contenidos son los relacionados con
la información y orientación sobre las salidas profesionales, estrategias e implicación activa del estudiante en la búsqueda de empleo, entrenamiento
simulado de competencias profesionales, pruebas de selección, etc.

Asímismo, para la orientación profesional y personal se dispone de los siguientes servicios puestos a disposición del alumno:

1) Programa de Orientación Laboral del Consejo Social de la Universidad de Córdoba que dispone de una red de Centros de Información y Orientación
Laboral (COIE). Su función es facilitar el acceso a las fuentes de información de los titulados universitarios, orientarlos en la Construcción de un itinera-
rio personalizado de inserción laboral y aproximarlos al entorno socioeconómico y productivo. Se pretende ofrecer un servicio de Orientación Profesio-
nal lo más completo posible e inmerso en la realidad del mercado laboral actual. Para capacitar a los usuarios de una mayor competencia profesional
se abarcan los ámbitos de la formación complementaria y de la experiencia profesional a través de la realización de prácticas en empresas. Para con-
seguir esta finalidad la Oficina tiene establecidos lazos de colaboración con numerosas entidades y organismos públicos y privados.

Los Servicios que se ofrecen son:

- Información sobre las necesidades del mercado y salidas profesionales (Nuevos Yacimientos de Empleo)

- Asesoramiento sobre Herramientas de Búsqueda de Empleo: elaboración de currículum, cartas de presentación, entrevistas de selección...

- Información y captación de ofertas de empleo.

- Difusión de prácticas formativas en Entidades públicas y/o privadas.

- Bolsa de Empleo.

- Información sobre cursos, oposiciones, becas, jornadas, cursos, congresos, Másteres, etc.

- Desarrollo de actividades formativas y de orientación laboral.

- Realización de talleres grupales para la búsqueda de empleo.

Información sobre otros organismos en Córdoba donde dirigirse para recibir asesoramiento más específico.
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Los servicios se prestan a través de:

a) Atención personalizada;

b) Orientación sobre las posibilidades personales y aspectos a desarrollar para acceder al mercado laboral,

c) Preparación y motivación para la inserción sociolaboral

( http://www.consejosocialuco.org )

2) Servicio de Atención Psicológica. La UCO dispone de un Servicio de Atención Psicológica (SAP) para dar respuesta a las necesidades de orienta-
ción del colectivo de alumnos, PAS y profesorado. Esta asistencia es completamente gratuita, y está atendido por profesionales del Área de Personali-
dad, Evaluación y Tratamiento Psicológico del Departamento de Psicología de esta universidad

(http://www.uco.es/servicios/sap/).

3) Servicio de Orientación Profesional. La Fundación Universitaria para el Desarrollo de la Provincia de Córdoba (Fundecor) ofrece a los estudiantes
y egresados de la Universidad de Córdoba un Servicio de Orientación Profesional a través del Programa Andalucía Orienta, en colaboración con el
fondo Social Europeo y el Servicio Andaluz de Empleo de la Consejería de Empleo de la Junta de Andalucía. Este servicio, dirigido a alumnos y titula-
dos universitarios, facilita, mediante un itinerario individualizado de inserción, tanto herramientas para mejorar su inserción en el mundo laboral como
acompañamiento en la búsqueda del empleo

(http://www.fundecor.es/Members/orientacion)

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 13,5

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 13,5

4.4. Sistemas de transferencia y reconocimiento de créditos

El Consejo de Gobierno de la Universidad de Córdoba aprobó la ¿Normativa de reconocimiento y transferencia de
créditos para titulaciones adaptadas al Espacio Europeo de Educación Superior (EEES)¿ (Sesión extraordinaria
31/10/08), que se encuentra disponible en:

(http://www.uco.es/organizacion/eees/documentos/nuevastitulaciones/reguladas/Reconocimiento%20y%20Transfe-
rencia%20(Verifica%204.4).pdf ), y de la que destacamos:

ART. 2 CRITERIOS DE RECONOCIMIENTO

Los criterios generales de reconocimiento son aquellos que fije el Gobierno y en su caso concrete la Universidad
de Córdoba. Cada titulación podrá establecer criterios específicos, que deberán ser aprobados por Consejo de Go-
bierno. Estos criterios serán siempre públicos y regirán las resoluciones que se adopten.

En todo caso serán criterios de reconocimiento los que señala el art. 13 del Real Decreto 1393/2007 de 29 de octu-
bre:

a) Siempre que el título al que se pretende acceder pertenezca a la misma rama de conocimiento, serán objeto de
reconocimiento los créditos correspondientes a materias de formación básica de dicha rama.

b) Serán también objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en aquellas otras materias de formación básica
pertenecientes a la rama de conocimiento del título al que se pretende acceder.

c) El resto de los créditos podrán ser reconocidos por la Universidad teniendo en cuenta la adecuación entre las
competencias y conocimientos asociados a las restantes materias cursadas por el estudiante y los previstos en el
plan de estudios, o bien que tengan carácter transversal.

ART. 3 UNIDAD DE RECONOCIMIENTO
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La unidad de reconocimiento serán los módulos, materias, asignaturas o créditos según lo que se establezca en el
plan de estudios correspondiente. En el expediente figurarán como créditos reconocidos y se tendrán en cuenta a
efectos de considerar realizados los créditos de la titulación.

ART. 4 SISTEMA DE RECONOCIMIENTO

4.1. Para determinar el reconocimiento de créditos correspondientes a materias no recogidas en el artículo 2.a) y
2.b) se tendrán en cuenta los estudios cursados y su correspondencia con los objetivos y competencias que esta-
blece el plan de estudios para cada módulo o materia. La universidad acreditará mediante el acto de reconocimiento
que el alumnado tiene las competencias correspondientes a los créditos reconocidos.

4.2. Para estos efectos, cada centro podrá establecer tablas de equivalencia entre estudios cursados en otras uni-
versidades y aquellos que le podrán ser reconocidos en el plan de estudios de la propia universidad. En estas ta-
blas se especificarán los créditos que se reconocen y, en su caso, los módulos, materias o asignaturas equivalentes
o partes de los mismos y los requisitos necesarios para establecer su superación completa. Estas tablas serán pro-
puestas por las Juntas de Centro (Comisión de Másteres y Doctorado en caso del Másteres), aprobadas por Consejo
de Gobierno y se harán públicas para conocimiento general.

4.3. La universidad de Córdoba podrá reconocer directamente o mediante convenios, titulaciones extranjeras que
den acceso a titulaciones oficiales de la UCO. También podrá establecer mediante convenio el reconocimiento par-
cial de estudios extranjeros. La UCO dará adecuada difusión a estos convenios.

4.4. Al alumnado se le comunicarán los créditos reconocidos y el número de créditos necesarios para la obtención
del título, según las competencias acreditadas y según los estudios de origen del alumnado. También podrá especifi-
carse la necesidad de realizar créditos de formación adicional con carácter previo al reconocimiento completo de mó-
dulos, materias o asignaturas.

4.5. Los reconocimientos realizados con posterioridad a la elaboración de las tablas de equivalencia serán conside-
rados como precedentes e incorporados a las mismas en revisiones anuales que serán aprobadas por Consejo de
Gobierno.

En virtud de esta Normativa, y con carácter general, se reconocerán los créditos obtenidos en estudios de Másteres
de la misma orientación que hayan sido evaluados favorablemente por una agencia externa reconocida, existiendo
como límite un 15% de reconocimiento. Para facilitar este reconocimiento de créditos de Másteres con Universida-
des no pertenecientes al EEES, se establecerán convenios específicos entre las Universidades de origen y la Uni-
versidad de Córdoba. En casos debidamente justificados, y tras estudio por parte de la Comisión de Másteres y Doc-
torado de la UCO e informe del Comisión Académica del Máster, se podrán reconocer créditos de Másteres de dife-
rente orientación. En el caso de reconocimiento de créditos de Másteres académicos o profesionales en Másteres
de investigación o a la inversa, las asignaturas a reconocer deberán haber sido impartidas por profesores doctores
de reconocida valía y sus contenidos deben encuadrarse en aspectos relacionados con la investigación, desarrollo o
transferencia. Este reconocimiento, en el caso de que sea para permitir el acceso a la realización de la Tesis Docto-
ral, deberá cumplir los requisitos señalados por la Normativa de Estudios de Doctorado de la Universidad de Córdo-
ba (aprobada por Consejo de Gobierno 30/04/2009) para el periodo de formación que debe incluir 16 créditos de me-
todología de la investigación y un trabajo de fin de Máster de carácter investigador.

Podrá considerarse la convalidación de créditos de Másteres no oficiales (estudios propios), siempre que además
del requisito señalado anteriormente, el programa cursado esté dirigido a licenciados o graduados en psicología o
ciencias afines e incluya un sistema de evaluación permanente o realización de trabajos. También podrá ser reco-
nocida la experiencia laboral y profesional acreditada en forma de créditos que computarán a efectos de la obten-
ción del presente Máster, siempre que esté debidamente acreditada, y los centros en donde se desarrollen tengan
reconocimiento y registro sanitario, según la normativa vigente y esté relacionada con las competencias inherentes
al título y siguiendo los criterios formativos y ámbitos profesionales expresados en BOE núm. 142 de 14 de junio de
2013 y siguiendo los límites establecidos en el Real Decreto 1393/2007.

Los alumnos que hayan aprobado la prueba selectiva para el acceso a la Formación Sanitaria Especializada (PIR) y
hayan superado al menos el primer año de formación se le reconocerán los créditos correspondientes a las prácticas
externas que tengan pendientes de realizar (BOE núm. 142 de 14 de junio de 2013).

Finalmente, al igual que en el caso de los Másteres no oficiales y títulos propios, podrán tener reconocimiento en
atención a las características específicas de este título otros Másteres de Psicología Clínica y de la Salud (anteriores
y actuales) y de otras acreditaciones profesionales habitualmente utilizadas y relacionadas con la profesión. Todas
las acreditaciones referidas a prácticas profesionales o desempeño de la profesión que quieran ser reconocidos de-
ben haber sido desarrollados en centros debidamente acreditados y registrados y tener las características expresa-
das en el BOE núm. 142 de 14 de junio de 2013, incluidos los límites establecidos por ley para el reconocimeinto de
créditos.

La ley 33/2011, de 4 de octubre, General de Salud Pública, establece en su Disposición adicional séptima, relativa
a la Regulación de la psicología en el ámbito sanitario, en el apartado 2.a), que las universidades que impartan los
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estudios de Máster en Psicología General Sanitaria regularán el procedimiento que permita reconocer a los licen-
ciados/graduados en Psicología que hayan concluido estudios con anterioridad a la entrada en vigor de esta ley, los
créditos europeos de dicho Máster que en cada caso correspondan, tras evaluar el grado de equivalencia acreditado
a través de la experiencia profesional y formación adquiridos por el interesado en Psicología de la Salud. La excep-
cionalidad de este artículo indica que deben establecerse mecanismos adicionales a los ya recogidos en el artículo
6, apartado 3 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñan-
zas universitarias oficiales.

En consecuencia se propone, a tenor del artículo de la ley General de Salud Pública arriba señalado, el reconoci-
miento de créditos a quienes sea de aplicación dicho artículo, como sigue: Reconocer, créditos de práctica, tras la
valoración de la Comisión Académica del Máster, a las personas (1) que estén en posesión del título de Especialista
en Psicología Clínica, o en la parte que corresponda a las actividades prácticas realizadas, si aún están en el perio-
do de formación PIR; (2) que estén en posesión del Certificado Europeo de Psicólogo Especialista en Psicoterapia,
emitido por la European Federation of Psychological Associations, y que en España es vehiculado a través del Con-
sejo General de Colegios Oficiales de Psicólogos, quien acredita la realización de la práctica profesional; (3) que ha-
yan cursado Másteres universitarios, y acrediten cuantitativa y cualitativamente las prácticas realizadas; (4) que en
virtud de la Disposición adicional sexta de la ley 5/2011, de 29 de marzo, de Economía Social, hayan ejercido tran-
sitoriamente actividades sanitarias y puedan acreditar las actividades profesionales realizadas, para su valoración y
cuantificación. Reconocer créditos de materias teóricas, excluido el Trabajo Fin de Máster, a quienes hayan cursado
Másteres (títulos propios) universitarios sobre psicología de la salud, siempre que haya una clara correspondencia
entre los contenidos cursados y los créditos concretos que pueden reconocerse en este Máster, a juicio de la Comi-
sión Académica del Título y siempre con el cumplimiento de la normativa anteriormente descrita.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

SEMINARIOS

El psicólogo general sanitario puede desempeñar su trabajo en múltiples contextos profesionales y utilizando multi-
tud de técnicas especificas. En este sentido y como complemento formativo a las asignaturas que forman parte del
plan de estudios hemos diseñado un listado de seminarios prácticos. La propuesta de seminarios está relacionada
con la necesidad detectada de incluir conocimientos prácticos específicos de algunas temáticas y contextos que no
han podido ser incluidos como asignaturas (por dimensionamiento del plan de estudios y la asunción de créditos por
parte de los docentes) pero que resultan de interés para nuestros alumnos.

Por ejemplo, es una realidad que la psicología del tráfico es un contexto importante de empleabilidad de psicólogos
generales sanitarios en centros de conductores. Sin embargo, a pesar de su interés, nos parecía difícil dotar una
asignatura en exclusiva a la Psicología del Tráfico, por lo que adoptamos su inclusión en un seminario práctico en
donde una persona que haya trabajado en este contexto pueda hablar sobre ella.

Otro ejemplo son asignaturas como Intervención en procesos de duelo o Terapias de tercera generación que se van
a tratar en varias materias del plan de estudios pero que pensamos van a ser complementadas con este tipo de se-
minarios prácticos.

También contenidos propios de la deontología profesional son tratados de forma transversal pero pensamos que era
relevante su tratamiento específico en un seminario, al igual que contenidos sobre cómo montar o gestionar un gabi-
nete privado y otros temas sobre empleabilidad.

Por esta razón en la metodología de todas las asignaturas se incluyen los Seminarios de los cuales el alumno de-
be apuntarse, al menos, en 8 de los 10 ofertados, para cumplir su carga efectiva de horas de trabajo en términos de
créditos ECTS.

Los seminarios propuestos son:

1. Psicología del tráfico
2. Intervención en los procesos de duelo
3. Intervención psicológica en Justicia/Instituciones Penitenciarias
4. Terapias de tercera generación
5. Intervención psicológica en emergencias
6. Adopción y acogimiento
7. Intervención psicológica en los Equipos de Tratamiento Familiar (ETF)
8. Técnicas de counseling y coaching
9. Orientación profesional y gestión de empresas del ámbito de la psicología

10. Ética y deontología del Psicólogo

Adoptamos el modelo de Seminarios para realizar pequeños monográficos de temas de interés vinculados a las
asignaturas que por sus peculiaridades y carácter práctico creemos más oportuno abordarlos de forma extensa en
un modelo de seminario mucho más práctico impartido por docentes que trabajan de forma aplicada dentro de estos
contextos. No existe un perfil concreto de alumnado, ni criterios de acceso dado que va dirigido a todos los matricu-
lados y su peso específico ha quedado computado en las asignaturas dentro de las actividades formativas denomi-
nadas seminarios.
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Para todos los seminarios el número de horas, el sistema de evaluación y la metodología docente es similar. Solo los
contenidos, competencias y resultados de aprendizaje son específicos.

Número de horas: 3 por seminario.

Carácter: Optativo. De 10 seminarios propuestos el alumno elige 8. Con ese número de horas completa la oferta for-
mativa en términos de ECTS.

Observaciones: El alumno no necesita cumplir ningún criterio más allá de estar matriculado en el Máster.

Unidad Temporal: Los Seminarios se realizarán en un solo día que quedará fechado a principios de curso e incluido
en la agenda de los estudiantes.

Sistemas de evaluación

Los seminarios se evaluarán a través de un ensayo que cada alumno entregará a su tutor.

Metodología docente

Estos seminarios serán impartidos con una metodología activa y participativa a base de casos prácticos y/o de fun-
damentos básicos de la psicología aplicables al desempeño profesional de una psicólogo general sanitario.

Seminario 1: Psicología del tráfico

Breve descripción de los contenidos: Funciones y competencias profesionales de los psicólogos generales sani-
tario en psicología vial y del tráfico en especial consideración a los centros de conductores.

Competencias: CE2, CE3, CE10, CE11, CE13 Y CE14

Resultados de aprendizaje: Que el alumno adquiera información básica sobre los procedimientos y funciones del
psicólogo en el ámbito de la psicología del tráfico que le permitieran desempeñar una actividad en dicho contexto.

Seminario 2: Intervención en los procesos de duelo

Breve descripción de los contenidos: El psicólogo general sanitario ante los procesos de duelo. El duelo normal y
el duelo complicado. Fases del Duelo. Tipos de duelo. Principales enfoques y procedimientos terapéuticos de aten-
ción a situaciones de duelo.

Competencias: CG1, CG3, CG4, CG5, CE5, CE9, CE11, CE12, CE13

Resultados de aprendizaje: Que el alumno adquiera información básica sobre los procesos de duelo, tipos y princi-
pales enfoques y procedimientos terapéuticos de atención a situaciones de duelo como para poderlos integrar dentro
del desempeño profesional del psicólogo general sanitario.

Seminario 3: Intervención psicológica en justicia-instituciones penitenciarias

Breve descripción de los contenidos: El psicólogo general sanitario dentro del ámbito de la justicia y las institucio-
nes penitenciarias. Funciones y roles dentro de las distintas tipologías de centros (juzgados, centros penintenciarios,
etc.). La psicología general sanitaria en contextos jurídicos y penitenciarios.

Competencias: CG2, CG3, CG4, CG5, CG6, CE3, CE6, CE8, CE9, CE10, CE12, CE13

Resultados de aprendizaje: Que el alumno adquiera los roles y competencias propios del psicólogo general sanita-
rio en el marco de las instituciones penitenciarias y justicia.

Seminario 4: Terapias de tercera generación

Breve descripción de los contenidos: Las terapias de tercera generación. Terapias basadas en mindfulness
(MBSR, MBCT, MBRP). Enfoques integrativos (ACT, DBT). Terapia con foco en las relaciones (FAP, IBCT). Tera-
pias con foco atencional (MCT). Terapias con foco en la activación-motivación (BAS, MI). Otras terapias.

Competencias:  CG3, CE1, CE7, CE11, CE12, CE13
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Resultados de aprendizaje: Que el alumno adquiera conocimientos sólidos sobre nuevas terapias y terapias de ter-
cera generación que poder aplicar a sus intervenciones dentro del marco del psicólogo general sanitario.

Seminario 5: Intervención psicológica en emergencias

Breve descripción de los contenidos: El psicólogo general sanitario ante las emergencias. Tipos de emergencias.
Principales enfoques y procedimientos terapéuticos de atención a situaciones de emergencia.

Competencias: CG1, CG3, CG4, CG5, CE5, CE9, CE11, CE12, CE13

Resultados de aprendizaje: Que el alumno adquiera información básica sobre los distintos tipos de enfoques y pro-
cedimientos terapéuticos de atención a situaciones de emergencia dentro del desempeño profesional del psicólogo
general sanitario.

Seminario 6: Adopción y acogimiento

Breve descripción de los contenidos: El psicólogo general sanitario en procesos de adopción y acogmiento. Nor-
mativa y legislación. Protocolos de actuación. La evaluación psicológica en los procesos de adopción y acogimiento.

Competencias: CG2, CG3, CG4, CG5, CE3, CE6, CE7, CE8, CE9, CE11, CE12, CE13

Resultados de aprendizaje: Que el alumno adquiera información básica sobre legislación y normativa en este con-
texto. Que el alumno conozca y maneje los distintos procedimientos y protocolos en cada una de estas unidades, en
especial los relativos a la evaluación dentro del desempeño profesional del psicólogo general sanitario.

Seminario 7: Intervención psicológica en los Equipos de Tratamiento Familiar (ETF)

Breve descripción de los contenidos: El psicólogo general sanitario dentro de los Equipos de Tratamiento Fami-
liar (ETF): funciones y roles. Normativa y legislación. Carcaterísticas de las familias multiproblemáticas. Protocolos
de evaluación e intervención de los Equipos de Tratamiento Familiar.

Competencias: CG2, CG3, CG4, CG5, CE3, CE6, CE7, CE8, CE9, CE11, CE12, CE13

Resultados de aprendizaje: Que el alumno adquiera información básica sobre legislación y normativa en este con-
texto. Que el alumno conozca y maneje los distintos procedimientos y protocolos de los ETF.

Seminario 8: Técnicas de counseling y coaching

Breve descripción de los contenidos: Introducción al counseling y al coaching. Técnicas de consejo psicológico
breve y counseling para el psicólogo general sanitario. Abordaje de un proceso de coaching y principales técnicas de
trabajo.

Competencias: CG1, CG3, CG5, CE6, CE6, CE7, CE9, CE10, CE11, CE12, CE13

Resultados de aprendizaje: Que el alumno adquiera conocimientos sobre el enfoque centrado en counseling y
coaching y sus principales aplicaciones al contexto de la psicología general sanitaria.

Seminario 9: Orientación profesional y gestión de empresas del ámbito de la psicología

Breve descripción de los contenidos: Salidas profesionales del psicólogo general sanitario. Cómo montar tu pro-
pia empresa. Tipos de empresa. El psicólogo como profesional autónomo. Directrices para montar un centro privado
de psicología.

Competencias: CG2, CG5, CG6, CE2, CE5, CE14

Resultados de aprendizaje: Que el alumno adquiera conocimientos sobre salidas profesionales del psicólogo gene-
ral sanitario y competencias para poder abrir y gestionar una empresa dentro del ámbito de la psicología.

Seminario 10 Ética y deontología del psicólogo

Breve descripción de los contenidos: Código ético del psicólogo. Normativa y declaraciones nacionales e interna-
cionales sobre ética y buenas prácticas dentro de la psicología y en el contexto sanitario.
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Competencias: CG1, CG2, CG4, CG5, CE11, CE14

Resultados de aprendizaje: Que el alumno adquiera conocimientos sobre ética y normativa propia del psicólogo
general sanitario.
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Transmisión de conocimientos teórico-prácticos

Debates y trabajos en grupo

Preparación de trabajos, lecturas y análisis de documentación

Preparación de casos prácticos

Estudio personal

Tutorías (virtuales)

Realización de pruebas de evaluación

Seminarios

Actividades Prácticas en centros sanitarios

Tutorización Trabajo Fin de Master

Actividades prácticas en grupo. Conocimiento de centros y equipos y análisis de protocolos y procesos

Tutorías presenciales

Trabajo autónomo

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Explicación de contenidos esenciales de la materia

Debates y análisis de casos prácticos

Aprendizaje autónomo

Lecturas, análisis, síntesis y valoración

Aprendizaje tutelado mediante asesoramiento personalizado

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Prueba global de conocimientos y competencias escrita y oral

Realización de trabajos

Análisis de casos prácticos

Asistencia y participación en clase y seminarios

Valoración del tutor de prácticas externas a la vista de actividades realizadas, cumplimiento del plan de trabajo, adquisición de
competencias

5.5 NIVEL 1: MÓDULO BÁSICO: Fundamentos científicos y profesionales de la psicología sanitaria

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Fundamentos científicos y profesionales de la psicología sanitaria

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los resultados de aprendizaje que se pretenden implican:

1. Saber integrar los conocimientos científicos en la práctica clínica habitual. Aunar ciencia y práctica.
2. Saber evaluar programas de intervención psicológica en el ámbito de la salud, haciendo una análisis adecuado de sus condiciones de aplicación y de sus niveles

de efectividad, eficacia y eficiencia.
3. Ser capaz de tomar decisiones motivadas e integrar los aspectos deontológicos y éticos implicados en casos concretos de la actividad profesional y/o científica.
4. Saber comunicar a los usuarios los aspectos psicólogos básicos relevantes a la salud.
5. Saber coordinarse y comunicar a otros profesionales de la salud, las aportaciones en la evaluación, prevención y tratamiento, que desde la psicología de la salud

se haga al abordaje integral del problema.
6. Saber obtener y valorar los recursos científicos y profesionales para el ejercicio profesional, con especial atención a fuentes bibliográficas, guías clínicas y otros

recursos disponibles.
7. Ser capaz de identificar en cada intervención los recursos positivos de la persona y diseñar los procedimientos adecuados para que su potenciación contribuya a

la mejora de su salud.
8. Ser capaz de planificar la puesta en marcha de una actividad profesional, en algunas de sus versiones disponibles, atendiendo a los requisitos económicos, fisca-

les y legales para su inicio y mantenimiento.
9. Ser capaz de buscar y seleccionar tratamientos psicológicos basados en la evidencia según la problematica a tratar

5.5.1.3 CONTENIDOS

Breve descripción de los contenidos

1. Ciencia y práctica clínica. Características principales de la psicología de la salud y psicología clínica como disciplinas científicas
2. La ciencia psicológica como fundamento de los tratamientos empíricamente validados.
3. Clasificación de los trastornos, implicaciones diagnósticas, evaluación y tratamiento.
4. Modelos transdiagnósticos y su aplicación en contextos socio-sanitarios.
5. Ámbitos profesionales de aplicación de la psicología general sanitaria
6. Los desórdenes emocionales y la psicología general sanitaria.
7. El proceso de evaluación-intervención en psicología general sanitaria.
8. La elección de tratamientos empíricamente validados .
9. Aplicaciones web y psicología. El papel de las TICs en la evaluación, prevención y tratamiento psicológico de diversos trastornos.

10. Aspectos deontológicos, bioéticos y legales del ejercicio profesional de la psicología de la salud.
11. Marco legal de la actividad del psicólogo general de la salud, en su ejercicio privado y relación con el Sistema Nacional de Salud.
12. Referencias y recursos profesionales y científicos. Asociaciones profesionales nacionales e internacionales. Estándares y vías de certificación y acreditación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Lengua/s utilizada/s a lo largo del proceso formativo

Español e inglés. La lengua vehicular de las clases y prácticas será fundamentalmente en español. Se utilizará el inglés en artículos científicos, lectu-
ras y manuales.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Adquirir, desarrollar y poner en práctica un concepto de salud integral, en donde tengan cabida los componentes
biopsicosociales de la misma, de acuerdo con las directrices establecidas por la Organización Mundial de la Salud (OMS).

CG2 - Aplicar los fundamentos de la bioética y el método de deliberación en la práctica profesional, ajustándose su ejercicio como
profesional sanitario a lo dispuesto en la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias.

CG4 - Conocer el marco de actuación del psicólogo general sanitario y saber derivar al profesional especialista correspondiente.

CG5 - Conocimiento de las obligaciones y responsabilidades del personal sanitario relativas a la confidencialidad de la información
y de la protección de datos personales de los pacientes

CG6 - Conocimientos de la normativa vigente en el ámbito sanitario español.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio
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CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación en el desempeño profesional

CE9 - Conocer en profundidad los factores psicosociales asociados a los problemas de salud y enfermedad

CE5 - Desarrollar su trabajo desde la perspectiva de la calidad y la mejora continua, con la capacidad autocrítica necesaria para un
desempeño profesional responsable.

CE6 - Saber comunicar y comunicarse con otros profesionales, y dominar las habilidades necesarias para el trabajo en equipo y en
grupos multidisciplinares

CE11 - Conocer en profundidad los distintos modelos de evaluación e intervención en el campo de la Psicología General Sanitaria,
así como las técnicas y procedimientos que de ellos se derivan para el abordaje de los trastornos del comportamiento y en los
factores psicológicos asociados con los problemas de salud.

C14 - Conocer las actividades necesarias para la constitución, puesta en marcha y gestión de una empresa, sus distintas formas
jurídicas y las obligaciones legales, contables y fiscales asociadas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Transmisión de conocimientos teórico-
prácticos

36 100

Debates y trabajos en grupo 4 100

Preparación de trabajos, lecturas y análisis
de documentación

30 0

Preparación de casos prácticos 20 100

Estudio personal 40 0

Tutorías (virtuales) 13 0

Realización de pruebas de evaluación 4 100

Seminarios 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Explicación de contenidos esenciales de la materia

Debates y análisis de casos prácticos

Aprendizaje autónomo

Lecturas, análisis, síntesis y valoración

Aprendizaje tutelado mediante asesoramiento personalizado

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba global de conocimientos y
competencias escrita y oral

50.0 70.0

Realización de trabajos 10.0 30.0

Análisis de casos prácticos 10.0 20.0

Asistencia y participación en clase y
seminarios

10.0 20.0
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5.5 NIVEL 1: MÓDULO ESPECÍFICO: Evaluación, diagnóstico e intervención en psicología general sanitaria. Habilidades del psicólogo
general sanitario

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Evaluación y diagnóstico en Psicología General Sanitaria

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los resultados de aprendizaje que se pretenden implican:

1. Que los estudiantes adquieran conocimientos y habilidades básicas sobre evaluación psicológica, análisis funcional de la conducta, utilización de autoinformes y
redacción de historias clínicas en el ámbito de población infantil y de adultos.

2. Que los estudiantes sean capaces de diseñar una evaluación adaptada al tipo de usuario y de problema/trastorno
3. Que sea capaz de organizar, recoger y redactar una historia clínica
4. Que sea capaz de realizar un diagnóstico correcto, y un análisis funcional y etiológico sobre problemas/trastornos propios de la psicología general sanitaria

5.5.1.3 CONTENIDOS

Breve descripción de los contenidos

1. Conceptualización de la evaluación psicológica
2. El diseño y evaluación de procesos de intervención psicológica
3. La evaluación psicológica y el diagnóstico de trastornos mentales y conducta anormal. Ventajas e inconvenientes de los sistemas actuales de clasificación y alter-

nativas
4. La historia clínica
5. El diagnóstico diferencial
6. El proceso de evaluación y su aplicación a diferentes contextos profesionales propios de la Psicología General Sanitaria
7. Análisis funcional de la conducta
8. La evaluación inicial y el diagnóstico en población adulta
9. La evaluación inicial y el diagnóstico en población infanto-juvenil

10. Casos prácticos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Lengua/s utilizada/s a lo largo del proceso formativo

La lengua vehicular de las clases y prácticas será fundamentalmente en español. Se utilizará el inglés en artículos científicos, lecturas y manuales.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG2 - Aplicar los fundamentos de la bioética y el método de deliberación en la práctica profesional, ajustándose su ejercicio como
profesional sanitario a lo dispuesto en la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias.

CG3 - Mostrar habilidades de comunicación interpersonal y de manejo de las emociones adecuadas para una interacción efectiva
con los pacientes, familiares y cuidadores en los procesos de identificación del problema, evaluación, comunicación del diagnóstico
e intervención y seguimiento psicológicos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación en el desempeño profesional

CE9 - Conocer en profundidad los factores psicosociales asociados a los problemas de salud y enfermedad

CE4 - Formular hipótesis de trabajo en investigación y recoger y valorar de forma crítica la información para la resolución de
problemas, aplicando el método científico.

CE5 - Desarrollar su trabajo desde la perspectiva de la calidad y la mejora continua, con la capacidad autocrítica necesaria para un
desempeño profesional responsable.

CE6 - Saber comunicar y comunicarse con otros profesionales, y dominar las habilidades necesarias para el trabajo en equipo y en
grupos multidisciplinares

CE11 - Conocer en profundidad los distintos modelos de evaluación e intervención en el campo de la Psicología General Sanitaria,
así como las técnicas y procedimientos que de ellos se derivan para el abordaje de los trastornos del comportamiento y en los
factores psicológicos asociados con los problemas de salud.

CE12 - Planificar, realizar y, en su caso, supervisar el proceso de evaluación psicológica del comportamiento humano y de los
factores psicológicos asociados con los problemas de salud para establecer la evaluación de los mismos.

CE1 - Analizar críticamente y utilizar las fuentes de información clínica.

CE3 - Redactar informes psicológicos de forma adecuada a los destinatarios

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Transmisión de conocimientos teórico-
prácticos

18 100

Debates y trabajos en grupo 2 100

Preparación de trabajos, lecturas y análisis
de documentación

15 0

Preparación de casos prácticos 10 100

Estudio personal 20 0

Tutorías (virtuales) 6 0

Realización de pruebas de evaluación 2.5 100

Seminarios 1.5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Explicación de contenidos esenciales de la materia

Debates y análisis de casos prácticos
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Aprendizaje autónomo

Lecturas, análisis, síntesis y valoración

Aprendizaje tutelado mediante asesoramiento personalizado

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba global de conocimientos y
competencias escrita y oral

50.0 70.0

Realización de trabajos 10.0 30.0

Análisis de casos prácticos 10.0 20.0

Asistencia y participación en clase y
seminarios

10.0 20.0

NIVEL 2: Intervención psicológica en adultos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Ser capaz de elegir correctamente tratamientos psicológicos basados en la evidencia para problemas/trastornos propios de la psicología general sa-
nitaria

2. Hacer uso de las habilidades necesarias para el diseño y aplicación de intervenciones psicoterapéuticas empíricamente validadas en población
adulta.

3. Ser capaces de estructurar y diseñar correctamente un sistema/proceso de evaluación-intervención en problemas y trastornos de la edad adulta

5.5.1.3 CONTENIDOS

Breve descripción de los contenidos

1. Introducción

2. Evaluación y tratamiento de los trastornos del estado de ánimo

3. Evaluación y tratamiento de los trastornos de ansiedad

4. Evaluación y tratamiento de los trastornos del comportamiento alimentario
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5. Evaluación y tratamiento en trastornos mentales graves

6. Evaluación y tratamiento en trastornos de la personalidad

7. Evaluación y tratamiento en trastornos somatomorfos

8. Evaluación y tratamiento de problemas adaptativos y otras problemáticas psicosociales

9. Casos prácticos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Lengua/s utilizada/s a lo largo del proceso formativo

Español e inglés. La lengua vehicular de las clases y prácticas será fundamentalmente en español. Se utilizará el inglés en artículos científicos, lectu-
ras y manuales

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Adquirir, desarrollar y poner en práctica un concepto de salud integral, en donde tengan cabida los componentes
biopsicosociales de la misma, de acuerdo con las directrices establecidas por la Organización Mundial de la Salud (OMS).

CG2 - Aplicar los fundamentos de la bioética y el método de deliberación en la práctica profesional, ajustándose su ejercicio como
profesional sanitario a lo dispuesto en la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias.

CG4 - Conocer el marco de actuación del psicólogo general sanitario y saber derivar al profesional especialista correspondiente.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE7 - Conocer en profundidad la naturaleza psicológica del comportamiento humano, así como los factores sociales y biológicos
que pueden afectarlo.

CE8 - Conocer en profundidad la naturaleza psicológica de los trastornos del comportamiento humano

CE9 - Conocer en profundidad los factores psicosociales asociados a los problemas de salud y enfermedad

C10 - Conocer en profundidad los factores biológicos y psicosociales asociados a los problemas de salud y enfermedad,
especialmente los relacionados con la salud mental.

CE11 - Conocer en profundidad los distintos modelos de evaluación e intervención en el campo de la Psicología General Sanitaria,
así como las técnicas y procedimientos que de ellos se derivan para el abordaje de los trastornos del comportamiento y en los
factores psicológicos asociados con los problemas de salud.

CE13 - Diseñar, desarrollar y en su caso supervisar y evaluar planes y programas de intervención psicológica, en función de la
evaluación psicológica y de las variables individuales y sociales concurrentes en cada caso.

CE1 - Analizar críticamente y utilizar las fuentes de información clínica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Transmisión de conocimientos teórico-
prácticos

36 100
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Debates y trabajos en grupo 4 100

Preparación de trabajos, lecturas y análisis
de documentación

30 0

Preparación de casos prácticos 20 100

Estudio personal 40 0

Tutorías (virtuales) 13 0

Realización de pruebas de evaluación 4 100

Seminarios 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Explicación de contenidos esenciales de la materia

Debates y análisis de casos prácticos

Aprendizaje autónomo

Lecturas, análisis, síntesis y valoración

Aprendizaje tutelado mediante asesoramiento personalizado

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba global de conocimientos y
competencias escrita y oral

60.0 60.0

Realización de trabajos 0.0 30.0

Análisis de casos prácticos 0.0 30.0

Asistencia y participación en clase y
seminarios

10.0 10.0

NIVEL 2: Intervención psicológica en personas mayores

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Saber aplicar programas de intervención psicológica para los problemas/trastornos comunes en personas mayores.
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2. Conocer y saber utilizar los instrumentos de evaluación propios de la población de menores y sus circunstancias de aplicación

3. Conocer y considerar las especiales circunstancias psicosociales y generacionales relacionadas con edades avanzadas

4. Ser capaz de adaptar sistemas y procesos de evaluación e intervención a este tipo de población

5.5.1.3 CONTENIDOS

Breve descripción de los contenidos

1. El envejecimiento: un proceso del ciclo vital. La importancia de los cambios bio-psico-sociales
2. Género y vejez
3. Salud / Enfermedad
4. El espectro ansioso-depresivo en personas mayores
5. Prevención, evaluación e intervención psicológica integral en mayores. Algunos ámbitos de trabajo: violencia, sexualidad y afrontamiento a la muerte
6. Envejecimiento y calidad de vida
7. Casos prácticos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Lengua/s utilizada/s a lo largo del proceso formativo

Español e inglés. La lengua vehicular de las clases y prácticas será fundamentalmente en español. Se utilizará el inglés en artículos científicos, lectu-
ras y manuales.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Adquirir, desarrollar y poner en práctica un concepto de salud integral, en donde tengan cabida los componentes
biopsicosociales de la misma, de acuerdo con las directrices establecidas por la Organización Mundial de la Salud (OMS).

CG2 - Aplicar los fundamentos de la bioética y el método de deliberación en la práctica profesional, ajustándose su ejercicio como
profesional sanitario a lo dispuesto en la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias.

CG4 - Conocer el marco de actuación del psicólogo general sanitario y saber derivar al profesional especialista correspondiente.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE7 - Conocer en profundidad la naturaleza psicológica del comportamiento humano, así como los factores sociales y biológicos
que pueden afectarlo.

CE8 - Conocer en profundidad la naturaleza psicológica de los trastornos del comportamiento humano

CE9 - Conocer en profundidad los factores psicosociales asociados a los problemas de salud y enfermedad

C10 - Conocer en profundidad los factores biológicos y psicosociales asociados a los problemas de salud y enfermedad,
especialmente los relacionados con la salud mental.

CE11 - Conocer en profundidad los distintos modelos de evaluación e intervención en el campo de la Psicología General Sanitaria,
así como las técnicas y procedimientos que de ellos se derivan para el abordaje de los trastornos del comportamiento y en los
factores psicológicos asociados con los problemas de salud.

CE13 - Diseñar, desarrollar y en su caso supervisar y evaluar planes y programas de intervención psicológica, en función de la
evaluación psicológica y de las variables individuales y sociales concurrentes en cada caso.

CE1 - Analizar críticamente y utilizar las fuentes de información clínica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Transmisión de conocimientos teórico-
prácticos

18 100

Debates y trabajos en grupo 2 100

Preparación de trabajos, lecturas y análisis
de documentación

15 0

Preparación de casos prácticos 10 100

Estudio personal 20 0

Tutorías (virtuales) 6 0

Realización de pruebas de evaluación 2.5 100

Seminarios 1.5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Explicación de contenidos esenciales de la materia

Debates y análisis de casos prácticos

Aprendizaje autónomo

Lecturas, análisis, síntesis y valoración

Aprendizaje tutelado mediante asesoramiento personalizado

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba global de conocimientos y
competencias escrita y oral

50.0 70.0

Realización de trabajos 10.0 30.0

Análisis de casos prácticos 10.0 20.0

Asistencia y participación en clase y
seminarios

10.0 20.0

NIVEL 2: Intervención en atención temprana y primera infancia

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Saber adaptarse a las peculiaridades del trato con niños en edades infantiles y de atención temprana

2. Saber utilizar y seleccionar las principales pruebas y autoinformes utilizados en esta franja de edad para las prinicpales problemáticas y trastornos

3. Saber seleccionar, diseñar y aplicar intervenciones basadas en la evidencia para la población de referencia

4. Saber detectar factores de riesgo en atención temprana y primera infancia

5.5.1.3 CONTENIDOS

Breve descripción de los contenidos:

1. Conceptualización de la Atencion Temprana (AT)
2. Prevención y factores de riesgo biológico y social
3. La Evaluación en A.T.
4. Programas de Intervención en AT
5. Intervención familiar.
6. Intervención miltidisciplinar: funcionamiento de un centro de A. T.
7. Casos prácticos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Lengua/s utilizada/s a lo largo del proceso formativo

Español e inglés. La lengua vehicular de las clases y prácticas será fundamentalmente en español. Se utilizará el inglés en artículos científicos, lectu-
ras y manuales.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Adquirir, desarrollar y poner en práctica un concepto de salud integral, en donde tengan cabida los componentes
biopsicosociales de la misma, de acuerdo con las directrices establecidas por la Organización Mundial de la Salud (OMS).

CG2 - Aplicar los fundamentos de la bioética y el método de deliberación en la práctica profesional, ajustándose su ejercicio como
profesional sanitario a lo dispuesto en la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias.

CG4 - Conocer el marco de actuación del psicólogo general sanitario y saber derivar al profesional especialista correspondiente.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE7 - Conocer en profundidad la naturaleza psicológica del comportamiento humano, así como los factores sociales y biológicos
que pueden afectarlo.

CE8 - Conocer en profundidad la naturaleza psicológica de los trastornos del comportamiento humano

CE9 - Conocer en profundidad los factores psicosociales asociados a los problemas de salud y enfermedad

CE6 - Saber comunicar y comunicarse con otros profesionales, y dominar las habilidades necesarias para el trabajo en equipo y en
grupos multidisciplinares

C10 - Conocer en profundidad los factores biológicos y psicosociales asociados a los problemas de salud y enfermedad,
especialmente los relacionados con la salud mental.
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CE11 - Conocer en profundidad los distintos modelos de evaluación e intervención en el campo de la Psicología General Sanitaria,
así como las técnicas y procedimientos que de ellos se derivan para el abordaje de los trastornos del comportamiento y en los
factores psicológicos asociados con los problemas de salud.

CE13 - Diseñar, desarrollar y en su caso supervisar y evaluar planes y programas de intervención psicológica, en función de la
evaluación psicológica y de las variables individuales y sociales concurrentes en cada caso.

CE1 - Analizar críticamente y utilizar las fuentes de información clínica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Transmisión de conocimientos teórico-
prácticos

18 100

Debates y trabajos en grupo 2 100

Preparación de trabajos, lecturas y análisis
de documentación

15 0

Preparación de casos prácticos 10 100

Estudio personal 20 0

Tutorías (virtuales) 6 0

Realización de pruebas de evaluación 2.5 100

Seminarios 1.5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Explicación de contenidos esenciales de la materia

Debates y análisis de casos prácticos

Aprendizaje autónomo

Lecturas, análisis, síntesis y valoración

Aprendizaje tutelado mediante asesoramiento personalizado

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba global de conocimientos y
competencias escrita y oral

60.0 60.0

Realización de trabajos 0.0 30.0

Análisis de casos prácticos 0.0 30.0

Asistencia y participación en clase y
seminarios

10.0 10.0

NIVEL 2: Prevención y promoción de la salud: evaluación e intervención

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Identificar factores de riesgo y de protección que incidan en la prevención y promoción de la salud

2. Ser capaz de diseñar, evaluar y aplicar programas de prevención y promoción de la salud

5.5.1.3 CONTENIDOS

Breve descripción de los contenidos

1. Definición de salud desde la perspectiva biopsicosocial.
2. Prevención, promoción de salud y educación para la salud.
3. El modelo de potenciación en la educación para la salud
4. Guía de la planificación en educación para la salud.
4.1. Guía para la elaboración de programas de intervención individual y grupal.
4.2. Guías Prácticas de Educación para la Salud
5. Evaluación de los programas de intervención individual y comunitaria
5.1. Instrumentos de evaluación
5.2. Evaluación de efectividad y eficacia de los programas

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Lengua/s utilizada/s a lo largo del proceso formativo

Español e inglés. La lengua vehicular de las clases y prácticas será fundamentalmente en español. Se utilizará el inglés en artículos científicos, lectu-
ras y manuales

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Adquirir, desarrollar y poner en práctica un concepto de salud integral, en donde tengan cabida los componentes
biopsicosociales de la misma, de acuerdo con las directrices establecidas por la Organización Mundial de la Salud (OMS).

CG2 - Aplicar los fundamentos de la bioética y el método de deliberación en la práctica profesional, ajustándose su ejercicio como
profesional sanitario a lo dispuesto en la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias.

CG4 - Conocer el marco de actuación del psicólogo general sanitario y saber derivar al profesional especialista correspondiente.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE7 - Conocer en profundidad la naturaleza psicológica del comportamiento humano, así como los factores sociales y biológicos
que pueden afectarlo.

CE8 - Conocer en profundidad la naturaleza psicológica de los trastornos del comportamiento humano

CE9 - Conocer en profundidad los factores psicosociales asociados a los problemas de salud y enfermedad
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C10 - Conocer en profundidad los factores biológicos y psicosociales asociados a los problemas de salud y enfermedad,
especialmente los relacionados con la salud mental.

CE11 - Conocer en profundidad los distintos modelos de evaluación e intervención en el campo de la Psicología General Sanitaria,
así como las técnicas y procedimientos que de ellos se derivan para el abordaje de los trastornos del comportamiento y en los
factores psicológicos asociados con los problemas de salud.

CE13 - Diseñar, desarrollar y en su caso supervisar y evaluar planes y programas de intervención psicológica, en función de la
evaluación psicológica y de las variables individuales y sociales concurrentes en cada caso.

C15 - Realizar actividades de promoción y de educación para la salud psicológica individual y comunitaria

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Transmisión de conocimientos teórico-
prácticos

18 100

Debates y trabajos en grupo 2 100

Preparación de trabajos, lecturas y análisis
de documentación

15 0

Preparación de casos prácticos 10 100

Estudio personal 20 0

Tutorías (virtuales) 6 0

Realización de pruebas de evaluación 2.5 100

Seminarios 1.5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Explicación de contenidos esenciales de la materia

Debates y análisis de casos prácticos

Aprendizaje autónomo

Lecturas, análisis, síntesis y valoración

Aprendizaje tutelado mediante asesoramiento personalizado

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba global de conocimientos y
competencias escrita y oral

60.0 60.0

Realización de trabajos 0.0 30.0

Análisis de casos prácticos 0.0 30.0

Asistencia y participación en clase y
seminarios

10.0 10.0

NIVEL 2: Evaluación y diseño de tratamientos psicológicos eficaces

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Dentro de los resultados de aprendizaje esperados se pretende que el alumno sepa capaz de elegir correctamente tratamientos psicológicos efica-
ces según las directrices y recomendaciones de organismos como el NICE, APA, COCHRANE, etc.

2. Ser capaz de diseñar una intervención psicológica desde un punto de vista científico que permita monitorizar medidas y evaluaciones de la interven-
ción que faciliten la determinanción empírica de si realmente dicho tratamiento es efectivo para el usuario

3. Ser capaz de buscar la mejor evidencia para problemas/trastornos propios de la psicología general sanitaria, tanto para su evaluación como para su
tratamiento

5.5.1.3 CONTENIDOS

Breve descripción de los contenidos

1. La psicología basada en la evidencia y los tratamientos psicológicos eficaces

2. Las principales instituciones que informan sobre tratamientos psicológicos, revisiones y evidencias según trastornos/problemas: la APA, NICE, CO-
CHRANE.

3. Los grados de evidencias y criterios de elección

4. Cómo buscar y seleccionar tratamientos eficaces para trastornos o problemas

5. Listados y elección de tratamientos psicológicos eficaces para adultos

6. Listados y elección de tratamientos psicológicos eficaces para población infanto-juvenil

7. Listados y elección de tratamientos psicológicos eficaces para problemas de salud

8. Estrategias de elección de tratamientos

9. La evaluación y el diseño de tratamientos psicológicos en la práctica profesional

10. Casos prácticos adultos

11. Casos prácticos infanto-juvenil

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Lengua/s utilizada/s a lo largo del proceso formativo

Español e inglés. La lengua vehicular de las clases y prácticas será fundamentalmente en español. Se utilizará el inglés en artículos científicos, lectu-
ras y manuales.

Dentro del plan de estudios esta materia permite al alumno trabajar competencias de elección de tratamientos y procedimientos de evaluación y diag-
nóstico para problemas y trastornos propios de la psicología general sanitaria trabajando en aspectos metodológicos que permitan una elección en ba-
se a criterios científicos.

Pero somos conscientes de que para una gran parte de problemas y trastornos psicológicos todavía no existen evidencias o tratamientos psicológicos
bien estructurados. Por esta razón en esta asignatura se trabajan cuestiones a tener en cuenta para diseñar evaluaciones e intervenciones en el con-
texto aplicado de forma científica, que permita la evaluación de los resultados y que de una forma u otra combata la improvisación formando al alumno
sobre la importancia de la estructuración, diseño y desarrollo de guías de sus intervenciones. En el resto de asignaturas (adultos, infantil..) se trabaja-
rán las técnicas y tratamientos desde una perspectiva práctica/aplicada de intervenciones basadas en la evidencia.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Aplicar los fundamentos de la bioética y el método de deliberación en la práctica profesional, ajustándose su ejercicio como
profesional sanitario a lo dispuesto en la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias.
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CG3 - Mostrar habilidades de comunicación interpersonal y de manejo de las emociones adecuadas para una interacción efectiva
con los pacientes, familiares y cuidadores en los procesos de identificación del problema, evaluación, comunicación del diagnóstico
e intervención y seguimiento psicológicos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación en el desempeño profesional

CE9 - Conocer en profundidad los factores psicosociales asociados a los problemas de salud y enfermedad

CE4 - Formular hipótesis de trabajo en investigación y recoger y valorar de forma crítica la información para la resolución de
problemas, aplicando el método científico.

CE5 - Desarrollar su trabajo desde la perspectiva de la calidad y la mejora continua, con la capacidad autocrítica necesaria para un
desempeño profesional responsable.

CE6 - Saber comunicar y comunicarse con otros profesionales, y dominar las habilidades necesarias para el trabajo en equipo y en
grupos multidisciplinares

CE11 - Conocer en profundidad los distintos modelos de evaluación e intervención en el campo de la Psicología General Sanitaria,
así como las técnicas y procedimientos que de ellos se derivan para el abordaje de los trastornos del comportamiento y en los
factores psicológicos asociados con los problemas de salud.

CE12 - Planificar, realizar y, en su caso, supervisar el proceso de evaluación psicológica del comportamiento humano y de los
factores psicológicos asociados con los problemas de salud para establecer la evaluación de los mismos.

CE1 - Analizar críticamente y utilizar las fuentes de información clínica.

CE3 - Redactar informes psicológicos de forma adecuada a los destinatarios

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Transmisión de conocimientos teórico-
prácticos

18 100

Debates y trabajos en grupo 2 100

Preparación de trabajos, lecturas y análisis
de documentación

15 0

Preparación de casos prácticos 10 100

Estudio personal 20 0

Tutorías (virtuales) 6 0

Realización de pruebas de evaluación 2.5 100

Seminarios 1.5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Explicación de contenidos esenciales de la materia

Debates y análisis de casos prácticos

Aprendizaje autónomo
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Lecturas, análisis, síntesis y valoración

Aprendizaje tutelado mediante asesoramiento personalizado

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba global de conocimientos y
competencias escrita y oral

50.0 70.0

Realización de trabajos 10.0 30.0

Análisis de casos prácticos 10.0 20.0

Asistencia y participación en clase y
seminarios

10.0 20.0

NIVEL 2: Habilidades básicas y comunicación terapéutica del psicólogo sanitario

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados del aprendizaje

1. Que los estudiantes adquieran un conjunto de habilidades verbales y no verbales que les permitan desarrollar interacciones verbales exitosas con sus futuros
clientes.

2. Que adquieran habilidades verbales y no verbales que les permitan diseñar y desarrollar intervenciones que tengan una mayor probabilidad de éxito.
3. Que adquieran un conjunto de habilidades, técnicas y herramientas que les permitan solucionar problemas en la interacción con sus clientes.
4. Que reconozcan e identifiquen actuaciones que se ajustan a los criterios técnicos y deontológicos vigentes.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Breve descripción de los contenidos

1. Interacción psicólogo y cliente: consideraciones relevantes.

2. Análisis funcional de la conducta: aspectos conceptuales y utilidades para la interacción terapéutica.

3. El lenguaje: aspectos conceptuales y aplicaciones en el ámbito terapéutico.

4. La comunicación: consideraciones relevantes para una actuación eficaz.

5. Entrevista inicial y obtención de demanda.

6. Proceso de acogida o derivación.
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7. Habilidades y generación de hipótesis diagnósticas y verificación de supuestos.

8. Habilidades en la selección y aplicación de instrumentos.

9. Habilidades en la planificación de intervención, aplicación y seguimiento.

10. Entrevista de devolución de información.

11. Informes: discriminación de ámbitos y demandantes.

12. Aspectos deontológicos y consideraciones para una buena praxis profesional.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Lengua/s utilizada/s a lo largo del proceso formativo

Español e inglés. La lengua vehicular de las clases y prácticas será fundamentalmente en español. Se utilizará el inglés en artículos científicos, lectu-
ras y manuales.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Adquirir, desarrollar y poner en práctica un concepto de salud integral, en donde tengan cabida los componentes
biopsicosociales de la misma, de acuerdo con las directrices establecidas por la Organización Mundial de la Salud (OMS).

CG2 - Aplicar los fundamentos de la bioética y el método de deliberación en la práctica profesional, ajustándose su ejercicio como
profesional sanitario a lo dispuesto en la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias.

CG3 - Mostrar habilidades de comunicación interpersonal y de manejo de las emociones adecuadas para una interacción efectiva
con los pacientes, familiares y cuidadores en los procesos de identificación del problema, evaluación, comunicación del diagnóstico
e intervención y seguimiento psicológicos.

CG4 - Conocer el marco de actuación del psicólogo general sanitario y saber derivar al profesional especialista correspondiente.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Saber comunicar y comunicarse con otros profesionales, y dominar las habilidades necesarias para el trabajo en equipo y en
grupos multidisciplinares

CE11 - Conocer en profundidad los distintos modelos de evaluación e intervención en el campo de la Psicología General Sanitaria,
así como las técnicas y procedimientos que de ellos se derivan para el abordaje de los trastornos del comportamiento y en los
factores psicológicos asociados con los problemas de salud.

CE12 - Planificar, realizar y, en su caso, supervisar el proceso de evaluación psicológica del comportamiento humano y de los
factores psicológicos asociados con los problemas de salud para establecer la evaluación de los mismos.

CE13 - Diseñar, desarrollar y en su caso supervisar y evaluar planes y programas de intervención psicológica, en función de la
evaluación psicológica y de las variables individuales y sociales concurrentes en cada caso.

CE1 - Analizar críticamente y utilizar las fuentes de información clínica.

CE3 - Redactar informes psicológicos de forma adecuada a los destinatarios

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Transmisión de conocimientos teórico-
prácticos

18 100

Debates y trabajos en grupo 2 100

Preparación de trabajos, lecturas y análisis
de documentación

15 0

Preparación de casos prácticos 10 100

Estudio personal 20 0

Tutorías (virtuales) 6 0

Realización de pruebas de evaluación 2.5 100

Seminarios 1.5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Explicación de contenidos esenciales de la materia

Debates y análisis de casos prácticos

Aprendizaje autónomo

Lecturas, análisis, síntesis y valoración

Aprendizaje tutelado mediante asesoramiento personalizado

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba global de conocimientos y
competencias escrita y oral

50.0 70.0

Realización de trabajos 10.0 30.0

Análisis de casos prácticos 10.0 20.0

Asistencia y participación en clase y
seminarios

10.0 20.0

NIVEL 2: Diseños de investigación en psicología de la salud

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Ser capaz de hacer búsquedas bibliográficas básicas e identificar recursos y productos de investigación de calidad que sean aplicables a la psicolo-
gía sanitaria

2. Ser capaces de planificar y diseñar una investigación

3. Ser capaces de interpretar los resultados de una investigación

4. Ser capaces de construir autoinformes con criterios científicos

5. Ser capaces de comprender y aplicar los principios de validación de tratamientos psicológicos basados en la evidencia

5.5.1.3 CONTENIDOS

Breve descripción de los contenidos

1. La investigación en psicología de la salud
1.1. El método científico: La búsqueda documental, las hipótesis y objetivos del estudio
1.2. Metodología en investigación: cualitativa y cuantitativa
1.3. Diseños de Investigación: observación, correlación, experimentación,¿
2. La evaluación en psicología de la salud
2.1. Los instrumentos de evaluación psicológica: análisis y selección según sus indicadores
2.2. Evaluación de la calidad psicométrica detest y cuestionarios de evaluación psicológica
2.3. La fiabilidad y validez de los instrumentos de evaluación psicológica
3. Diseños evaluativos de intervención en psicología de la salud
3.1. Diseños evaluativos de baja intervención
3.2. Diseños evaluativos de intervención media
3.3. Diseños evaluativos de intervención alta
4. Bases metodológicas en evaluación de programas
4.1. Dimensiones
4.2. El programa como objeto de evaluación
4.3. Instrumentos de evaluación de programas

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Lengua/s utilizada/s a lo largo del proceso formativo

Español e inglés. La lengua vehicular de las clases y prácticas será fundamentalmente en español. Se utilizará el inglés en artículos científicos, lectu-
ras y manuales

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Adquirir, desarrollar y poner en práctica un concepto de salud integral, en donde tengan cabida los componentes
biopsicosociales de la misma, de acuerdo con las directrices establecidas por la Organización Mundial de la Salud (OMS).

CG2 - Aplicar los fundamentos de la bioética y el método de deliberación en la práctica profesional, ajustándose su ejercicio como
profesional sanitario a lo dispuesto en la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias.

CG4 - Conocer el marco de actuación del psicólogo general sanitario y saber derivar al profesional especialista correspondiente.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación en el desempeño profesional
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CE4 - Formular hipótesis de trabajo en investigación y recoger y valorar de forma crítica la información para la resolución de
problemas, aplicando el método científico.

CE11 - Conocer en profundidad los distintos modelos de evaluación e intervención en el campo de la Psicología General Sanitaria,
así como las técnicas y procedimientos que de ellos se derivan para el abordaje de los trastornos del comportamiento y en los
factores psicológicos asociados con los problemas de salud.

CE12 - Planificar, realizar y, en su caso, supervisar el proceso de evaluación psicológica del comportamiento humano y de los
factores psicológicos asociados con los problemas de salud para establecer la evaluación de los mismos.

CE13 - Diseñar, desarrollar y en su caso supervisar y evaluar planes y programas de intervención psicológica, en función de la
evaluación psicológica y de las variables individuales y sociales concurrentes en cada caso.

CE1 - Analizar críticamente y utilizar las fuentes de información clínica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Transmisión de conocimientos teórico-
prácticos

18 100

Debates y trabajos en grupo 2 100

Preparación de trabajos, lecturas y análisis
de documentación

15 0

Preparación de casos prácticos 10 100

Estudio personal 20 0

Tutorías (virtuales) 6 0

Realización de pruebas de evaluación 2.5 100

Seminarios 1.5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Explicación de contenidos esenciales de la materia

Debates y análisis de casos prácticos

Aprendizaje autónomo

Lecturas, análisis, síntesis y valoración

Aprendizaje tutelado mediante asesoramiento personalizado

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba global de conocimientos y
competencias escrita y oral

50.0 70.0

Realización de trabajos 10.0 30.0

Análisis de casos prácticos 10.0 20.0

Asistencia y participación en clase y
seminarios

10.0 20.0

NIVEL 2: Intervención psicológica en niños y adolescentes

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Ser capaces de identificar los principales trastornos y problemas de niños y adolescentes en el contexto de la psicología general sanitaria.

2. Saber seleccionar y utilizar instrumentos de evaluación específicos para trastornos y problemas de niños y adolescentes

3. Saber seleccionar y aplicar tratamientos basados en la evidencia para niños y adolescentes y ser capaces de su adaptación y aplicación

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. El análisis de la conducta normal y patológica. Modelo integrado de conducta. Teoría general de sistemas. Factores de riesgo en psicopatología del desarrollo.
Concepto de vulnerabilidad. Clasificaciones diagnósticas. Clasificación axial. Modelo de procesos asistenciales integrados. Estructura y organización de servi-
cios en SM

2. Trastornos Espectro Autista (TEA).
3. Trastornos de la conducta alimentaria.
4. Retraso mental.
5. Trastornos ansiosos/depresivos en la infancia.
6. Trastorno por déficit de atención e hiperactividad.
7. Trastornos del comportamiento perturbador
8. Trastornos emocionales de comienzo en la infancia y la adolescencia
9. Casos prácticos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Adquirir, desarrollar y poner en práctica un concepto de salud integral, en donde tengan cabida los componentes
biopsicosociales de la misma, de acuerdo con las directrices establecidas por la Organización Mundial de la Salud (OMS).

CG2 - Aplicar los fundamentos de la bioética y el método de deliberación en la práctica profesional, ajustándose su ejercicio como
profesional sanitario a lo dispuesto en la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias.

CG4 - Conocer el marco de actuación del psicólogo general sanitario y saber derivar al profesional especialista correspondiente.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE7 - Conocer en profundidad la naturaleza psicológica del comportamiento humano, así como los factores sociales y biológicos
que pueden afectarlo.

CE8 - Conocer en profundidad la naturaleza psicológica de los trastornos del comportamiento humano
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CE9 - Conocer en profundidad los factores psicosociales asociados a los problemas de salud y enfermedad

C10 - Conocer en profundidad los factores biológicos y psicosociales asociados a los problemas de salud y enfermedad,
especialmente los relacionados con la salud mental.

CE11 - Conocer en profundidad los distintos modelos de evaluación e intervención en el campo de la Psicología General Sanitaria,
así como las técnicas y procedimientos que de ellos se derivan para el abordaje de los trastornos del comportamiento y en los
factores psicológicos asociados con los problemas de salud.

CE13 - Diseñar, desarrollar y en su caso supervisar y evaluar planes y programas de intervención psicológica, en función de la
evaluación psicológica y de las variables individuales y sociales concurrentes en cada caso.

CE1 - Analizar críticamente y utilizar las fuentes de información clínica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Transmisión de conocimientos teórico-
prácticos

18 100

Debates y trabajos en grupo 2 100

Preparación de trabajos, lecturas y análisis
de documentación

15 0

Preparación de casos prácticos 10 100

Estudio personal 20 0

Tutorías (virtuales) 6 0

Realización de pruebas de evaluación 2.5 100

Seminarios 1.5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Explicación de contenidos esenciales de la materia

Debates y análisis de casos prácticos

Aprendizaje autónomo

Lecturas, análisis, síntesis y valoración

Aprendizaje tutelado mediante asesoramiento personalizado

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba global de conocimientos y
competencias escrita y oral

50.0 70.0

Realización de trabajos 10.0 30.0

Análisis de casos prácticos 10.0 20.0

Asistencia y participación en clase y
seminarios

10.0 20.0

5.5 NIVEL 1: MATERIAS OPTATIVAS

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Psicofarmacología clínica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Ser capaces de identificar los principales grupos de fármacos utilizados en salud mental y sus características

2. Ser capaces de conocer sus principales efectos terapeúticos y sus efectos secundarios y saber identificarlos en el repertorio conductual del paciente

3. Ser capaces de comunicarse de forma efectiva con médicos de familia y psiquiatras respecto a la necesaria coordinación entre la terapia psicológica
y la farmacológica en pacientes que requieran tratamiento combinado

4. Ser capaces de identificar la sospecha o necesidad de derivación de un paciente a un profesional médico para valorar si es preciso instaurar terapia
farmacológica

5.5.1.3 CONTENIDOS

Breve descripción de los contenidos

1. Psicofarmacología para psicólogos: principios del tratamiento psicofarmacológico.
1.1. Tratamientos psicofarmacológicos de los trastornos de ansiedad.
1.2. Tratamientos psicofarmacológicos del estado de ánimo
1.3. Tratamientos psicofarmacológicos de los trastornos del sueño.
1.4. Tratamientos psicofarmacológicos de los trastornos relacionados con el uso de sustancias tóxicas.
2 Tratamientos psicofarmacológicos de la esquizofrenia y otros estados psicóticos.
3. Dolor y analgésicos no opiáceos y opiáceos.
4. Estimulantes y TDAH
5. El tratamiento combinado (psicofármacos-psicoterapia) y la coordinación con el psiquiatra

6. Casos prácticos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Lengua/s utilizada/s a lo largo del proceso formativo

Español e inglés. La lengua vehicular de las clases y prácticas será fundamentalmente en español. Se utilizará el inglés en artículos científicos, lectu-
ras y manuales.

El objetivo principal de esta asignatura es transmitir una introducción básica, para psicólogos, a la psicofarmacología clínica utilizada en contextos so-
ciosanitarios. Y viene justificada porque una parte importante de pacientes y usuarios de servicios vinculados a la psicología general están bajo trata-
miento farmacológico y este influye directamente en su comportamiento. Por esta razón, el psicólogo debe conocer sus efectos fundamentales. Asimis-
mo el psicólogo debe conocer como comunicarse con el psiquiatra, médico de familia y/o médico especialista en temas básicos relacionados con la
medicación de su paciente y su proceso de tratamiento combinado

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Adquirir, desarrollar y poner en práctica un concepto de salud integral, en donde tengan cabida los componentes
biopsicosociales de la misma, de acuerdo con las directrices establecidas por la Organización Mundial de la Salud (OMS).

CG2 - Aplicar los fundamentos de la bioética y el método de deliberación en la práctica profesional, ajustándose su ejercicio como
profesional sanitario a lo dispuesto en la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias.

CG4 - Conocer el marco de actuación del psicólogo general sanitario y saber derivar al profesional especialista correspondiente.
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CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE7 - Conocer en profundidad la naturaleza psicológica del comportamiento humano, así como los factores sociales y biológicos
que pueden afectarlo.

CE8 - Conocer en profundidad la naturaleza psicológica de los trastornos del comportamiento humano

CE9 - Conocer en profundidad los factores psicosociales asociados a los problemas de salud y enfermedad

CE6 - Saber comunicar y comunicarse con otros profesionales, y dominar las habilidades necesarias para el trabajo en equipo y en
grupos multidisciplinares

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Transmisión de conocimientos teórico-
prácticos

18 100

Debates y trabajos en grupo 2 100

Preparación de trabajos, lecturas y análisis
de documentación

15 0

Preparación de casos prácticos 10 100

Estudio personal 20 0

Tutorías (virtuales) 6 0

Realización de pruebas de evaluación 2.5 100

Seminarios 1.5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Explicación de contenidos esenciales de la materia

Debates y análisis de casos prácticos

Aprendizaje autónomo

Lecturas, análisis, síntesis y valoración

Aprendizaje tutelado mediante asesoramiento personalizado

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba global de conocimientos y
competencias escrita y oral

50.0 70.0

Realización de trabajos 10.0 30.0

Análisis de casos prácticos 10.0 20.0

Asistencia y participación en clase y
seminarios

10.0 20.0

NIVEL 2: Informes y peritajes psicológicos
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Como principales resultados de aprendizaje pretendemos que:

1. Dada una problemática legal (p.ej., imputabilidad, invalidez, rehabilitación¿) conocer las implicaciones psicológicas y clínicas (p.ej., estado mental,
pronóstico, credibilidad¿) para la toma de decisiones de un Tribunal.

2. Conocer y actuar acorde a principios deontológicos en ámbitos periciales específicos a los que un psicólogo clínico puede ser llamado a participar.

3. Ante una petición de asesoramiento y/o ayuda por parte de la Administración de Justicia, implementar un proceso de evaluación capaz de formular
hipótesis y contrastarlas adecuadamente plasmando sus resultados en un informe técnico.

5. Elaborar un informe acorde a las condiciones técnicas y deontológicas que la comunidad científica ha establecido para responder a un requerimien-
to concreto de la Administración de Justicia.

6. Defender y ratificar en juicio oral con habilidades comunicativas adecuadas un informe o peritaje previamente elaborado.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Breve descripción de los contenidos

1. La elaboración de informes y peritajes
2. Tipos de informes según ámbitos profesionales
3. La evaluación psicológica y diagnóstico de trastornos mentales y conducta anormal en el contexto forense
4. Consideraciones científicas sobre la validez y fiabilidad de las medidas utilizadas
5. Psicología jurídica: el papel del psicólogo
6. El peritaje psicológico aplicado al Derecho Penal y al Derecho de Familia
7. El Informe pericial: estructura y ratificación
8. Consideraciones legales y deontológicas sobre el peritaje y la emisión de informes.
9. Principales problemáticas para las que el psicólogo puede ser requerido: guardia, custodia y protección a la infancia; evaluación de la imputabilidad;
evaluación del daño, invalidez e incapacidad; evaluación de la criminalidad y asesoramiento a los órganos y servicios jurídicos.
10. Casos prácticos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Lengua/s utilizada/s a lo largo del proceso formativo

Español e inglés. La lengua vehicular de las clases y prácticas será fundamentalmente en español. Se utilizará el inglés en artículos científicos, lectu-
ras y manuales de gran parte de asignaturas y en algunas posibilidades ofertadas en los centros de prácticas (a realizar en el extranjero).
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Mostrar habilidades de comunicación interpersonal y de manejo de las emociones adecuadas para una interacción efectiva
con los pacientes, familiares y cuidadores en los procesos de identificación del problema, evaluación, comunicación del diagnóstico
e intervención y seguimiento psicológicos.

CG6 - Conocimientos de la normativa vigente en el ámbito sanitario español.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE12 - Planificar, realizar y, en su caso, supervisar el proceso de evaluación psicológica del comportamiento humano y de los
factores psicológicos asociados con los problemas de salud para establecer la evaluación de los mismos.

CE13 - Diseñar, desarrollar y en su caso supervisar y evaluar planes y programas de intervención psicológica, en función de la
evaluación psicológica y de las variables individuales y sociales concurrentes en cada caso.

CE1 - Analizar críticamente y utilizar las fuentes de información clínica.

CE3 - Redactar informes psicológicos de forma adecuada a los destinatarios

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Transmisión de conocimientos teórico-
prácticos

18 100

Debates y trabajos en grupo 2 100

Preparación de trabajos, lecturas y análisis
de documentación

15 100

Preparación de casos prácticos 10 100

Estudio personal 20 0

Tutorías (virtuales) 6 0

Realización de pruebas de evaluación 2.5 100

Seminarios 1.5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Explicación de contenidos esenciales de la materia

Debates y análisis de casos prácticos

Aprendizaje autónomo

Lecturas, análisis, síntesis y valoración

Aprendizaje tutelado mediante asesoramiento personalizado

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba global de conocimientos y
competencias escrita y oral

50.0 70.0
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Realización de trabajos 10.0 30.0

Análisis de casos prácticos 10.0 20.0

Asistencia y participación en clase y
seminarios

10.0 20.0

NIVEL 2: Intervención psicológica en drogodependencias y conductas adictivas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Ser capaces de conocer, seleccionar y aplicar las principales herramientas y autoinformes de evaluación en el ámbito de las drogodependencias y
conductas adictivas

2. Ser capaces de conocer, seleccionar y aplicar programas de intervención en este ámbito en función del tipo de problema de cada persona

3. Ser capaces de coordinarse con otros profesionales implicados en el tratamiento de este tipo de usuarios y conocer la red asistencial básica

4. Conocer otros recursos e intervenciones de caracter social, educativo y de reinserción implicados en la atención de drogodependencias y otras con-
ductas adictivas

5.5.1.3 CONTENIDOS

Breve descripción de los contenidos

1. Adicción. Concepto, características

2. Neurobiología de la adicción.

3. Evaluación psicológica en adicciones.

4. Programas de intervención y tratamiento psicológico. (Procesos de cambio. Entrevista motivacional..)

5. Farmacología en las conductas adictivas.

6. Niveles de atención sanitaria.

7 Reinserción socio-familiar y laboral.
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8 Programas de prevención en el ámbito escolar , familiar y laboral.

9. Casos prácticos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Lengua/s utilizada/s a lo largo del proceso formativo

Español e inglés. La lengua vehicular de las clases y prácticas será fundamentalmente en español. Se utilizará el inglés en artículos científicos, lectu-
ras y manuales.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Adquirir, desarrollar y poner en práctica un concepto de salud integral, en donde tengan cabida los componentes
biopsicosociales de la misma, de acuerdo con las directrices establecidas por la Organización Mundial de la Salud (OMS).

CG3 - Mostrar habilidades de comunicación interpersonal y de manejo de las emociones adecuadas para una interacción efectiva
con los pacientes, familiares y cuidadores en los procesos de identificación del problema, evaluación, comunicación del diagnóstico
e intervención y seguimiento psicológicos.

CG4 - Conocer el marco de actuación del psicólogo general sanitario y saber derivar al profesional especialista correspondiente.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE7 - Conocer en profundidad la naturaleza psicológica del comportamiento humano, así como los factores sociales y biológicos
que pueden afectarlo.

CE8 - Conocer en profundidad la naturaleza psicológica de los trastornos del comportamiento humano

CE9 - Conocer en profundidad los factores psicosociales asociados a los problemas de salud y enfermedad

C15 - Realizar actividades de promoción y de educación para la salud psicológica individual y comunitaria

CE1 - Analizar críticamente y utilizar las fuentes de información clínica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Transmisión de conocimientos teórico-
prácticos

18 100

Debates y trabajos en grupo 2 100

Preparación de trabajos, lecturas y análisis
de documentación

15 0

Preparación de casos prácticos 10 100

Estudio personal 20 0

Tutorías (virtuales) 6 0

Realización de pruebas de evaluación 2.5 100

Seminarios 1.5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Explicación de contenidos esenciales de la materia

Debates y análisis de casos prácticos

Aprendizaje autónomo

Lecturas, análisis, síntesis y valoración

Aprendizaje tutelado mediante asesoramiento personalizado

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba global de conocimientos y
competencias escrita y oral

50.0 50.0

Realización de trabajos 0.0 50.0

Análisis de casos prácticos 0.0 50.0

Asistencia y participación en clase y
seminarios

0.0 20.0

NIVEL 2: Intervención en enfermedades crónicas y rehabilitación en problemas de salud

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados del aprendizaje

1. Ser capaz de analizar críticamente y utilizar las fuentes de información clínica.
2. Ser capaz de aplicar el conocimiento adquirido a la rehabilitación en trastornos de salud y las principales técnicas de evaluación e intervención en enfermedades

crónicas.
3. Saber asesorar en materias sanitarias y de educación sobre los aspectos relacionados con la rehabilitación en trastornos de salud.
4. Ser capaz de diseñar y aplicar la intervención psicológica en los principales trastornos de dolor crónico y en las enfermedades inflamatorias intestinales, defi-

niendo los objetivos y metas y planificando la intervención y en función de dichos objetivos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Breve descripción de los contenidos

El contenido de la materia se organiza en tres bloques de conocimiento:
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1. Concepto de enfermedad crónica: aspectos psicológicos implicados en la enfermedad crónica.

2. Intervención psicológica en dolor crónico y enfermedades reumatológicas: cefalea tensional y migraña, lumbalgia, fibromialgia y otros problemas de
dolor crónico.

3. Intervención psicológica en la enfermedad inflamatoria intestinal: enfermedad de Crohn y colitis ulcerosa.

4. Rehabilitación cardiovascular

5. Rehabilitación neuromuscular

6. Rehabilitación residual emocional

7. Casos prácticos

En cada uno de los bloques se abordará de forma específica la rehabilitación de los trastornos que conforman dicho bloque, haciendo hincapié en los
métodos y técnicas que han demostrado un mayor éxito, y también presentando aquellas que están en fase de investigación. La rehabilitación com-
prende todo el proceso mediante el cual las personas son restauradas a su nivel óptimo de salud física y emocional después de la aparición de la en-
fermedad. Como complemento y parte fundamental de la rehabilitación, también se abordará el área de la prevención de forma específica para cada
bloque.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Lengua/s utilizada/s a lo largo del proceso formativo

Español e inglés. La lengua vehicular de las clases y prácticas será fundamentalmente en español. Se utilizará el inglés en artículos científicos, lectu-
ras y manuales.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Adquirir, desarrollar y poner en práctica un concepto de salud integral, en donde tengan cabida los componentes
biopsicosociales de la misma, de acuerdo con las directrices establecidas por la Organización Mundial de la Salud (OMS).

CG3 - Mostrar habilidades de comunicación interpersonal y de manejo de las emociones adecuadas para una interacción efectiva
con los pacientes, familiares y cuidadores en los procesos de identificación del problema, evaluación, comunicación del diagnóstico
e intervención y seguimiento psicológicos.

CG4 - Conocer el marco de actuación del psicólogo general sanitario y saber derivar al profesional especialista correspondiente.

CG5 - Conocimiento de las obligaciones y responsabilidades del personal sanitario relativas a la confidencialidad de la información
y de la protección de datos personales de los pacientes

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Saber comunicar y comunicarse con otros profesionales, y dominar las habilidades necesarias para el trabajo en equipo y en
grupos multidisciplinares

C10 - Conocer en profundidad los factores biológicos y psicosociales asociados a los problemas de salud y enfermedad,
especialmente los relacionados con la salud mental.

CE11 - Conocer en profundidad los distintos modelos de evaluación e intervención en el campo de la Psicología General Sanitaria,
así como las técnicas y procedimientos que de ellos se derivan para el abordaje de los trastornos del comportamiento y en los
factores psicológicos asociados con los problemas de salud.
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CE12 - Planificar, realizar y, en su caso, supervisar el proceso de evaluación psicológica del comportamiento humano y de los
factores psicológicos asociados con los problemas de salud para establecer la evaluación de los mismos.

CE13 - Diseñar, desarrollar y en su caso supervisar y evaluar planes y programas de intervención psicológica, en función de la
evaluación psicológica y de las variables individuales y sociales concurrentes en cada caso.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Transmisión de conocimientos teórico-
prácticos

18 100

Debates y trabajos en grupo 2 100

Preparación de trabajos, lecturas y análisis
de documentación

15 0

Preparación de casos prácticos 10 100

Estudio personal 20 0

Tutorías (virtuales) 6 0

Realización de pruebas de evaluación 2.5 100

Seminarios 1.5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Explicación de contenidos esenciales de la materia

Debates y análisis de casos prácticos

Aprendizaje autónomo

Lecturas, análisis, síntesis y valoración

Aprendizaje tutelado mediante asesoramiento personalizado

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba global de conocimientos y
competencias escrita y oral

60.0 60.0

Realización de trabajos 30.0 30.0

Análisis de casos prácticos 10.0 10.0

NIVEL 2: Terapia de pareja y familia

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los resultados de aprendizaje esperados son:

1. Saber describir adecuada y razonadamente conceptos básicos y principios teóricos en los que se fundamenta una terapia de pareja o familia

2. Saber evaluar en una demanda concreta, el funcionamiento de la familia, sus fortalezas y sus disfunciones.

3. Identificar el momento del ciclo vital en que está una familia y distinguir en qué tipo de crisis se encuentra.

4. Ser capaz de analizar funcionalmente comportamientos y cogniciones en un contexto de pareja o familiar

5. Planificar adecuadamente una intervención concreta en base a esa evaluación

6. Conocer y manejar intervenciones y recursos para propiciar la colaboración de la familia o pareja y el establecimiento de la alianza terapéutica y pa-
ra superar obstáculos que la dificulten en casos concretos.

7. Evaluar adecuadamente el resultado de una intervención concreta en terapia de pareja o familia.

8. Saber identificar aspectos deontológicos y legales en diferentes supuestos concretos de la práctica de la terapia de familia y situarse frente a ellos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Breve descripción de los contenidos

1. Introducción: pareja y familia, ciclo vital, diversidad y crisis
2. Principales tradiciones y conceptualizaciones en terapia de pareja y familia
3. Evaluación de la pareja y del sistema familiar
4. Intervención:
- Pareja
- Parentalidad y conflicto
- La familia tras la ruptura de pareja.
5. Habilidades personales y profesionales en terapia familiar; aspectos deontológicos y legales

6. Casos prácticos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Lengua/s utilizada/s a lo largo del proceso formativo

Español e inglés. La lengua vehicular de las clases y prácticas será fundamentalmente en español. Se utilizará el inglés en artículos científicos, lectu-
ras y manuales.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Adquirir, desarrollar y poner en práctica un concepto de salud integral, en donde tengan cabida los componentes
biopsicosociales de la misma, de acuerdo con las directrices establecidas por la Organización Mundial de la Salud (OMS).

CG3 - Mostrar habilidades de comunicación interpersonal y de manejo de las emociones adecuadas para una interacción efectiva
con los pacientes, familiares y cuidadores en los procesos de identificación del problema, evaluación, comunicación del diagnóstico
e intervención y seguimiento psicológicos.

CG4 - Conocer el marco de actuación del psicólogo general sanitario y saber derivar al profesional especialista correspondiente.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios
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CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE7 - Conocer en profundidad la naturaleza psicológica del comportamiento humano, así como los factores sociales y biológicos
que pueden afectarlo.

CE8 - Conocer en profundidad la naturaleza psicológica de los trastornos del comportamiento humano

CE9 - Conocer en profundidad los factores psicosociales asociados a los problemas de salud y enfermedad

C10 - Conocer en profundidad los factores biológicos y psicosociales asociados a los problemas de salud y enfermedad,
especialmente los relacionados con la salud mental.

CE13 - Diseñar, desarrollar y en su caso supervisar y evaluar planes y programas de intervención psicológica, en función de la
evaluación psicológica y de las variables individuales y sociales concurrentes en cada caso.

CE1 - Analizar críticamente y utilizar las fuentes de información clínica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Transmisión de conocimientos teórico-
prácticos

18 100

Debates y trabajos en grupo 2 100

Preparación de trabajos, lecturas y análisis
de documentación

15 0

Preparación de casos prácticos 10 100

Estudio personal 20 0

Tutorías (virtuales) 6 0

Realización de pruebas de evaluación 2.5 100

Seminarios 1.5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Explicación de contenidos esenciales de la materia

Debates y análisis de casos prácticos

Aprendizaje autónomo

Lecturas, análisis, síntesis y valoración

Aprendizaje tutelado mediante asesoramiento personalizado

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba global de conocimientos y
competencias escrita y oral

50.0 70.0

Realización de trabajos 10.0 30.0

Análisis de casos prácticos 10.0 20.0

Asistencia y participación en clase y
seminarios

10.0 20.0

NIVEL 2: Intervención psicológica en el ámbito comunitario y socio-sanitario

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados del aprendizaje

1. Que sea capaz de evaluar los aspectos psicológicos que influyen en problemas psicosociales y sociosanitarios.
2. Que sepa establecer objetivos adecuados que guíen la intervención sociosanitaria.
3. Que sea capaz de utilizar diversas técnicas y estrategias de intervención psicológicas aplicadas al ámbito sociosanitario.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Breve descripción de los contenidos

Los contenidos teóricos y prácticos de esta materia se refieren a los principales modelos, técnicas de evaluación e intervención psicológicas en el ám-
bito social y sociosanitario:

1. La intervención social y sociosanitaria desde la Psicología. Conceptos y principales modelos teóricos.
2. Sistemas de protección social y sociosanitario. Papel del Psicólogo
3. Técnicas e instrumentos de Evaluación en intervención psicológica en ámbitos sociosanitarios.
4. Modelos de intervención psicológica en el ámbito sociosanitario
5. Intervención Psicosocial y sociosanitaria con infancia y familia.
6. Intervención Psicosocial y Sociosanitaria con colectivos en riesgo de exclusión.
7. Intervención Psicosocial y Sociosanitaria con mayores.
8. Intervención Psicosocial y Sociosanitaria con personas en situación de dependencia.
9. Intervención Psicosocial y sociosanitaria con enfermos mentales.

10. Casos prácticos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Lengua/s utilizada/s a lo largo del proceso formativo

Español e inglés. La lengua vehicular de las clases y prácticas será fundamentalmente en español. Se utilizará el inglés en artículos científicos, lectu-
ras y manuales.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Adquirir, desarrollar y poner en práctica un concepto de salud integral, en donde tengan cabida los componentes
biopsicosociales de la misma, de acuerdo con las directrices establecidas por la Organización Mundial de la Salud (OMS).

CG3 - Mostrar habilidades de comunicación interpersonal y de manejo de las emociones adecuadas para una interacción efectiva
con los pacientes, familiares y cuidadores en los procesos de identificación del problema, evaluación, comunicación del diagnóstico
e intervención y seguimiento psicológicos.

CG4 - Conocer el marco de actuación del psicólogo general sanitario y saber derivar al profesional especialista correspondiente.
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CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE7 - Conocer en profundidad la naturaleza psicológica del comportamiento humano, así como los factores sociales y biológicos
que pueden afectarlo.

CE8 - Conocer en profundidad la naturaleza psicológica de los trastornos del comportamiento humano

CE5 - Desarrollar su trabajo desde la perspectiva de la calidad y la mejora continua, con la capacidad autocrítica necesaria para un
desempeño profesional responsable.

CE6 - Saber comunicar y comunicarse con otros profesionales, y dominar las habilidades necesarias para el trabajo en equipo y en
grupos multidisciplinares

C15 - Realizar actividades de promoción y de educación para la salud psicológica individual y comunitaria

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Transmisión de conocimientos teórico-
prácticos

18 100

Debates y trabajos en grupo 2 100

Preparación de trabajos, lecturas y análisis
de documentación

15 0

Preparación de casos prácticos 10 100

Estudio personal 20 0

Tutorías (virtuales) 6 0

Realización de pruebas de evaluación 2.5 100

Seminarios 1.5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Explicación de contenidos esenciales de la materia

Debates y análisis de casos prácticos

Aprendizaje autónomo

Lecturas, análisis, síntesis y valoración

Aprendizaje tutelado mediante asesoramiento personalizado

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba global de conocimientos y
competencias escrita y oral

50.0 70.0

Realización de trabajos 10.0 30.0

Análisis de casos prácticos 10.0 20.0

Asistencia y participación en clase y
seminarios

10.0 20.0
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NIVEL 2: Evaluación e intervención neuropsicológica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Ser capaces de reconocer la localización anatómica de las principales estructuras y funciones neuropsicológicas

2. Ser capaces de identificar las consecuencias emocionales, cognitivas y conductuales de las principales alteraciones neuropsicológicas

3. Conocer y saber aplicar tratamientos psicológicos basados en la evidencia para este tipo de problemas

4. Conocer y saber utilizar y aplicar las principales baterias neuropsicológicas aplicadas en este contexto

5.5.1.3 CONTENIDOS

Breve descripción de los contenidos

1. Reseña histórica y concepto de neuropsicología
2. El proceso de evaluación neuropsicológica
3. Neuroanatomía funcional y desarrollo del Sistema Nervioso Central
4. Técnicas electrofisiológicas y de neuroimagen
5. Neuropsicología de las funciones básicas
5.1. Lenguaje
5.2. Actos motores
5.3. Atención
5.4. Memoria
5.5. Funciones ejecutivas
6. Análisis neuropsicológica de cuadros clínicos
6.1. TDHA
6.2. TEA
6.3. Discapacidad Intelectual
6.4. Demencias y Deterioro cognitivo
6.5. Daño cerebral
6.6. Epilepsia
7. Neuropsicología infantil
8. Rehabilitación Neuropsicológica

9. Casos prácticos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Lengua/s utilizada/s a lo largo del proceso formativo
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Español e inglés. La lengua vehicular de las clases y prácticas será fundamentalmente en español. Se utilizará el inglés en artículos científicos, lectu-
ras y manuales.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Transmisión de conocimientos teórico-
prácticos

18 100

Debates y trabajos en grupo 2 100

Preparación de trabajos, lecturas y análisis
de documentación

15 0

Preparación de casos prácticos 10 100

Estudio personal 20 0

Tutorías (virtuales) 6 0

Realización de pruebas de evaluación 2.5 100

Seminarios 1.5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Explicación de contenidos esenciales de la materia

Debates y análisis de casos prácticos

Aprendizaje autónomo

Lecturas, análisis, síntesis y valoración

Aprendizaje tutelado mediante asesoramiento personalizado

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba global de conocimientos y
competencias escrita y oral

50.0 70.0

Realización de trabajos 10.0 30.0

Análisis de casos prácticos 10.0 20.0

Asistencia y participación en clase y
seminarios

10.0 20.0

NIVEL 2: Género, Salud y Violencia

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Conocer los principales instrumentos y herramientas de evaluación en este contexto

2. Ser capaces de diseñar estrategias de prevención, políticas y programas de intervención en problemáticas relacionadas con el género, salud y vio-
lencia

3. Conocer y ser capaz de seleccionar y aplicar intervenciones basadas en la evidencia dentro de este ámbito

5.5.1.3 CONTENIDOS

Breve descripción de los contenidos

1. Aspectos conceptuales de la violencia y de su diferentes contextos. Modelos teóricos sobre
2. el maltrato.
3. Complejidad y potencialidad científica de la perspectiva de género Identidad de género: aspectos nerucocientíficos, psicológicos, sociales y culturales
4. Igualdad en derechos y desigualdad en la práctica: el caso de la comunidad académica
5. Género, salud y pobreza: la salud de la mujer desde la perspectiva de género
6. Cortejo juvenil y violencia: el dating adolescente y la violencia de género
7. Estrategias de evaluación e intervención dentro del ámbito de la violencia.
8. Consecuencias psicopatológicas y estrategias de afrontamiento en las víctimas de violencia.
9. Intervención psicológica con víctimas de violencia de pareja y sus agresores.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Lengua/s utilizada/s a lo largo del proceso formativo

Español e inglés. La lengua vehicular de las clases y prácticas será fundamentalmente en español. Se utilizará el inglés en artículos científicos, lectu-
ras y manuales.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Adquirir, desarrollar y poner en práctica un concepto de salud integral, en donde tengan cabida los componentes
biopsicosociales de la misma, de acuerdo con las directrices establecidas por la Organización Mundial de la Salud (OMS).

CG2 - Aplicar los fundamentos de la bioética y el método de deliberación en la práctica profesional, ajustándose su ejercicio como
profesional sanitario a lo dispuesto en la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias.

CG3 - Mostrar habilidades de comunicación interpersonal y de manejo de las emociones adecuadas para una interacción efectiva
con los pacientes, familiares y cuidadores en los procesos de identificación del problema, evaluación, comunicación del diagnóstico
e intervención y seguimiento psicológicos.

CG4 - Conocer el marco de actuación del psicólogo general sanitario y saber derivar al profesional especialista correspondiente.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios
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CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE7 - Conocer en profundidad la naturaleza psicológica del comportamiento humano, así como los factores sociales y biológicos
que pueden afectarlo.

CE8 - Conocer en profundidad la naturaleza psicológica de los trastornos del comportamiento humano

CE9 - Conocer en profundidad los factores psicosociales asociados a los problemas de salud y enfermedad

CE4 - Formular hipótesis de trabajo en investigación y recoger y valorar de forma crítica la información para la resolución de
problemas, aplicando el método científico.

CE6 - Saber comunicar y comunicarse con otros profesionales, y dominar las habilidades necesarias para el trabajo en equipo y en
grupos multidisciplinares

CE12 - Planificar, realizar y, en su caso, supervisar el proceso de evaluación psicológica del comportamiento humano y de los
factores psicológicos asociados con los problemas de salud para establecer la evaluación de los mismos.

CE1 - Analizar críticamente y utilizar las fuentes de información clínica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Transmisión de conocimientos teórico-
prácticos

18 100

Debates y trabajos en grupo 2 100

Preparación de trabajos, lecturas y análisis
de documentación

15 0

Preparación de casos prácticos 10 100

Estudio personal 20 0

Tutorías (virtuales) 6 0

Realización de pruebas de evaluación 2.5 100

Seminarios 1.5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Explicación de contenidos esenciales de la materia

Debates y análisis de casos prácticos

Aprendizaje autónomo

Lecturas, análisis, síntesis y valoración

Aprendizaje tutelado mediante asesoramiento personalizado

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba global de conocimientos y
competencias escrita y oral

50.0 70.0

Realización de trabajos 10.0 30.0

Análisis de casos prácticos 10.0 20.0

Asistencia y participación en clase y
seminarios

10.0 20.0

NIVEL 2: Prevención e intervención de problemas psicológicos en el ámbito laboral

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa
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ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Conocer los procedimientos, autoinformes y herramientas de evaluación utilizadsa para la prevención e intervención de problemas psicológicos en
el ámbito laboral

2. Saber diseñar, elegir y aplicar estrategias de prevención e intervención para los principales problemas que suelen darse en el contexto laboral

5.5.1.3 CONTENIDOS

Breve descripción de los contenidos

1. Prevención e intervención ante el estrés organizacional
a. Innovación y resistencia al cambio en las organizaciones
b. Variables personales, interpersonales y organizacionales como desencadenantes
c. Consecuencias del estrés en la salud y el desempeño organizacional
d. Manejo eficaz del estrés

2. Prevención e intervención ante el Burnout en la organización
a. Análisis de las variables que influyen en el engagement y la adicción al trabajo
b. Análisis de las variables que influyen en el Burnout y la sobrecarga laboral
c. Variables personales, interpersonales y organizacionales como desencadenantes
d. Consecuencias del burnout en la salud y el desempeño organizacional

3. Prevención e intervención ante situaciones de Acoso en el trabajo(Haressment)
a. Análisis de las variables personales (víctima y agresor), interpersonales y organizacionales que influyen en el acoso laboral
b. Efectos psicológicos del acoso en la salud del acosado, el clima de trabajo y el desempeño organizacional

4. Prevención e intervención de los efectos psicológicos del abandono o salida del trabajo sobre la salud del trabajador
a. Efectos psicológicos del proceso de adaptación a la jubilación sobre la salud
b. Efectos psicológicos del desempleo sobre la salud

5. Intervenciones orientadas a mejorar la salud en el trabajo y la comunicación interpersonal en la organización. Casos prácticos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Lengua/s utilizada/s a lo largo del proceso formativo

Español e inglés. La lengua vehicular de las clases y prácticas será fundamentalmente en español. Se utilizará el inglés en artículos científicos, lectu-
ras y manuales.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Mostrar habilidades de comunicación interpersonal y de manejo de las emociones adecuadas para una interacción efectiva
con los pacientes, familiares y cuidadores en los procesos de identificación del problema, evaluación, comunicación del diagnóstico
e intervención y seguimiento psicológicos.
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CG4 - Conocer el marco de actuación del psicólogo general sanitario y saber derivar al profesional especialista correspondiente.

CG5 - Conocimiento de las obligaciones y responsabilidades del personal sanitario relativas a la confidencialidad de la información
y de la protección de datos personales de los pacientes

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE9 - Conocer en profundidad los factores psicosociales asociados a los problemas de salud y enfermedad

CE6 - Saber comunicar y comunicarse con otros profesionales, y dominar las habilidades necesarias para el trabajo en equipo y en
grupos multidisciplinares

C10 - Conocer en profundidad los factores biológicos y psicosociales asociados a los problemas de salud y enfermedad,
especialmente los relacionados con la salud mental.

C15 - Realizar actividades de promoción y de educación para la salud psicológica individual y comunitaria

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Transmisión de conocimientos teórico-
prácticos

18 100

Debates y trabajos en grupo 2 100

Preparación de trabajos, lecturas y análisis
de documentación

15 0

Preparación de casos prácticos 10 100

Estudio personal 20 0

Tutorías (virtuales) 6 0

Realización de pruebas de evaluación 2.5 100

Seminarios 1.5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Explicación de contenidos esenciales de la materia

Debates y análisis de casos prácticos

Aprendizaje autónomo

Lecturas, análisis, síntesis y valoración

Aprendizaje tutelado mediante asesoramiento personalizado

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba global de conocimientos y
competencias escrita y oral

50.0 70.0

Realización de trabajos 10.0 30.0

Análisis de casos prácticos 10.0 20.0
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Asistencia y participación en clase y
seminarios

10.0 20.0

5.5 NIVEL 1: PRÁCTICAS EXTERNAS

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Prácticas externas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6 24

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Esperamos como principales resultados del aprendizaje que los alumnos sean capaces de aplicar los distintos instrumentos de evaluación, preven-
ción e intervención, en contextos reales de ejercicio profesional.

2. Que sean capaces de emitir diagnósticos, redactar historias clínicas, escribir informes, establecer hipótesis etiológicas y realizar un análisis funcio-
nal dentro del contexto de la psicología general sanitaria

2. Que sean capaces de aplicar, valorar y modificar las intervenciones, atendiendo a los resultados presentados.

3. Sean capaces de trabajar en equipo, participar activamente en las tareas de supervisión y sesiones clínicas.

4. Sean capaces de diseñar, planificar y desarrollar una intervención aplicada en el campo de la psicología general sanitaria, atendiendo a las condi-
ciones concretas en que ejerce dicha actividad profesional.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Breve descripción de los contenidos

Los contenidos intentarán abarcar todos los temas tratados en las asignaturas teóricas y en los seminarios que están relacionados con el ámbito profe-
sional del Psicólogo General Sanitario, siempre intentando que el alumno vea cuanta más variedad de colectivos y problemáticas.

En la admisión preguntamos a los alumnos sobre sus intereses temáticos y colectivos (infantil, adultos, drogas, familia, pareja...) y su predisposición a
realizar prácticas en los distintos centros. Esta información se tiene en cuenta para adjudicarle un tutor académico y un tutor de prácticas, intentando
que dichos tutores tengan perfiles y/o intereses similares o compatibles con el alumnado. Los tutores profesionales tendrán que cumplir los requisitos
señalados en el BOE Núm. 142 de 14 de junio de 2013.

Nuestro principal objetivo es diseñar un itinerario personalizado para cada alumno teniendo en cuenta un sistema de rotaciones mínimo en el que
puedan pasar por todas las tipologías de centros (públicos y privados, generalistas y específicos), pero permanezcan más tiempo en aquellos centros
que sean de interés preferencial del alumno. Creemos relevante en su formación que vean el funcionamiento de una clínica privada, de un hospital, de
un centro de salud, de drogodependencias, de centros de atención temprana, etc., por lo que habrá un periodo de estancias mínimas (entre una y dos
semanas), rotaciones obligatorias y luego tendrán la oportunidad de realizar prácticas durante más tiempo en centros de su interés.

En estas rotaciones los alumnos tendrán inicialmente un periodo de visitas y toma de contacto con los centros y profesionales, conocimiento de los
protocolos de funcionamiento del centro, procesos y guías de intervención, prácticas de atención directa y otras actividades prácticas (redacción de
historias clínicas, presentación de casos, etc.).
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Las prácticas pueden iniciarse a finales de la primera anualidad (segundo cuatrimestre) y comienzos de la segunda.

Cada centro tendrá su protocolo de prácticas que incluirá la asignación de la persona responsable de alumnos en prácticas en ese centro, así como
una descripción de actividades y cronograma. Entre las actividades formativas contemplamos:

1. Reuniones con profesionales para describir el funcionamiento y normativa de cada centro.
2. Revisión de protocolos de actuación, estándares, procesos o planes que guían la actuación en cada centro.
3. Sesiones clínicas y discusión de casos
4. Acompañamiento a sesiones
5. Involucración en la evaluación y diseño de intervenciones
6. Prácticas de atención directa bajo supervisión tanto de atención individual como grupal, familiar y/o de pareja
7. Redacción de historias clínicas y otros tipos de informes
8. Administración y corrección de pruebas
9. Formación práctica en el lugar de trabajo

10. Seguimiento de pacientes y de tratamientos
11. Participación en actividades de coordinación con otros dispositivos y profesionales

Los contenidos abarcarán todo tipo de problemas y trastornos propios de la psicología general sanitaria atendidos en los centros conveniados que
cumplen los requisitos para participar en este Máster y que vienen recogidos en el apartado de observaciones. Dichos contenidos prácticos están ínti-
mamente relacionados con los desarrollados en las difernetes materias y en todo caso contemplarán los siguientes contenidos:

1. Prácticas en evaluación, diagnóstico e intervención en trastornos y problemas en contextos reales de ejercicio profesional.
2. Elaboración de historias clínicas e informes de usuarios reales atendidos en dichos dispositivos
3. Aplicacción práctica de destrezas y habilidades de comunicación e interlocución con los pacientes y/o usuarios de los servicios profesionales.
4. Comunicación con otros profesionales (psiquiatra, enfermería...) para trabajar en equipos multidisciplinares de forma coordinada.
5. Normativa y aspectos éticos y deontológicos derivados de la práctica de la profesión
6. Conocer los contextos y ámbitos públicos y privados, en los que se desarrolla la labor del psicólogo general sanitario.

El tipo de centros concertados asegura que todos los alumnos puedan tener experiencia con usuarios de atención temprana, primera y segunda infan-
cia, adolescencia, adultos y personas mayores en problemas comunes, trastornos propios de la psicología general sanitaria, planes de prevención,
drogodependencias y problemas sociosanitarios.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Observaciones sobre los Centros de Prácticas y su viabilidad

1. Instituto Provincial de Bienestar Social-IPBS. Este organismo pone a disposición las siguientes unidades y servicios:

- Drogodependencias

- Servicios Sociales Comunitariosy Bienestar Social

- Equipos de Tratamiento Familiar

El que haya varias profesoras asociadas que desempeñan su actividad principal en estas unidades facilitará el acceso y calidad de las prácticas y la
línea argumental entre teoría y práctica. Actualmente tenemos el convenio ya firmado. Puede consultarse en el siguiente link:

http://www.uco.es/dptos/psicologia/index.php?page=convenios

En el apartado 7 de Recursos materiales y servicios puede consultar más información sobre esta institución.

2. Colegio Oficial de Psicología. Sección Córdoba. COP Andalucía Occidental

A través del COP se está realizando un consorcio con clínicas privadas, asociaciones, centros y dispositivos tanto públicos como privados que por sus
características (centros con pocos profesionales o con un límite de usuarios inferior al establecido en el BOE), no podrían concurrir como centros de
prácticas por sí solos pero si de forma conjunta en un consorcio gestionado por el COP en colaboración con nuestro Departamento de Psicología. A
través de dicho convenio el COP facilita la participación actual de 64 colegiados adscritos a clínicas privadas, mutualidades, centros de conductores,
asociaciones-ONGs, Centros de Atención Infantil Temprana y entidades públicas (ayuntamientos de localidades pequeñas, Instituto de la Mujer, etc.).
Pero está previsto que esta lista pueda aumentar y añadirse más profesionales y centros de referencia. Con número de registro sanitario 40202, el
COP cumple los requisitos señalados en el BOE núm. 142 de 14 de junio de 2013.

Actualmente tenemos el convenio ya firmado. Puede consultarse en el siguiente link:

http://www.uco.es/dptos/psicologia/index.php?page=convenios

En el apartado 7 de Recursos materiales y servicios puede consultar más información sobre esta institución.

3. Centro de Atención Infantil Temprana de la Universidad de Córdoba

Es un centro propio de la Universidad de Córdoba, reconocido como centro sanitario, que cumple los requisitos recogidos en el BOE núm. 142 de 14
de junio de 2013 (número de registro de centro sanitario 32959). Actualmente tiene convenio con la Consejería de Salud de la Junta de Andalucía para
el tratamiento de menores con problemas propios de Atención Temprana, derivados directamente desde los servicios de Pediatría de los Centros de
Salud de Atención Primaria y tiene servicios de psicología general privatizados para usuarios externos al sistema público. En el apartado 7 de Recur-
sos materiales y servicios puede consultar más información sobre esta institución.

4. Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales. Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales de Córdoba

cs
v:

 1
35

67
99

35
70

00
32

16
71

10
79

2



Identificador : 4314744

58 / 77

Dentro de la Consejería de Salud y Bienestar Social hay diferentes unidades y servicios tanto de caracter sanitario/clínico como sociosanitario. En pri-
mera instancia nuestra intención sería realizar convenio para la realización de prácticas en todas estas unidades. Pero a tenor de la problemática ac-
tual sobre la adecuación o no de realizar prácticas de alumnos de máster de psicología general sanitaria en unidades hospitalarias o clínico asistencia-
les, estamos a la espera de su resolución de forma que si fuera viable y se diera el visto bueno se realizaría convenio incluyendo dichas unidades y en
caso contrario solo se conveniaría con las unidades y servicios de bienestar social. Todos los centros de la consejería cumplen los requisitos estableci-
dos en el BOE.

En este sentido se han mantenido reuniones con la Delegación Provincial de Salud y Bienestar Social y enviado este documento de verificación a la
comisión mixta para su estudio y viabilidad.

Dentro del Servicio Andaluz de Salud (S.A.S.) Unidad de Gestión Clínica de Salud Mental. Esta unidad de gestión está formada por las siguientes
unidades:

- Unidad de Salud Mental Infanto-Juvenil

- Unidades de Salud mental Comunitaria

- Unidad de Hospitalización

- Hospital de Día

- Comunidad terapéutica

También se contempla los tres centros de menores y la residencia de mayores gestionada por la Delegación. En el apartado 7 puede consultarse más
información.

Respecto al convenio en el caso del sistema público de salud, estamos a la expectativa de si se gestiona un convenio marco a través de la Junta de
Andalucía para todas las universidades andaluzas participantes o si se desarrollan convenios específicos con las Delegaciones provinciales correspon-
dientes. Al margen de esta situación, el que profesores asociados que participan en este máster pertenezcan al Servicio Andaluz de Salud es una ga-
rantía de calidad entre la teoría y la práctica y un mecanismo de coordinación fundamental para su organización. En caso de que la Consejería de Sa-
lud y Bienestar Social diera su visto bueno al convenio no habría problemas por desarrollar prácticas en dichos dispositivos, dado que actualmente la
Universidad de Córdoba tiene convenio vigente para el desarrollo de prácticas del otro Máster que tenemos en el Departamento de Psicología. En ca-
so contrario las unidades de salud mental antes referidas no serían incluidas en el convenio y por lo tanto no se realizarían prácticas en dichas unida-
des. Esta situación no compromete al desarrollo de las prácticas del Máster que podrían implementarse con garantías de calidad con el resto de cen-
tros.

Todos los centros e instituciones descritas anteriormente cuentan con los requisitos recogidos en BOE núm. 142 de 14 de junio de 2013.

Tenemos previsto poder ampliar la oferta de centros en un futuro próximo con instituciones o servicios que actualmente no están acreditados como el
Servicio de Atención Psicológica de la Universidad de Córdoba o "Londres Practice" clínica londinense especializada en atender a personas de más de
20 nacionalidades diferentes en la ciudad de Londres y que permitiría concertar una plaza de prácticas.

Finalmente nos gustaría explicitar que con las entidades ya confirmadas (sin contar con las que actualmente se siguen tramitando convenios y las que
en un futuro se puedan ir incorporando) estamos en condiciones de asegurar con garantías de calidad el cumplimiento de los créditos prácticos para
nuestra oferta de 30 alumnos.

Tal y como hemos descrito con anterioridad la distribución de alumnos a las prácticas se hará teniendo en cuenta los siguientes aspectos:

1. Referente al número total de horas, los 30 alumnos deben cursar 30 ECTS por alumno, a 25 horas por cada ECTS, es un total de 750 horas/alumno lo que da un
total de 22500 horas. Hay que tener en cuenta que siguiendo la filosofía del plan Bolonia y la convergencia europea estas horas NO son todas de trabajo presen-
cial en los centros. Dentro de ellas se contempla el estudio personal, el análisis de casos, la búsqueda de información, los seminarios y trabajos en grupo y todas
aquellas actividades que se diseñen para la formación integral del alumno.

2. Los alumnos deben hacer una rotación inicial en la que conocen los centros en jornadas organizadas como seminarios de un día y a continuación se le asignan
(teniendo en cuenta en la medida de lo posible sus preferencias) tres módulos por alumno. Cada módulo corresponde a 150 horas lo que implica que si 30 alum-
nos escogen cada uno 3 módulos en total cubrirán al menos 90 módulos. Un alumno debe hacer 30 créditos ECTS que corresponden a 750 horas/alumno. Si un
alumno hace, al menos, tres módulos de prácticas (150x3= 450 horas presenciales, a lo que habrá que sumar los seminarios de la rotación inicial= 50 horas, que
también son presenciales). Posteriormente el alumno completará el número de horas con sesiones clínicas en los centros privados del COP (al menos 25 horas,
también presenciales) y el resto de horas en estudio personal, preparación y análisis de casos, búsqueda de información, lectura de procesos y protocolos de los
centros, trabajos en grupo, etc. Toda esta información y reparto de horas puede consultarse en el documento de verificación del título que ya os facilitamos.

3. Se realizarán reuniones previas con los centros de prácticas para acomodar fechas y distribución de alumnos y para coordinar las acciones y metodología a em-
plear y los mecanismos de coordinación entre dispositivos y universidad. Todos los profesionales de las entidades participantes recibirán certificación oficial de
su colaboración y si lo desean carnet universitario y posibilidad de acceder a diversos servicios de la UCO (Biblioteca, bases de datos, instalaciones deportivas,
etc.). Los Psicólogos Internos Residentes que deseen matricularse en el Máster de Psicología General Sanitaria tendrán convalidadas las prácticas a partir del se-
gundo año de residencia y condiciones preferenciales de acceso a estudios de doctorado.

4. Se establece un sistema de rotación personalizado. En primer lugar se produce una rotación inicial por todos los centros en un periodo de toma de contacto breve
utilizando el formato de SEMINARIOS y luego al alumno se le asignan tres módulos prácticos en centros diferentes.

5. La rotación inicial por SEMINARIOS PRÁCTICOS se realizará en una sesión de unas 2-3 horas en las que el objetivo principal será conocer los centros y fami-
liarizarse con los protocolos y procesos, y funcionamiento general. Se dará la opción a cada institución de organizar su seminario de forma conjunta (Por ejemplo
el IPBS realiza un Seminario en el que presentan sus unidades (Drogas, Servicios Sociales Comunitarios y Equipos de Tratamiento Familiar) de forma conjunta
en un mismo seminario, o realiza tres seminarios (uno para las unidades de drogas, otro para SSCC y otro para ETFs) .

6. Para las rotaciones en donde el alumno hace prácticas específicas con usuarios en bloques de cuatro semanas. Dentro de las actividades se incluyen la prepara-
ción de materiales, casos, etc., por lo que la presencialidad real en los centros para cada módulo de 150 horas podrá estar comprendida entre 120 y 140 horas

7. En dicho sistema se asegurará que los alumnos estén familiarizados con todas las tipologías de centros (al menos haber estado en una clínica privada, en un cen-
tro de conductores, de menores, mayores¿).

8. Los alumnos deben conocer el funcionamiento práctico del centro (protocolos, procesos, funcionamiento general) antes de poder participar de forma directa en
prácticas supervisadas con usuarios.

9. Los contenidos de las prácticas y el perfil de problemas o trastornos atendidos deben ser los propios de la psicología general sanitaria.
10. Al margen de las rotaciones, teniendo en cuenta que tenemos previsión de un total de más de 75 centros públicos y privados, se tendrán en cuenta las especiales

circunstancias o condiciones que se establezcan desde los centros. Por ejemplo habrá centros en los que por trabajar con niños no puedan ir muchos alumnos de
prácticas a la vez, mientras en otros podrían ir en grupos de 2 ó 3 alumnos. En clínicas privadas hay que tener en cuenta que no todos los pacientes autorizarán
la presencia de alumnos en prácticas dejando esta situación a la consideración del responsable del centro y de la persona atendida. En definitiva, se tendrán en
cuenta todas las particularidades y circunstancias informadas por los centros.
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11. Resulta difícil estimar con precisión la distribución de número de días/horas de 30 alumnos de prácticas teniendo en cuenta la totalidad de centros y sus tipos, so-
bre todo teniendo en cuenta que actualmente se siguen teniendo comunicaciones con instituciones interesadas en participar. Además existe la posibilidad de que
parte de los 30 alumnos puedan tener parte de las prácticas convalidadas (por tener el PIR u otra experiencia acreditada) lo que supondría atender un menor nú-
mero de solicitudes.

12. Los centros e instituciones correspondientes propondrán el aumento o reducción del número de plazas y el número de módulos ofertados así como las considera-
ciones específicas que deseen se contemplen en su asignación y desarrollo.

13. Los alumnos tendrán la opción de solicitar centros para configurar sus rotaciones pero finalmente la Comisión Académica de Máster, intentando conciliar los di-
ferentes intereses, asignará las rotaciones definitivas y se asegurará que se cumplen en todos los casos las siguientes condiciones:

a. Todos los alumnos en la rotación inicial de SEMINARIOS PRÁCTICOS participarán y conocerán al menos un dispositivo de salud mental, otro de bie-
nestar social, una clínica privada, un centro de conductores, un centro de mayores, un CAIT y/o centro de discapacidad y uno de adicciones. En la asis-
tencia a estos seminarios deben estar cubiertas las etapas evolutivas de infantil, adolescencia, edad adulta y mayores.

b. Todos los alumnos en la rotación específica de MÓDULOS de 150 horas prácticas, tendrán que cursar al menos tres módulos que aseguren la realiza-
ción de prácticas con población infantil, adolescente y adulta, con problemas propios de la psicología general sanitaria.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Adquirir, desarrollar y poner en práctica un concepto de salud integral, en donde tengan cabida los componentes
biopsicosociales de la misma, de acuerdo con las directrices establecidas por la Organización Mundial de la Salud (OMS).

CG2 - Aplicar los fundamentos de la bioética y el método de deliberación en la práctica profesional, ajustándose su ejercicio como
profesional sanitario a lo dispuesto en la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias.

CG3 - Mostrar habilidades de comunicación interpersonal y de manejo de las emociones adecuadas para una interacción efectiva
con los pacientes, familiares y cuidadores en los procesos de identificación del problema, evaluación, comunicación del diagnóstico
e intervención y seguimiento psicológicos.

CG4 - Conocer el marco de actuación del psicólogo general sanitario y saber derivar al profesional especialista correspondiente.

CG5 - Conocimiento de las obligaciones y responsabilidades del personal sanitario relativas a la confidencialidad de la información
y de la protección de datos personales de los pacientes

CG6 - Conocimientos de la normativa vigente en el ámbito sanitario español.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE7 - Conocer en profundidad la naturaleza psicológica del comportamiento humano, así como los factores sociales y biológicos
que pueden afectarlo.

CE8 - Conocer en profundidad la naturaleza psicológica de los trastornos del comportamiento humano

CE9 - Conocer en profundidad los factores psicosociales asociados a los problemas de salud y enfermedad

CE6 - Saber comunicar y comunicarse con otros profesionales, y dominar las habilidades necesarias para el trabajo en equipo y en
grupos multidisciplinares

CE11 - Conocer en profundidad los distintos modelos de evaluación e intervención en el campo de la Psicología General Sanitaria,
así como las técnicas y procedimientos que de ellos se derivan para el abordaje de los trastornos del comportamiento y en los
factores psicológicos asociados con los problemas de salud.

CE12 - Planificar, realizar y, en su caso, supervisar el proceso de evaluación psicológica del comportamiento humano y de los
factores psicológicos asociados con los problemas de salud para establecer la evaluación de los mismos.

CE13 - Diseñar, desarrollar y en su caso supervisar y evaluar planes y programas de intervención psicológica, en función de la
evaluación psicológica y de las variables individuales y sociales concurrentes en cada caso.

CE1 - Analizar críticamente y utilizar las fuentes de información clínica.
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CE3 - Redactar informes psicológicos de forma adecuada a los destinatarios

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Preparación de trabajos, lecturas y análisis
de documentación

50 50

Preparación de casos prácticos 50 50

Estudio personal 30 0

Actividades Prácticas en centros sanitarios 550 100

Actividades prácticas en grupo.
Conocimiento de centros y equipos y
análisis de protocolos y procesos

60 100

Tutorías presenciales 10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Explicación de contenidos esenciales de la materia

Debates y análisis de casos prácticos

Aprendizaje autónomo

Lecturas, análisis, síntesis y valoración

Aprendizaje tutelado mediante asesoramiento personalizado

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de trabajos 25.0 25.0

Valoración del tutor de prácticas externas
a la vista de actividades realizadas,
cumplimiento del plan de trabajo,
adquisición de competencias

75.0 75.0

5.5 NIVEL 1: TRABAJO FIN DE MÁSTER

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Ser capaz de integrar la actividad práctica realizada con los conocimientos teóricos cursados durante el Máster.
2. Reflexionar de forma crítica entre los aspectos prácticos y teóricos de la actividad realizada durante todo el programa de formación.
3. Como resultados del aprendizaje más significativos destacamos que el alumno pueda diseñar y/o aplicar un programa de intervención en el ámbito de la psicolo-

gía socio-sanitaria en un contexto real de tal modo que pueda evaluarse empíricamente su eficacia.
4. Saber argumentar y defender oralmente las actividades recogidas en la memoria.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contenidos asociados al trabajo fin de máster abarcan todos los temas abordados en las asignaturas teóricas, seminarios y prácticas desarrolladas
por el alumno.

Dichas temáticas están referidas al ámbito de la Psicología General Sanitaria.

Para el desarrollo del Trabajo Fin de Máster el alumno tendrá que elegir y centrar su temática en un aspecto en concreto de dichos contenidos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Sistemas de evaluación y calificación

Para la evaluación de los Trabajos Fin de Máster, se seguirán las normas establecidas por la UCO en el documento sobre NORMATIVA ACADÉMICA
BÁSICA PARA EL DESARROLLO DE LOS MÁSTERES OFICIALES Aprobada por Consejo de Gobierno de 2 de marzo de 2007 y modificaciones pos-
teriores

http://www.uco.es/idep/masteres/sites/default/files/archivos/documentos/normativa/normativa_basica_masteres_24-03-11.pdf

Como requisitos previos el alumno debe haber cursado los 78 créditos correspondientes a la totalidad del Máster, con excepción de los propios al tra-
bajo final a que se refiere esta materia

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Adquirir, desarrollar y poner en práctica un concepto de salud integral, en donde tengan cabida los componentes
biopsicosociales de la misma, de acuerdo con las directrices establecidas por la Organización Mundial de la Salud (OMS).

CG2 - Aplicar los fundamentos de la bioética y el método de deliberación en la práctica profesional, ajustándose su ejercicio como
profesional sanitario a lo dispuesto en la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias.

CG4 - Conocer el marco de actuación del psicólogo general sanitario y saber derivar al profesional especialista correspondiente.

CG5 - Conocimiento de las obligaciones y responsabilidades del personal sanitario relativas a la confidencialidad de la información
y de la protección de datos personales de los pacientes

CG6 - Conocimientos de la normativa vigente en el ámbito sanitario español.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE7 - Conocer en profundidad la naturaleza psicológica del comportamiento humano, así como los factores sociales y biológicos
que pueden afectarlo.

CE8 - Conocer en profundidad la naturaleza psicológica de los trastornos del comportamiento humano

CE9 - Conocer en profundidad los factores psicosociales asociados a los problemas de salud y enfermedad

C10 - Conocer en profundidad los factores biológicos y psicosociales asociados a los problemas de salud y enfermedad,
especialmente los relacionados con la salud mental.

CE11 - Conocer en profundidad los distintos modelos de evaluación e intervención en el campo de la Psicología General Sanitaria,
así como las técnicas y procedimientos que de ellos se derivan para el abordaje de los trastornos del comportamiento y en los
factores psicológicos asociados con los problemas de salud.

CE12 - Planificar, realizar y, en su caso, supervisar el proceso de evaluación psicológica del comportamiento humano y de los
factores psicológicos asociados con los problemas de salud para establecer la evaluación de los mismos.

CE13 - Diseñar, desarrollar y en su caso supervisar y evaluar planes y programas de intervención psicológica, en función de la
evaluación psicológica y de las variables individuales y sociales concurrentes en cada caso.

C15 - Realizar actividades de promoción y de educación para la salud psicológica individual y comunitaria

CE1 - Analizar críticamente y utilizar las fuentes de información clínica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Preparación de trabajos, lecturas y análisis
de documentación

84 0

Estudio personal 15 0

Realización de pruebas de evaluación 1 100

Tutorización Trabajo Fin de Master 20 100

Trabajo autónomo 180 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje autónomo

Lecturas, análisis, síntesis y valoración

Aprendizaje tutelado mediante asesoramiento personalizado

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba global de conocimientos y
competencias escrita y oral

100.0 100.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Córdoba Otro personal
docente con
contrato laboral

13.3 50 14,3

Universidad de Córdoba Profesor
Asociado

40 16.7 39,7

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Córdoba Profesor
Contratado
Doctor

20 100 17,5

Universidad de Córdoba Profesor Titular
de Universidad

6.7 100 9,5

Universidad de Córdoba Catedrático de
Universidad

13.3 100 14,3

Universidad de Córdoba Profesor
colaborador
Licenciado

6.7 100 4,8

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

80 10 90

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

8.2. Progreso y resultados de aprendizaje

El procedimiento general de la Universidad de Córdoba para valorar los resultados de aprendizaje queda recogido en la normativa

NORMATIVA ACADÉMICA BÁSICA PARA EL DESARROLLO DE LOS MÁSTERES OFICIALES

Aprobada por Consejo de Gobierno de 2 de marzo de 2007 y modificaciones posteriores

1. Ámbito de aplicación

Estas normas académicas se aplicarán a los estudios universitarios de segundo ciclo conducentes al título de Máster a que se refiere el Real Decreto
56/2005, de 21 de enero, por el que se regulan los estudios oficiales de Postgrado (BOE de 25 de enero), modificado por los RRDD 1509/2005 de 16
de diciembre (BOE de 20 de diciembre) y 189/2007 de 9 de febrero (BOE de 10 de febrero), así como el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre,
por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales (BOE de 30 de octubre).

2. Estructura organizativa de los Másteres

Las Unidades Proponentes (Centros y/o Departamentos) de los Másteres oficiales deberán nombrar, en el plazo que sea indicado por la Comisión de
Estudios de Postgrado (CEP), un Consejo Académico de Máster y una Unidad de Garantía de Calidad del Máster.
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2.1. Consejo Académico de Máster (CAM)

El Consejo Académico de Máster será el responsable de la coordinación académica del Máster y estará compuesto por un representante del personal
docente e investigador de cada uno de los departamentos que tengan, al menos, una actividad docente del 10% de los créditos necesarios para obte-
ner el título de Máster. El Director Académico del Máster será nombrado por el CAM entre sus miembros.

En el caso de Máster unidepartamental el CAM estará formado por el director del Máster, elegido por el Consejo de Departamento, y al menos dos
profesores de la UCO en representación, en su caso, de las diferentes áreas de conocimiento que participen en el Máster.

El nombramiento del CAM tendrá una duración de dos años, y sus funciones serán:

1. Proponer la selección de los estudiantes que hayan solicitado acceder al Máster

2. Proponer la distribución de los fondos de los Másteres

3. Asignar un tutor a cada uno de los estudiantes admitidos

4. Velar por el funcionamiento de las actividades académicas del Máster

5. Realizar la planificación docente detallada de cada edición del Máster

6. Promover y apoyar la movilidad de estudiantes y profesores

7. Informar sobre las solicitudes de convalidación a la Comisión de Estudios de Postgrado

8. Otras funciones de coordinación y dirección que le sean conferidas por la Comisión de Estudios de Postgrado

2.2. Unidad de Garantía de Calidad

La Comisión de Estudios de Postgrado nombrará una Comisión de Garantía de Calidad encargada de coordinar las actividades de garantía de la ca-
lidad. Esta Comisión, presidida por el Vicerrector de Planificación y Calidad o persona en la que delegue, estará integrada por los presidentes de las
Unidades de Garantía de Calidad de los Másteres (UGCM), las cuales reunirán los siguientes requisitos:

Composición

- Un representante del personal docente e investigador de cada uno de los departamentos que tengan, al menos, una actividad docente del 10% de los
créditos necesarios para obtener el título de Máster, no pudiendo ser miembro del CAM del Máster. Uno de ellos actuará como Presidente.

- Dos estudiantes del Programa Oficial de Postgrado (POP), que serán elegidos por su colectivo.

Carácter

- La UGCM no tendrá carácter ejecutivo. Deberá procesar la información para detectar los puntos fuertes y débiles y proponer mejoras al Consejo Aca-
démico del Máster, a las unidades proponentes y a la Comisión de Estudios de Postgrado de la UCO.

Funciones

- Recopilación de datos y evidencias sobre el desarrollo del programa

- Análisis y valoración de la información recopilada detectando puntos

fuertes y débiles

- Evaluación y mejora de la calidad de la enseñanza y el profesorado

- Garantizar la calidad de las prácticas externas y los programas de

movilidad

- Análisis de la inserción laboral de los egresados y de la satisfacción

con la formación recibida

- Análisis del grado de satisfacción de los distintos colectivos implicados

(estudiantes, personal académico y de administración y servicios, etc.)

- Aplicación de criterios específicos para la eventual suspensión del

título

- Liderar los procesos de garantía de calidad del Máster

3. Reconocimiento de la actividad académica
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De conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional Segunda del Real Decreto 56/2005, de 21 de enero, por el que se regulan los estudios
universitarios oficiales de Postgrado, y en el artículo 192 de los Estatutos de la Universidad de Córdoba, aprobados por Decreto 280/2003, de 7 de oc-
tubre, el conjunto de las actividades docentes y la dirección de los programas oficiales de Máster tendrán el mismo tipo de reconocimiento y de control
académico que el otorgado a las actividades desarrolladas en los estudios de Grado. En el Plan de Docencia de los Departamentos se indicarán las
responsabilidades docentes de carácter teórico y práctico de los profesores que participen en la docencia de los Másteres.

4. Admisión

Los estudiantes que deseen realizar estudios oficiales de Postgrado en la UCO deberán presentar solicitud de admisión a un Programa determinado
en los plazos que determine el órgano autonómico responsable de estos estudios. La solicitud se entregará en el Centro de Estudios de Postgrado,
acompañada de la siguiente documentación:

- Título que le habilite para el acceso al Máster

- Expediente académico

- DNI (o pasaporte en caso de nacionalidad extranjera)

- Currículum vítae

La admisión en un Máster será propuesta por el Consejo Académico de Máster a la Comisión de Estudios de Postgrado. A estos efectos, se utilizarán
los criterios previamente establecidos en la propuesta del Máster, que deberán tener en cuenta la valoración del expediente académico.

Los estudiantes con título extranjero de educación superior sin homologar, deberán solicitar la equivalencia a los correspondientes títulos españoles de
grado, mediante solicitud dirigida al Vicerrector de Estudios de Postgrado y Formación Continua, que, previo informe del Director Académico del Más-
ter y de la Comisión de Estudios de Postgrado, decidirá si procede la admisión.

La solicitud se acompañará de un certificado expedido por la autoridad universitaria competente en el país de procedencia, el cual acredite que el nivel
de formación faculta para el acceso a los estudios de Postgrado en el país de origen.

Los documentos expedidos en el extranjero deberán ser oficiales y estar legalizados por vía diplomática o, en su caso, mediante apostilla del convenio
de la Haya. Este requisito no se exige a los documentos expedidos por las autoridades de los Estados miembros de la Unión Europea o signatarios del
acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo.

5. Matrícula

El estudiante deberá formalizar la solicitud de matriculación del Máster en el Centro de Estudios de Postgrado, dentro de los plazos fijados por la Junta
de Andalucía, acompañada de la siguiente documentación:

- Dos fotografías tamaño carné, o una si ha sido anteriormente alumno de la UCO

- Cualquier otro documento que justifique algún tipo de exención o subvención

Los precios públicos que han de abonar los estudiantes serán los establecidos

para cada curso académico por la Junta de Andalucía.

El pago de la matrícula se podrá hacer efectivo en una sola vez, o bien fraccionado en dos plazos. El primero se abonará al formalizar la matrícula y el
segundo durante la segunda quincena del mes de diciembre.

6. Anulación de matrícula

Los interesados podrán solicitar la anulación de su matrícula antes del 1 de febrero del curso académico. La anulación de la matrícula no implicará la
devolución del importe de los precios públicos, excepto en aquellos casos en los que los motivos de la anulación no sean imputables al interesado. En
todo caso se estará a lo dispuesto en el Título II del Reglamento de Régimen Académico de la UCO.

7. Convalidaciones y adaptaciones

Los criterios para el reconocimiento y convalidación de aprendizajes previos, a aplicar en el conjunto del Máster son los reflejados en el Acuerdo de 25
de octubre de 2004, del Consejo de Coordinación Universitaria, por el que se establecen los criterios generales a los que habrán de ajustarse las Uni-
versidades en materia de convalidación y adaptación de estudios cursados en centros académicos españoles o extranjeros, así como lo establecido en
el Título VII del Reglamento de Régimen Académico de la Universidad de Córdoba, aprobado por el Consejo de Gobierno de 7 de mayo de 2004.

La convalidación implica la equivalencia con respecto a conocimientos, contenido y carga lectiva entre asignaturas de planes de estudio conducentes a
diferentes títulos oficiales de Máster. La convalidación se resolverá por la Comisión de Estudios de Postgrado, previo informe del Consejo Académico
de Máster.

La convalidación de estudios de Doctorado por estudios de Máster, se regirá por los criterios que establezca la Comisión de Estudios de Postgrado.

La adaptación implica la equivalencia con respecto a conocimientos, contenido y carga lectiva entre asignaturas de planes de estudio conducentes al
mismo título oficial de Máster.

Los Másteres propios no podrán ser convalidados o adaptados por estudios oficiales de Máster.

Hasta que la Universidad de Córdoba elabore la normativa sobre el sistema de reconocimiento y transferencia de créditos a que hace referencia el ar-
tículo 6 del Real Decreto 1393/2007, se atenderán a los criterios generales que sobre el particular se establecen en dicho Real Decreto.
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8. Evaluación

Las pruebas de evaluación de las materias, se reflejarán en actas que serán remitidas por el Director Académico del Máster al Centro de Estudios de
Postgrado antes del 15 de julio (convocatoria de junio) y antes del 15 de septiembre (convocatoria de septiembre).

Las pruebas de evaluación de los trabajos de fin de Máster se reflejarán en actas individualizadas para cada estudiante. Se establecen dos convocato-
rias, ordinaria, que deberá celebrarse entre el 1 de junio al 30 de noviembre; y extraordinaria, que deberá celebrarse entre el 1 de diciembre al 31 de
diciembre. En ambas convocatorias el Director Académico del Máster deberá enviar las actas al Centro de Estudios de Postgrado en las dos semanas
siguientes a la finalización de las pruebas de evaluación.

Los resultados obtenidos por los estudiantes se expresarán en calificaciones numéricas de acuerdo con la escala establecida en el Real Decreto
1125/2003, de 5 de septiembre, por el cual se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias.

Esta escala numérica será de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa:

0-4,9: Suspenso (SS)

5,0-6,9: Aprobado (AP)

7,0-8,9: Notable (NT)

9,0-10: Sobresaliente (SB)

La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9,0. Su número no podrá ex-
ceder del cinco por ciento de los alumnos matriculados, salvo que el número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conce-
der una sola Matrícula de Honor.

Con respecto a la consideración de las asignaturas convalidadas y adaptadas, la valoración de los expedientes académicos y la certificación de las ca-
lificaciones, será de aplicación lo previsto en el Reglamento de Régimen Académico de la UCO, correspondiendo su certificación al titular de la Secre-
taría General.

El proceso de revisión y reclamación de las actividades académicas del Máster se regulará por lo recogido en el Reglamento de Régimen Académico
de la UCO.

9. Trabajo de Fin de Máster

Los Másteres deberán incluir la realización de un trabajo de fin de Máster, cuyo número de créditos deberá ser de un mínimo del 10% del número de
créditos del Máster y un máximo del 25%.

La naturaleza del trabajo de fin de Máster, deberá quedar reflejada en la propuesta del Máster. En los Másteres que permitan el acceso directo al Doc-
torado, estos trabajos deberán ser de investigación.

Los trabajos de fin de Máster serán expuestos y defendidos en acto público ante un tribunal para su evaluación y calificación. Este tribunal será apro-
bado por la Comisión de Estudios de Postgrado, a propuesta del Consejo Académico del Máster y estará compuesto por tres o cinco miembros doc-
tores, de los que al menos uno de ellos será externo al Máster, no formando parte del mismo, los profesores que hayan dirigido los trabajos objeto de
evaluación. Si por alguna causa debidamente justificada, un director de trabajo de fin de Máster debiera formar parte del tribunal de estos trabajos, se-
rá sustituido en el proceso de evaluación del trabajo dirigido.

El estudiante presentará, en el plazo de diez días naturales anteriores a la exposición pública, un ejemplar de su trabajo en la secretaría de la unidad
proponente del Máster. La presentación de los trabajos tienen que ser autorizados por el director del Trabajo de Fin de Máster. Asimismo trasladará la
documentación al presidente del tribunal.

La dirección del Máster establecerá la fecha en la cual se realizará la exposición. El tribunal que efectúe la evaluación emitirá un acta con la califica-
ción obtenida por el candidato, (la misma escala que para las materias) y deberá remitirse al Centro de Estudios de Postgrado.

10. Expedición del título

Para tener derecho a la expedición de un título universitario oficial, resultado de haber cursado un plan de estudios de Máster, el estudiante deberá
cursar un mínimo de 60 créditos.

Para su expedición, deberá solicitarlo y pagar la tasa oficial que fija anualmente el decreto de precios públicos de la Junta de Andalucía.

En tanto no se produzca la expedición material del título oficial de Máster, el interesado podrá solicitar, desde el momento en que abone los correspon-
dientes derechos la expedición de una certificación supletoria provisional que sustituirá a aquél y gozará de idéntico valor a efectos del ejercicio de los
derechos a él inherentes.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.uco.es/sgc/

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN
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CURSO DE INICIO 2014

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

30548619L Juan Antonio Moriana Elvira

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Departamento de Psicología.
Avda. San Alberto Magno s/n

14071 Córdoba Córdoba

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

jamoriana@uco.es 669602133 957212513 Director

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

30046058P José Manuel Roldán Nogueras

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Rectorado de la UCO. Avda de
Medina Azahara nº 5

14071 Córdoba Córdoba

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

rector@uco.es 957218045 957218998 Rector

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

30046058P José Manuel Roldán Nogueras

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Rectorado Universidad de
Córdoba Avda. Medina
Azahara nº 5

14071 Córdoba Córdoba

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

rector@uco.es 957218045 957218998 Rector
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : A-JUSTIFICACION-MPGS-358.pdf

HASH SHA1 : 03729FCA2BC96398FEDEB97AD2303F7C008EFEED

Código CSV : 135634796094793343723581
Ver Fichero: A-JUSTIFICACION-MPGS-358.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre : 4.1 - Sistemas de información previa a la matriculación.pdf

HASH SHA1 : 244A673C5F53450475BDEDC0FA36C5F46CD9A50E

Código CSV : 118914932231058209684297
Ver Fichero: 4.1 - Sistemas de información previa a la matriculación.pdf
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Apartado 4: Anexo 2
Nombre : 4.4. Normativa reconocimiento y transferencia créditos UCO.pdf

HASH SHA1 : CD207285AEF0F50DA97B01DBCDDD62A57E65B16E

Código CSV : 117962469176258911723805
Ver Fichero: 4.4. Normativa reconocimiento y transferencia créditos UCO.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre : 5.1 - Descripción general del plan-new.pdf

HASH SHA1 : 1C9AD55E76DBBEBC44A1D05362417AC8DCA3B99C

Código CSV : 135629775415527069665674
Ver Fichero: 5.1 - Descripción general del plan-new.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre : 6.1PERSONALACAD-new.pdf

HASH SHA1 : 3E6CD451D74D83BC07F4CFA99BC855F442DB1131

Código CSV : 135629845307468665890780
Ver Fichero: 6.1PERSONALACAD-new.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre : 6.2 - Otros recursos humanos.pdf

HASH SHA1 : 61D782C094BFCE076573499EF4AE9B2C3203F3CE

Código CSV : 127340274009443885687710
Ver Fichero: 6.2 - Otros recursos humanos.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre : 7.1 - Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios disponibles.pdf

HASH SHA1 : 96AD4B8B8FA6CC7394A03EC8804F7291BDA3C023

Código CSV : 135621082214535799663525
Ver Fichero: 7.1 - Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios disponibles.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre : 8.1 - Justificación de los indicadores propuestos.pdf

HASH SHA1 : BDF9E176ED4916660B7924D228FF9C5AE2C903D5

Código CSV : 118918792658984479975670
Ver Fichero: 8.1 - Justificación de los indicadores propuestos.pdf
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Apartado 10: Anexo 1
Nombre : NEWCALENDARIO-IMPLANTACION-CRONOGRAMA.pdf
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A continuación se resumen las modificaciones y recomendaciones realizadas al documento de 


verificación del Título Máster Universitario en Psicología General Sanitaria por la Universidad 


de Córdoba según el Informe provisional de evaluación de la solicitud para la verificación del 


un título oficial. Al final del texto hemos copiado los contenidos del apartado  2. 


JUSTIFICACIÓN. 


 


En primer lugar nos gustaría dejar constancia de que hemos realizado todas las 


MODIFICACIONES Y RECOMENDACIONES sugeridas por la comisión de evaluación, con la 


intención de incluir todas las mejoras posibles en el diseño de este título. Pueden comprobarse 


las modificaciones y recomendaciones en la memoria de verificación del título aunque a 


continuación les presentamos un resumen de los principales cambios efectuados. 


 


Respecto a la Recomendación 1 sugerida en el apartado 2. Justificación “Se considera que se 


aportan referentes suficientes tanto nacionales e internacionales pero faltaría poner de 


manifiesto la relación que los antecedentes mencionados tienen con el título propuesto”. Ya ha 


sido incluida dicha relación en el punto correspondiente de la memoria de verificación.  


 


Respuesta a Recomendación 1 
Todos los antecedentes anteriormente expuestos presentan un hilo conductor común con el Título de Máster en Psicología General 


Sanitaria porque en ellos se defiende un sistema de formación eminentemente práctica y profesional. Esta formación va mucho más allá 


de la titulación de grado que supone la acreditación para el desempeño de una profesión regulada en la que se asegura el dominio de las 


competencias necesarias para dicha profesión. Por esta razón que organismo e instituciones tanto nacionales como internacionales 


pretendan regular de una u otra forma itinerarios formativos profesionalizadores es una garantía de calidad para aquellos servicios que 


presten los psicólogos generalistas en sus distintos ámbitos de trabajo. 


 


En cuanto a la Modificación 1  (página 2) correspondientes al apartado de competencias, éstas 


han sido modificadas en cuanto a su redacción, contenidos y organización con sus 


correspondientes modificaciones de los contenidos y resultados de aprendizaje de las 


asignaturas. El listado de competencias puede consultarse en la memoria de verificación o en 


la descripción de cambios efectuados en la Modificación 3, en la página 7 del presente 


documento. 


 


En cuanto a la Modificación 2 solicitada en el Apartado 4. Acceso y admisión de estudiantes 


se ha modificado el contenido de la tabla 4.4. del Sistema de Transferencia y Reconocimiento 


de Créditos, teniendo en cuenta que, en el Real Decreto 1393/2007 se establece que ni la 


experiencia profesional o laboral ni los créditos cursados en títulos propios pueden ser 


acreditada en más del 15% del número total de créditos. No obstante a pesar de esta alegación 


que hemos modificado en la línea que sugieren los evaluadores debemos precisar (porque por 


esta razón pusimos inicialmente que se podía reconocer el 100% de los créditos prácticos) que 


en el BOE núm. 142 de 14 de junio de 2013, en la página 44951 se hace referencia a que “los 


alumnos matriculados en el Máster que hayan superado el primer año de formación al que se 


accede por la superación de la prueba selectiva anual para el acceso a la Formación Sanitaria 


Especializada (PIR), se les reconocerá por la universidades los créditos correspondientes a las 


prácticas externas que tengan pendientes de realizar”. Nuestra interpretación probablemente 


fuera errónea al entender que se les convalidaba el 100% de los créditos, por lo que hemos 
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rectificado y modificado el contenido siguiendo la sugerencia de la Modificación 2 siendo 13,5 


el límite de reconocimiento de créditos.  


Respuesta a la Modificación 2 


4.4. Sistemas de transferencia y reconocimiento de créditos 
El Consejo de Gobierno de la Universidad de Córdoba aprobó la ¿Normativa de reconocimiento y transferencia de créditos para titulaciones 
adaptadas al Espacio Europeo de Educación Superior (EEES)¿ (Sesión extraordinaria 31/10/08), que se encuentra disponible en: 
(http://www.uco.es/organizacion/eees/documentos/nuevastitulaciones/reguladas/Reconocimiento%20y%20Transferencia%20(V
erifica%204.4).pdf ), y de la que destacamos: 
ART. 2 CRITERIOS DE RECONOCIMIENTO 
Los criterios generales de reconocimiento son aquellos que fije el Gobierno y en su caso concrete la Universidad de Córdoba. Cada 
titulación podrá establecer criterios específicos, que deberán ser aprobados por Consejo de Gobierno. Estos criterios serán siempre 
públicos y regirán las resoluciones que se adopten. 
En todo caso serán criterios de reconocimiento los que señala el art. 13 del Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre: 
a) Siempre que el título al que se pretende acceder pertenezca a la misma rama de conocimiento, serán objeto de reconocimiento los 
créditos correspondientes a materias de formación básica de dicha rama. 
b) Serán también objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en aquellas otras materias de formación básica pertenecientes a la 
rama de conocimiento del título al que se pretende acceder. 
c) El resto de los créditos podrán ser reconocidos por la Universidad teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y 
conocimientos asociados a las restantes materias cursadas por el estudiante y los previstos en el plan de estudios, o bien que tengan 
carácter transversal. 
ART. 3 UNIDAD DE RECONOCIMIENTO 
La unidad de reconocimiento serán los módulos, materias, asignaturas o créditos según lo que se establezca en el plan de estudios 
correspondiente. En el expediente figurarán como créditos reconocidos y se tendrán en cuenta a efectos de considerar realizados 
los créditos de la titulación. 
ART. 4 SISTEMA DE RECONOCIMIENTO 
4.1. Para determinar el reconocimiento de créditos correspondientes a materias no recogidas en el artículo 2.a) y 2.b) se tendrán en 
cuenta los estudios cursados y su correspondencia con los objetivos y competencias que establece el plan de estudios para cada 
módulo o materia. La universidad acreditará mediante el acto de reconocimiento que el alumnado tiene las competencias 
correspondientes a los créditos reconocidos. 
4.2. Para estos efectos, cada centro podrá establecer tablas de equivalencia entre estudios cursados en otras universidades y aquellos 
que le podrán ser reconocidos en el plan de estudios de la propia universidad. En estas tablas se especificarán los créditos que se 
reconocen y, en su caso, los módulos, materias o asignaturas equivalentes o partes de los mismos y los requisitos necesarios para 
establecer su superación completa. Estas tablas serán propuestas por las Juntas de Centro (Comisión de Másteres y Doctorado en caso del 
Másteres), aprobadas por Consejo de Gobierno y se harán públicas para conocimiento general. 
4.3. La universidad de Córdoba podrá reconocer directamente o mediante convenios, titulaciones extranjeras que den acceso a 
titulaciones oficiales de la UCO. También podrá establecer mediante convenio el reconocimiento parcial de estudios extranjeros. La 
UCO dará adecuada difusión a estos convenios. 
4.4. Al alumnado se le comunicarán los créditos reconocidos y el número de créditos necesarios para la obtención del título, según 
las competencias acreditadas y según los estudios de origen del alumnado. También podrá especificarse la necesidad de realizar 
créditos de formación adicional con carácter previo al reconocimiento completo de módulos, materias o asignaturas. 
4.5. Los reconocimientos realizados con posterioridad a la elaboración de las tablas de equivalencia serán considerados como 
precedentes e incorporados a las mismas en revisiones anuales que serán aprobadas por Consejo de Gobierno. 
En virtud de esta Normativa, y con carácter general, se reconocerán los créditos obtenidos en estudios de Másteres de la misma 
orientación que hayan sido evaluados favorablemente por una agencia externa reconocida, existiendo como límite un 15% de 
reconocimiento. Para facilitar este reconocimiento de créditos de Másteres con Universidades no pertenecientes al EEES, se 
establecerán convenios específicos entre las Universidades de origen y la Universidad de Córdoba. En casos debidamente 
justificados, y tras estudio por parte de la Comisión de Másteres y Doctorado de la UCO e informe del Comisión Académica del 
Máster, se podrán reconocer créditos de Másteres de diferente orientación. En el caso de reconocimiento de créditos de Másteres 
académicos o profesionales en Másteres de investigación o a la inversa, las asignaturas a reconocer deberán haber sido impartidas 
por profesores doctores de reconocida valía y sus contenidos deben encuadrarse en aspectos relacionados con la investigación, 
desarrollo o transferencia. Este reconocimiento, en el caso de que sea para permitir el acceso a la realización de la Tesis Doctoral, 
deberá cumplir los requisitos señalados por la Normativa de Estudios de Doctorado de la Universidad de Córdoba (aprobada por 
Consejo de Gobierno 30/04/2009) para el periodo de formación que debe incluir 16 créditos de metodología de la investigación y 
un trabajo de fin de Máster de carácter investigador. 
Podrá considerarse la convalidación de créditos de Másteres no oficiales (estudios propios), siempre que además del requisito 
señalado anteriormente, el programa cursado esté dirigido a licenciados o graduados en psicología o ciencias afines e incluya un 
sistema de evaluación permanente o realización de trabajos.  También podrá ser reconocida la experiencia laboral y profesional 
acreditada en forma de créditos que computarán a efectos de la obtención del presente Máster, siempre que esté debidamente 
acreditada, y los centros en donde se desarrollen tengan reconocimiento y registro sanitario, según la normativa vigente y esté 
relacionada con las competencias inherentes al título y siguiendo los criterios formativos y ámbitos profesionales expresados en 
BOE núm. 142 de 14 de junio de 2013 y siguiendo los límites establecidos en el Real Decreto 1393/2007. 
Los alumnos que hayan aprobado la prueba selectiva para el acceso a la Formación Sanitaria Especializada (PIR) y hayan superado 
al menos el primer año de formación se le reconocerán los créditos correspondientes a las prácticas externas que tengan pendientes 
de realizar (BOE núm. 142 de 14 de junio de 2013). 
Finalmente, al igual que en el caso de los Másteres no oficiales y títulos propios, podrán tener reconocimiento en atención a las 
características específicas de este título otros Másteres de Psicología Clínica y de la Salud (anteriores y actuales) y de otras 
acreditaciones profesionales habitualmente utilizadas y relacionadas con la profesión. Todas las acreditaciones referidas a prácticas 
profesionales o desempeño de la profesión que quieran ser reconocidos deben haber sido desarrollados en centros debidamente 
acreditados y registrados y tener las características expresadas en el BOE núm. 142 de 14 de junio de 2013, incluidos los límites 
establecidos por ley para el reconocimeinto de créditos. 
La ley 33/2011, de 4 de octubre, General de Salud Pública, establece en su Disposición adicional séptima, relativa a la Regulación de 
la psicología en el ámbito sanitario, en el apartado 2.a), que las universidades que impartan los estudios de Máster en Psicología General 
Sanitaria regularán el procedimiento que permita reconocer a los licenciados/graduados en Psicología que hayan concluido estudios con anterioridad a la 
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entrada en vigor de esta ley, los créditos europeos de dicho Máster que en cada caso correspondan, tras evaluar el grado de equivalencia acreditado a través de 
la experiencia profesional y formación adquiridos por el interesado en Psicología de la Salud. La excepcionalidad de este artículo indica que deben 
establecerse mecanismos adicionales a los ya recogidos en el artículo 6, apartado 3 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, 
por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales.  
En consecuencia se propone, a tenor del artículo de la ley General de Salud Pública arriba señalado, el reconocimiento de créditos a 
quienes sea de aplicación dicho artículo, como sigue: Reconocer, créditos de práctica, tras la valoración de la Comisión Académica 
del Máster, a las personas (1) que estén en posesión del título de Especialista en Psicología Clínica, o en la parte que corresponda a 
las actividades prácticas realizadas, si aún están en el periodo de formación PIR; (2) que estén en posesión del Certificado Europeo 
de Psicólogo Especialista en Psicoterapia, emitido por la European Federation of Psychological Associations, y que en España es vehiculado 
a través del Consejo General de Colegios Oficiales de Psicólogos, quien acredita la realización de la práctica profesional; (3) que 
hayan cursado Másteres universitarios, y acrediten cuantitativa y cualitativamente las prácticas realizadas; (4) que en virtud de la 
Disposición adicional sexta de la ley 5/2011, de 29 de marzo, de Economía Social, hayan ejercido transitoriamente actividades 
sanitarias y puedan acreditar las actividades profesionales realizadas, para su valoración y cuantificación. Reconocer créditos de 
materias teóricas, excluido el Trabajo Fin de Máster, a quienes hayan cursado Másteres (títulos propios) universitarios sobre 
psicología de la salud, siempre que haya una clara correspondencia entre los contenidos cursados y los créditos concretos que 
pueden reconocerse en este Máster, a juicio de la Comisión Académica del Título y siempre con el cumplimiento de la normativa 
anteriormente descrita.. 


 


 


Respecto a su Recomendación 2 (pág 3) de “definir más claramente los criterios de 


reconocimiento y convalidación por experiencia laboral”, se han añadido contenidos para 


definir dicho apartado con mayor detalle.  


Respuesta Recomendación 2 


En virtud de esta Normativa, y con carácter general, se reconocerán los créditos obtenidos en estudios de Másteres de la misma 
orientación que hayan sido evaluados favorablemente por una agencia externa reconocida, existiendo como límite un 15% de 
reconocimiento. Para facilitar este reconocimiento de créditos de Másteres con Universidades no pertenecientes al EEES, se 
establecerán convenios específicos entre las Universidades de origen y la Universidad de Córdoba. En casos debidamente 
justificados, y tras estudio por parte de la Comisión de Másteres y Doctorado de la UCO e informe del Comisión Académica del 
Máster, se podrán reconocer créditos de Másteres de diferente orientación. En el caso de reconocimiento de créditos de Másteres 
académicos o profesionales en Másteres de investigación o a la inversa, las asignaturas a reconocer deberán haber sido impartidas 
por profesores doctores de reconocida valía y sus contenidos deben encuadrarse en aspectos relacionados con la investigación, 
desarrollo o transferencia. Este reconocimiento, en el caso de que sea para permitir el acceso a la realización de la Tesis Doctoral, 
deberá cumplir los requisitos señalados por la Normativa de Estudios de Doctorado de la Universidad de Córdoba (aprobada por 
Consejo de Gobierno 30/04/2009) para el periodo de formación que debe incluir 16 créditos de metodología de la investigación y 
un trabajo de fin de Máster de carácter investigador. 
Podrá considerarse la convalidación de créditos de Másteres no oficiales (estudios propios), siempre que además del requisito 
señalado anteriormente, el programa cursado esté dirigido a licenciados o graduados en psicología o ciencias afines e incluya un 
sistema de evaluación permanente o realización de trabajos.  También podrá ser reconocida la experiencia laboral y profesional 
acreditada en forma de créditos que computarán a efectos de la obtención del presente Máster, siempre que esté debidamente 
acreditada, los centros en donde se desarrollen tengan reconocimiento sanitario, según la normativa vigente y esté relacionada con 
las competencias inherentes al título y siguiendo los criterios formativos, ámbitos profesionales expresados en BOE núm. 142 de 14 
de junio de 2013 y siguiendo los límites establecidos en el Real Decreto 1393/2007. 
Los alumnos que hayan aprobado la prueba selectiva para el acceso a la Formación Sanitaria Especializada (PIR) y hayan superado 
al menos el primer año de formación se le reconocerán los créditos correspondientes a las prácticas externas que tengan pendientes 
de realizar (BOE núm. 142 de 14 de junio de 2013). 
Finalmente, al igual que en el caso de los Másteres no oficiales y títulos propios, podrán tener reconocimiento en atención a las 
características específicas de este título otros Másteres de Psicología Clínica y de la Salud (anteriores y actuales) y de otras 
acreditaciones profesionales habitualmente utilizadas y relacionadas con la profesión. 
La ley 33/2011, de 4 de octubre, General de Salud Pública, establece en su Disposición adicional séptima, relativa a la Regulación de 
la psicología en el ámbito sanitario, en el apartado 2.a), que ¿las universidades que impartan los estudios de Máster en Psicología General 
Sanitaria regularán el procedimiento que permita reconocer a los licenciados/graduados en Psicología que hayan concluido estudios con anterioridad a la 
entrada en vigor de esta ley, los créditos europeos de dicho Máster que en cada caso correspondan, tras evaluar el grado de equivalencia acreditado a través de 
la experiencia profesional y formación adquiridos por el interesado en Psicología de la Salud. La excepcionalidad de este artículo indica que deben 
establecerse mecanismos adicionales a los ya recogidos en el artículo 6, apartado 3 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, 
por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales. Esta excepcionalidad debe afectar al número 
(porcentaje) de créditos que en un sentido general esta ley reconoce, como susceptibles de ser reconocidos. 
En consecuencia se propone, a tenor del artículo de la ley General de Salud Pública arriba señalado, el reconocimiento de créditos a 
quienes sea de aplicación dicho artículo, como sigue: Reconocer, alcanzando en su caso a la totalidad de los créditos de práctica, tras 
la valoración de la Comisión Académica del Máster, a las personas (1) que estén en posesión del título de Especialista en Psicología 
Clínica, o en la parte que corresponda a las actividades prácticas realizadas, si aún están en el periodo de formación PIR; (2) que 
estén en posesión del Certificado Europeo de Psicólogo Especialista en Psicoterapia, emitido por la European Federation of 
Psychological Associations, y que en España es vehiculado a través del Consejo General de Colegios Oficiales de Psicólogos, quien 
acredita la realización de la práctica profesional; (3) que hayan cursado Másteres universitarios, y acrediten cuantitativa y 
cualitativamente las prácticas realizadas; (4) que en virtud de la Disposición adicional sexta de la ley 5/2011, de 29 de marzo, de 
Economía Social, hayan ejercido transitoriamente actividades sanitarias y puedan acreditar las actividades profesionales realizadas, 
para su valoración y cuantificación. 


 


En cuanto a su recomendación 3 (pág. 3) de especificar la ponderación de los criterios de 
selección de los estudiantes ésta se ha realizado en el documento de verificación.  
Respuesta Recomendación 3 
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La Consejería de Economía, Innovación y Ciencia de la Junta de Andalucía fija anualmente todos los aspectos relacionados con la 
admisión (criterios de admisión, órgano que llevará a cabo el proceso de admisión y su composición, criterios de valoración de los 
méritos y las pruebas de admisión, etc.) mediante publicación del correspondiente acuerdo por el que se aprueba y hace público el 
procedimiento de gestión para el ingreso en los estudios de Máster en los Centros de las Universidades Públicas de Andalucía (Real 
Decreto 1393/2007 de 29 de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010). En este sentido utilizaremos el sistema de ponderación 
que utilice la Consejería de Economía, Innovación y Ciencia de la Junta de Andalucía y en caso de que este dejara de publicarse, no 
estuviera disponible o no informara de un sistema de ponderación, asumiríamos la ponderación correspondiente al 70% del expediente 
académico y 30% del Curriculum Vitae de cada candidato. 
 


Redactado en la memoria de verificación: 
Admisión 
En caso de que las solicitudes superaran el número máximo de alumnos que el máster es capaz de aceptar, habrá que seleccionar a 
los alumnos de acuerdo con una serie de criterios, que se describen a continuación. La aplicación de los requisitos específicos de 
admisión del Máster corresponde a la Comisión Académica del Máster. 
La selección se hará en base a la documentación aportada por el solicitante. El candidato deberá probar documentalmente sus 
méritos (expediente y resto de curriculum vitae). La admisión quedará sin efecto si los documentos no se aportasen en el plazo y 
forma requeridos, o si posteriormente se probase que estos documentos no eran ciertos. 
Para dicha admisión tendremos en cuenta los criterios fijados anualmente por la Consejería de Economía, Innovación y Ciencia de 
la Junta de Andalucía (Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010, en el que se recogen 
todos los aspectos relacionados con la admisión (criterios de admisión, valoración, ponderación,...etc.) y en el que se hace público el 
procedimiento de gestión para el ingreso en los estudios de Máster en los Centros de las Universidades Públicas de Andalucía. (El 
último enlace en vigor puede consultarse en: http://www.juntadeandalucia.es/boja/boletines/2012/21/d/updf/d31.pdf).  
En este sentido utilizaremos el sistema de ponderación que se utilice por la Consejería de Economía, Innovación y Ciencia de la 
Junta de Andalucía y en caso de que este dejara de publicarse, no estuviera disponible o no informara de un sistema de ponderación, 
asumiríamos la ponderación correspondiente al 70% del expediente académico y 30% del Curriculum Vitae de cada candidato. 


 


 
Respecto a su Recomendación 4  (pág. 3) sobre “aclarar los criterios de reconocimiento de 


créditos por la realización de másteres universitarios que se proponen para quienes " hayan 
cursado Másteres universitarios, y acrediten cuantitativa y cualitativamente las prácticas 
realizadas”. Esta sugerencia se ha concretado de la siguiente forma: 


Respuesta Recomendación 4 
Todas las acreditaciones referidas a prácticas profesionales o desempeño de la profesión que quieran ser reconocidos deben haber sido 
desarrolladas en centros debidamente acreditados y registrados y cumplir los criterios y las características expresadas en el BOE núm. 142 
de 14 de junio de 2013. Finalmente, al igual que en el caso de los Másteres no oficiales y títulos propios, podrán tener reconocimiento en 
atención a las características específicas de este título otros Másteres de Psicología Clínica y de la Salud (anteriores y actuales) y de otras 
acreditaciones profesionales habitualmente utilizadas y relacionadas con la profesión. Todas las acreditaciones referidas a prácticas 
profesionales o desempeño de la profesión que quieran ser reconocidos deben haber sido desarrollados en centros debidamente 
acreditados y registrados y tener las características expresadas en el BOE núm. 142 de 14 de junio de 2013, incluidos los límites 
establecidos por ley para el reconocimiento de créditos. 


 
Respecto a la Recomendación 5 (pág. 3) “definir los procedimientos para comprobar que se han 


cursado 90 créditos de materias sanitarias”. Explicitamos lo siguiente: 
Contestación Recomendación 5 
Las condiciones de acceso (Apartado 4.2. del Anexo I del Real  Decreto 1393/2007, de 29 de octubre) recogido en BOE núm. 142 de 14 
de junio de 2013, implica un requisito necesario para el acceso al Máster, estar en posesión del título de Licenciado/Graduado en 
Psicología, unido, en su caso a una formación complementaria que garantice que el interesado ha obtenido, al menos, 90 créditos ECTS 
de carácter específicamente sanitario. Por las particularidades de este Máster cuando los alumnos presenten las preinscripciones si el 
Distrito Andaluz no realiza un procedimiento en el que poder comprobar si el alumno cumple el requisito de los 90 créditos, la 
Universidad de Córdoba a través de IDEP solicitaría al alumnado que acredite haber obtenido al menos 90 créditos ECTS de carácter 
sanitario. Para ello el IDEP y la Comisión Académica del Máster velarán por el cumplimiento de este criterio y verificarán que los 90 
créditos cumplen los requisitos establecidos en la normativa. 
 
 


 


En cuanto a su Recomendación 6 (pág. 3) de “incluir información sobre cómo se desarrollarán 
tales complementos y en qué consistirán. Es necesario que se incluya la misma información en 
este apartado que para el resto de las materias. En la Guía de apoyo para la elaboración de la 
memoria de verificación "...se deberá indicar el perfil del estudiante que debe cursar estos 
complementos de formación y la descripción detallada de las materias que conforman estos 
complementos...La información de las materias debe corresponderse con la solicitada para el 
resto de materias del plan de estudios (contenidos, resultados de aprendizaje, actividades 
formativas, sistemas de evaluación, etc.)." 
Dicha recomendación se ha añadido en la memoria de verificación.  
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Respuesta Recomendación 6 
SEMINARIOS 
El psicólogo general sanitario puede desempeñar su trabajo en múltiples contextos profesionales y utilizando multitud de técnicas 
especificas. En este sentido y como complemento formativo a las asignaturas que forman parte del plan de estudios hemos 
diseñado un listado de seminarios prácticos. La propuesta de seminarios está relacionada con la necesidad detectada de incluir 
conocimientos prácticos específicos de algunas temáticas y contextos que no han podido ser incluidos como asignaturas (por 
dimensionamiento del plan de estudios y la asunción de créditos por parte de los docentes) pero que resultan de interés para 
nuestros alumnos. 
Por ejemplo, es una realidad que la psicología del tráfico es un contexto importante de empleabilidad de psicólogos generales 
sanitarios en centros de conductores. Sin embargo, a pesar de su interés, nos parecía difícil dotar una asignatura en exclusiva a la 
Psicología del Tráfico, por lo que adoptamos su inclusión en un seminario práctico en donde una persona que haya trabajado en 
este contexto pueda hablar sobre ella. 
Otro ejemplo son asignaturas como Intervención en procesos de duelo o Terapias de tercera generación que se van a tratar en 
varias materias del plan de estudios pero que pensamos van a ser complementadas con este tipo de seminarios prácticos. 
También contenidos propios de la deontología profesional son tratados de forma transversal pero pensamos que era relevante su 
tratamiento específico en un seminario, al igual que contenidos sobre cómo montar o gestionar un gabinete privado y otros temas 
sobre empleabilidad. 
Por esta razón en la metodología de todas las asignaturas se incluyen los Seminarios de los cuales el alumno debe apuntarse, al 
menos, en 8 de los 10 ofertados, para cumplir su carga efectiva de horas de trabajo en términos de créditos ECTS. 
Los seminarios propuestos son: 


1. Psicología del tráfico 
2. Intervención en los procesos de duelo 
3. Intervención psicológica en Justicia/Instituciones Penitenciarias 
4. Terapias de tercera generación 
5. Intervención psicológica en emergencias 
6. Adopción y acogimiento 
7. Intervención psicológica en los Equipos de Tratamiento Familiar (ETF) 
8. Técnicas de counseling y coaching 
9. Orientación profesional y gestión de empresas del ámbito de la psicología 
10. Ética y deontología del Psicólogo 


Adoptamos el modelo de Seminarios para realizar pequeños monográficos de temas de interés vinculados a las asignaturas que por 
sus peculiaridades y carácter práctico creeos más oportuno abordarlos de forma extensa en un modelo de seminario mucho más 
práctico impartido por docentes que trabajan de forma aplicada dentro de estos contextos. No existe un perfil concreto de 
alumnado dado que va dirigido a todos los matriculados y su peso específico ha quedado computado en las asignaturas. 
Para todos los seminarios el número de horas, el sistema de evaluación y la metodología docente es similar. Solo los contenidos, 
competencias y resultados de aprendizaje son específicos. 
 
Número de horas: 3 por seminario. 
Carácter: Optativo. De 10 seminarios propuestos el alumno elige 8. Con ese número de horas completa la oferta formativa en 
términos de ECTS. 
Observaciones: El alumno no necesita cumplir ningún criterio más allá de estar matriculado en el Máster. 
Unidad Temporal: Los Seminarios se realizarán en un solo día que quedará fechado a principios de curso e incluido en la agenda 
de los estudiantes. 
Sistemas de evaluación 
Los seminarios se evaluarán a través de un ensayo que cada alumno entregará a su tutor.  
Metodología docente 
Estos seminarios serán impartidos con una metodología activa y participativa a base de casos prácticos y/o de fundamentos básicos 
de la psicología aplicables al desempeño profesional de una psicólogo general sanitario. 
 
Seminario 1: Psicología del tráfico 
Breve descripción de los contenidos: Funciones y competencias profesionales de los psicólogos generales sanitario en psicología 
vial y del tráfico en especial consideración a los centros de conductores. 
Competencias: CE2, CE3, CE10, CE11, CE13 Y CE14 
Resultados de aprendizaje: Que el alumno adquiera información básica sobre los procedimientos y funciones del psicólogo en el 
ámbito de la psicología del tráfico que le permitieran desempeñar una actividad en dicho contexto. 
 
Seminario 2: Intervención en los procesos de duelo 
Breve descripción de los contenidos: El psicólogo general sanitario ante los procesos de duelo. El duelo normal y el duelo 
complicado. Fases del Duelo. Tipos de duelo. Principales enfoques y procedimientos terapéuticos de atención a situaciones de 
duelo. 
Competencias: CG1, CG3, CG4, CG5, CE5, CE9, CE11, CE12, CE13 
Resultados de aprendizaje: Que el alumno adquiera información básica sobre los procesos de duelo, tipos y principales enfoques 
y procedimientos terapéuticos de atención a situaciones de duelo como para poderlos integrar dentro del desempeño profesional 
del psicólogo general sanitario. 
 
Seminario 3: Intervención psicológica en justicia-instituciones penitenciarias 
Breve descripción de los contenidos: El psicólogo general sanitario dentro del ámbito de la justicia y las instituciones 
penitenciarias. Funciones y roles dentro de las distintas tipologías de centros (juzgados, centros penintenciarios, etc.). La psicología 
general sanitaria en contextos jurídicos y penitenciarios. 
Competencias: CG2, CG3, CG4, CG5, CG6, CE3, CE6, CE8, CE9, CE10, CE12, CE13 
Resultados de aprendizaje: Que el alumno adquiera los roles y competencias propios del psicólogo general sanitario en el marco 
de las instituciones penitenciarias y justicia. 
 
Seminario 4: Terapias de tercera generación 
Breve descripción de los contenidos: Las terapias de tercera generación. Terapias basadas en mindfulness (MBSR, MBCT, 
MBRP). Enfoques integrativos (ACT, DBT). Terapia con foco en las relaciones (FAP, IBCT). Terapias con foco atencional (MCT). 
Terapias con foco en la activación-motivación (BAS, MI). Otras terapias. 
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Competencias:  CG3, CE1, CE7, CE11, CE12, CE13 
Resultados de aprendizaje: Que el alumno adquiera conocimientos sólidos sobre nuevas terapias y terapias de tercera generación 
que poder aplicar a sus intervenciones dentro del marco del psicólogo general sanitario.  
 
Seminario 5: Intervención psicológica en emergencias 
Breve descripción de los contenidos: El psicólogo general sanitario ante las emergencias. Tipos de emergencias. Principales 
enfoques y procedimientos terapéuticos de atención a situaciones de emergencia. 
Competencias: CG1, CG3, CG4, CG5, CE5, CE9, CE11, CE12, CE13 
Resultados de aprendizaje: Que el alumno adquiera información básica sobre los distintos tipos de enfoques y procedimientos 
terapéuticos de atención a situaciones de emergencia dentro del desempeño profesional del psicólogo general sanitario. 
 
Seminario 6: Adopción y acogimiento 
Breve descripción de los contenidos: El psicólogo general sanitario en procesos de adopción y acogmiento. Normativa y 
legislación. Protocolos de actuación.  La evaluación psicológica en los procesos de adopción y acogimiento. 
Competencias: CG2, CG3, CG4, CG5, CE3, CE6, CE7, CE8, CE9, CE11, CE12, CE13 
Resultados de aprendizaje: Que el alumno adquiera información básica sobre legislación y normativa en este contexto. Que el 
alumno conozca y maneje los distintos procedimientos y protocolos en cada una de estas unidades, en especial los relativos a la 
evaluación dentro del desempeño profesional del psicólogo general sanitario. 
 
Seminario 7: Intervención psicológica en los Equipos de Tratamiento Familiar (ETF) 
Breve descripción de los contenidos: El psicólogo general sanitario dentro de los Equipos de Tratamiento Familiar (ETF): 
funciones y roles. Normativa y legislación. Carcaterísticas de las familias multiproblemáticas. Protocolos de evaluación e 
intervención de los Equipos de Tratamiento Familiar. 
Competencias: CG2, CG3, CG4, CG5, CE3, CE6, CE7, CE8, CE9, CE11, CE12, CE13 
Resultados de aprendizaje: Que el alumno adquiera información básica sobre legislación y normativa en este contexto. Que el 
alumno conozca y maneje los distintos procedimientos y protocolos de los ETF. 
 
Seminario 8: Técnicas de counseling y coaching 
Breve descripción de los contenidos: Introducción al counseling y al coaching.  Técnicas de consejo psicológico breve y 
counseling para el psicólogo general sanitario. Abordaje de un proceso de coaching y principales técnicas de trabajo. 
Competencias: CG1, CG3, CG5, CE6, CE6, CE7, CE9, CE10, CE11, CE12, CE13 
Resultados de aprendizaje: Que el alumno adquiera conocimientos sobre el enfoque centrado en counseling y coaching y sus 
principales aplicaciones al contexto de la psicología general sanitaria. 
 
Seminario 9: Orientación profesional y gestión de empresas del ámbito de la psicología 
Breve descripción de los contenidos: Salidas profesionales del psicólogo general sanitario. Cómo montar tu propia empresa. 
Tipos de empresa. El psicólogo como profesional autónomo. Directrices para montar un centro privado de psicología. 
Competencias: CG2, CG5, CG6, CE2, CE5, CE14 
Resultados de aprendizaje: Que el alumno adquiera conocimientos sobre salidas profesionales del psicólogo general sanitario y 
competencias para poder abrir y gestionar una empresa dentro del ámbito de la psicología. 
 
Seminario 10 Ética y deontología del psicólogo 
Breve descripción de los contenidos: Código ético del psicólogo. Normativa y declaraciones nacionales e internacionales sobre 
ética y buenas prácticas dentro de la psicología y en el contexto sanitario. 
Competencias: CG1, CG2, CG4, CG5, CE11, CE14 
Resultados de aprendizaje: Que el alumno adquiera conocimientos sobre ética y normativa propia del psicólogo general sanitario. 
  


 


 
Recomendación 7. (pág. 4).  Corregir la tabla del apartado 5.1. En la tabla de la sección 5.1. y 
en el punto 1 de las consideraciones, se establece que hasta 12 créditos puedes ser utilizados 
de las asignaturas optativas lo cual no es posible. Es necesario fijar un número concreto de 
créditos optativos que no puede ser superior a 12. Aunque en el desarrollo posterior de la 
propuesta, se deduce que la obligatoriedad es de 30 y la optatividad de 12. 
Esta recomendación se ha modificado y se ha corregido la tabla 5.1. 
Respuesta Recomendación 7.   
5. Planificación de las enseñanzas 
5.1.  Descripción general del plan de estudios 
El plan de estudios ha sido diseñado teniendo en cuenta todas las posibles áreas de intervención para el acceso a la profesión sanitaria de 
Psicólogo General Sanitario descritas según las directrices establecidas anteriormente. 
Así pues, según la distribución según BOE de créditos asociados a módulos, prácticas externas y trabajo fin de máster, hemos proyectado 
el perfil de materias propias del máster. 
 


Tipo de materia Módulos Créditos  


Obligatorias Básico 6  
 Específico 30  
Optativas   12 
Prácticas externas   30  
Trabajo fin de máster  12  


Total  90  


 
Consideraciones: 
1. El número total de créditos a superar entre las asignaturas correspondientes al módulo específico y las optativas será de 42.  
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2. Las prácticas externas se desarrollarán en centros o servicios sanitarios autorizados y registrados como Centros Sanitarios y que 
cumplen los criterios descritos en el BOE. 
3. Las asignaturas tendrán contenidos en lengua inglesa correspondientes a actualizaciones temáticas específicas a través de artículos, 
revistas, páginas web de instituciones de reconocido prestigio internacional, etc. 
4. En el desarrollo de las asignaturas se tendrán en cuenta metodologías docentes diversas, entre otras: clase magistral, debates, análisis de 
casos, seminarios, supuestos prácticos, role-playing, elaboración de trabajos, clases participativas, seguimiento de la asignatura a través de 
plataforma moodle, tutoría individual (presencial y virtual), tutoría en grupo, etc. 
 


 
En cuanto a la Modificación 3 (pág. 4) de competencias “es necesario modificar la 


clasificación de las competencias de los distintos módulos y materias con la finalidad de 
adaptarlo a la normativa”. 
Respuesta Modificación 3: Dicha modificación se ha efectuado y se ha cambiado la 
clasificación de las competencias. 


CG1 
Adquirir, desarrollar y poner en práctica un concepto de salud integral, en donde 
tengan cabida los componentes biopsicosociales de la misma, de acuerdo con las 
directrices establecidas por la Organización Mundial de la Salud (OMS). 


CG2 
Aplicar los fundamentos de la bioética y el método de deliberación en la práctica 
profesional, ajustándose su ejercicio como profesional sanitario a lo dispuesto en la 
Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias. 


CG3 


Mostrar habilidades de comunicación interpersonal y de manejo de las emociones 
adecuadas para una interacción efectiva con los pacientes, familiares y cuidadores 
en los procesos de identificación del problema, evaluación, comunicación del 
diagnóstico e intervención y seguimiento psicológicos. 


CG4 
Conocer el marco de actuación del psicólogo general sanitario y saber derivar al 
profesional especialista correspondiente. 


CG5 
Conocimiento de las obligaciones y responsabilidades del personal sanitario 
relativas a la confidencialidad de la información y de la protección de datos 
personales de los pacientes. 


CG6 Conocimientos de la normativa vigente en el ámbito sanitario español. 


CE1 Analizar críticamente y utilizar las fuentes de información clínica. 


CE2 
Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación en el desempeño 
profesional. 


CE3 Redactar informes psicológicos de forma adecuada a los destinatarios. 


CE4 
Formular hipótesis de trabajo en investigación y recoger y valorar de forma crítica 
la información para la resolución de problemas, aplicando el método científico. 


CE5 
9. Desarrollar su trabajo desde la perspectiva de la calidad y la mejora continua, con 
la capacidad autocrítica necesaria para un desempeño profesional responsable. 


CE6 
Saber comunicar y comunicarse con otros profesionales, y dominar las habilidades 
necesarias para el trabajo en equipo y en grupos multidisciplinares. 


CE7 
Conocer en profundidad la naturaleza psicológica del comportamiento humano, así 
como los factores sociales y biológicos que pueden afectarlo. 


CE8 
Conocer en profundidad la naturaleza psicológica de los trastornos del 
comportamiento humano. 


CE9 
Conocer en profundidad los factores psicosociales asociados a los problemas de 
salud y enfermedad. 


CE10 
Conocer en profundidad los factores biológicos y psicosociales asociados a los 
problemas de salud y enfermedad, especialmente los relacionados con la salud 
mental. 


CE11  Conocer en profundidad los distintos modelos de evaluación e intervención en el 
campo de la Psicología General Sanitaria, así como las técnicas y procedimientos 
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que de ellos se derivan para el abordaje de los trastornos del comportamiento y en 
los factores psicológicos asociados con los problemas de salud. 


CE12 
Planificar, realizar y, en su caso, supervisar el proceso de evaluación psicológica del 
comportamiento humano y de los factores psicológicos asociados con los 
problemas de salud para establecer la evaluación de los mismos. 


CE13 
Diseñar, desarrollar y en su caso supervisar y evaluar planes y programas de 
intervención psicológica, en función de la evaluación psicológica y de las variables 
individuales y sociales concurrentes en cada caso. 


CE14 
Conocer las actividades necesarias para la constitución, puesta en marcha y gestión 
de una empresa, sus distintas formas jurídicas y las obligaciones legales, contables y 
fiscales asociadas. 


CE15 
Realizar actividades de promoción y de educación para la salud psicológica 
individual y comunitaria. 


 
 
Modificación 4 (pág.4) “Se ha de revisar y modificar el plan de estudios para ajustar la relación 
entre competencias y contenidos, dado que para cada materia se propone una lista de un 
número importante de estas materias generales que en muchos casos se quedan sin cubrir 
pues los contenidos propuestos no se corresponden con las competencias indicadas”. 
Respuesta  Modificación 4 
Se han modificado todos los cambios sugeridos. Se han revisado todas las competencias, se han corregido y adaptado a la normativa, se 
han vuelto a revisar y conciliar los contenidos de las materias según las competencias, se han suprimido las repeticiones y revisado los 
resultados de aprendizaje en función de la modificación de competencias y contenidos.  
Se han disminuido los contenidos de formación básica de las asignaturas señaladas y se han revisado el resto. También se han revisado las 
actividades formativas, metodológicas y actividades de evaluación para asegurar su coherencia entre sí y con los contenidos y 
competencias. 


 
 
Recomendación 8. (pág.5 ) Hemos también revisado que todas las materias y asignaturas 
incluyan las horas que corresponden a su desarrollo. Por ejemplo, en Fundamentos científicos 
y profesionales de la psicología sanitaria e intervención psicológica en adultos falta una hora 
para completar el mínimo exigido para el número de créditos propuestos. Lo mismo ocurre 
para el TFM en el que faltan 180 horas de trabajo autónomo para llegar al mínimo. 
Respuesta Recomendación 8. Se han revisado y modificado. 
 
Modificación 5 (pág5). 6. Personal académico y de apoyo. Se recomienda modificar  este 
apartado, incluyendo la referida a la trayectoria investigadora (sexenios) de los profesores que 
participan en el máster pues en la aportada aparece que en conjunto solo reúnen 8 sexenios, 
siendo insuficiente la información disponible para valorar el potencial investigador del 
profesorado (aunque se justifique lo referido a profesores contratados) elemento fundamental 
en un máster que puede dar lugar a estudios de doctorado. Ampliar la información de este 
apartado de acuerdo con lo que plantea la Guía de apoyo para la elaboración de la memoria de 
verificación en su página 41. 
Respuesta Modificación 5 
Aunque nos gustaría dejar constancia de que se trata de un Máster profesionalizador, hemos 
ampliado la información relativa a la trayectoria investigadora de los profesores que participan 
en el máster. Se han realizado las modificaciones sugeridas por los revisores y se han seguido 
todos los parámetros recogidos en la Guía de apoyo para la elaboración de la memoria de 
verificación. El apartado queda redactado de la siguiente forma: 
6. Personal Académico 
6.1. Personal Académico disponible 
El título será impartido por 15 profesoras (9 mujeres y 6 hombres) del Departamento de Psicología de la Universidad de Córdoba 
adscritos a las áreas de conocimiento de Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológicos, Psicología Evolutiva y de la Educación y 
Psicología Social. 
Porcentaje de doctores 
El 60% de los docentes (9 de 15) son doctores.  
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Categorías académicas 
Del total de profesores 8 son a tiempo completo y 7 tienen una vinculación permanente. Por categoría académica son los siguientes:  
Catedráticas de Universidad:       2   (13,33%) 
Profesores Titulares de Universidad:     1   (6,66%) 
Profesores Contratados Doctores:      3   (20%) 
Profesores Colaboradores Doctores:      1   (6,66%) 
Profesores Sustitutos Interinos a tiempo completo:   1   (6,66%) 
Profesores Sustitutos Interinos a tiempo parcial (6+6):    1   (6,66%) 
Profesores  Asociados (6+6):      2   (13,33%) 
Profesores  Asociados (3+3):       4   (26,66%) 
 
La dedicación al presente título del profesorado en general será del  25,30% de la dedicación total. 
Del total de profesores a tiempo completo (8) el porcentaje de dedicación al título es de 49,2% frente al 50,8% correspondiente a los 
profesores a tiempo parcial (7). 
Experiencia docente 
La media de años de experiencia docente es de 10,6 años. El 49,2% tiene más de 10 años de experiencia docente, en titulaciones de 
grado, máster y postgrado relacionados con la psicología, así como en cursos de formación profesional eminentemente prácticos en 
contextos socio-sanitarios. Cinco de los quince profesores poseen el título sanitario de Psicólogo Especialista en Psicología Clínica. 
Dicho título es el que confiere la mayor capacidad profesional de la psicología en Ciencias de la Salud. Los profesores con el título de 
Psicólogo Especialista en Psicología Clínica imparten el  44,44% de los créditos totales del máster (28 de 63 créditos ECTS).  
El resto tiene (o se encuentra en proceso de obtención) el reconocimiento para realizar actividades sanitarias de acuerdo con lo señalado 
en el apartado 2 de la Disposición Adicional 6ª de la ley 5/2011, de 29 de marzo, de Economía Social. 
Experiencia profesional diferente a la académica e investigadora 
Del total de profesores del título 11 (73,33%) trabajan en la actualidad en servicios de atención directa a usuarios, en: 
- Unidad de Salud Mental Infantojuvenil del Servicio Andaluz de Salud 
- Servicios de Salud Comunitaria del Servicio Andaluz de Salud 
- Unidades de drogodependencias en Centros de Atención Primaria de Salud 
- Servicios Sociales Comunitarios 
- Clínica privada 
- Centro de Atención Infantil Temprana de la Universidad de Córdoba 
- Servicio de Atención Psicológica de la Universidad de Córdoba 
Y el 93,33% (14 de 15) han tenido experiencia profesional en contextos sociosanitarios públicos y/o privados de atención a personas con 
trastornos mentales y/o problemas comunes, a lo largo de su vida profesional. 
Cinco personas tienen más de 20 años de experiencia profesional en dichos ámbitos y cuatro más de 15 años de experiencia.  Tres de los 
profesores docentes son jefes de servicio de unidades asistenciales  de carácter público. 
Recursos de docentes para las prácticas externas 
De acuerdo con los requisitos establecidos para este título, según el BOE y en atención a que supone la única vía de acceso a la profesión 
de Psicólogo General Sanitario, los tutores tendrán que ser psicólogos con el título de Máster en Psicología General Sanitaria, o de 
especialista en Psicología Clínica. Transitoriamente podrán ser psicólogos registrados para realizar actividades sanitarias de acuerdo con 
lo señalado en el apartado 2 de la Disposición Adicional 6ª de la ley 5/2011, de 29 de marzo, de Economía Social. El tener en el cuadro 
de docentes muchos profesores que en la actualidad tienen su trabajo principal fuera de la universidad facilita el seguimiento y la 
coordinación con los centros de prácticas. Siendo este un aspecto que consideramos muy importante y en el que nuestros profesores 
asociados juegan un papel fundamental. En todos los centros de prácticas descritos en anteriormente disponemos de profesionales que 
cumplen con dichos requisitos. 
Experiencia investigadora 
Aunque se trata de un Máster profesional, nos gustaría dejar constancia del compromiso de los docentes por conciliar los conocimientos 
provenientes de la  práctica clínica con los propios de una disciplina científica. En este sentido el 60% de los profesores son doctores y 
son productivos dentro del ámbito de la investigación en materias propias de la psicología general sanitaria. Se encuentran representados 
tres grupos de investigación (PAIDI  de la Junta de Andalucía con producción científica acreditada (artículos con factor de impacto 
internacional,  dirección de tesis doctorales, proyectos de investigación nacionales e internacionales, etc.).  
Los profesores doctores pertenecen al programa de Doctorado de Ciencias Sociales y Jurídicas de la Universidad de Córdoba (Doctorado 
con mención de calidad). 
Con 8 sexenios reconocidos en total, entre los tres profesores funcionarios docentes (4+3+1) todos presentan sexenio actual vivo. El 
profesor que tiene un sexenio este año solicita el segundo, y las dos profesoras con 4 y 3 sexenios respectivamente han obtenido el 
último en el periodo 2007-2012 y los restantes en tramos de 6 años anteriores. (Nota: los profesores contratados de la Universidad de 
Córdoba no han podido solicitar el reconocimiento de sexenios de investigación con anterioridad a 2013).  
Entre las líneas de investigación productivas de los docentes del Máster están: 


- Psicología clínica basada en la evidencia y diseño y evaluación de tratamientos psicológicos eficaces. 


- Atención temprana y trastornos generalizados del desarrollo. 


- Intervenciones psicológicas en Atención Primaria. 


- Género, salud y Violencia. 


- Análisis experimental del comportamiento. 


- Promoción de la salud e intervención con personas mayores. 
 
Profesores docentes del Máster: 


• Carmen Tabernero Urbieta, Catedrática de Universidad (tres tramos de investigación, último tramo activo; tramos conseguidos 
en intervalos de seis años retrospectivos). Dirige escuela de doctorado de la UCO. Investigadora activa responsable de equipo. 


• Rosario Ortega Ruiz, Catedrática de Universidad (cuatro tramos de investigación, último tramo activo; tramos conseguidos en 
intervalos de seis años retrospectivos). Responsable de Grupo PAIDI de Investigación y profesora activa en programa de 
doctorado con mención de calidad. 


• Juan Antonio Moriana Elvira, Profesor Titular de Universidad (un tramo de investigación 2003-2008; último tramo activo, este 
año solicita su segundo tramo). Responsable de Grupo PAIDI de Investigación y profesora activa en programa de doctorado. 


• Araceli Sánchez Raya, Profesora Contratada Doctora (acreditada a profesora titular de universidad). Directora de Centro de 
Atención Temprana. Profesora activa en programa de doctorado con mención de calidad. 


• Fco. José Alós Cívico, Profesor Contratado Doctor. Profesora activa en programa de doctorado con mención de calidad. 


• Bárbara Luque Salas, Profesora Contratada Doctora. Profesora activa en programa de doctorado con mención de calidad. 
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• Mª Soledad Blanco Ruiz, Profesora Colaboradora Doctora 


• Victoriana García García, Profesora Asociada y Psicóloga en Centro de Atención Primaria y en servicio de adicciones. 


• Gema Linde Valenzuela, Profesora Asociada y Psicóloga de Clínica Privada. 


• Alfonso Montilla Velasco, Profesor Asociado y Psicólogo en el Instituto Provincial de Bienestar Social de Córdoba. 


• Vicente Sánchez Vázquez, Profesor Asociado. Profesor activo en programa de doctorado con mención de calidad. Psicólogo 
en Salud Mental. Hospital Universitario Reina Sofía. Servicio Andaluz de Salud. 


• José Fernando, Venceslá Martínez, Profesor Asociado. Psicólogo en Salud Mental. Hospital Universitario Reina Sofía. Servicio 
Andaluz de Salud. 


• Diego Gómez Gutiérrez, Profesor Asociado y Psicólogo en el Instituto Provincial de Bienestar Social de Córdoba. 
 


• Izabela Zych, Profesora Sustituta Interina a tiempo completo. Profesora activa en programa de doctorado con mención de 
calidad. 


• Victoria de Larriva Casares, Profesora Sustituta Interina a tiempo parcial. y Psicóloga en Centro de Atención Primaria y 
servicio de adicciones. 
 


A continuación en la memoria de verificación se adjunta CV resumido de todos los profesores en el que de forma más detallada 
ofrecemos información sobre su experiencia profesional, investigadora, docente y de  gestión.  


 


•  


Recomendación 9. (pág. 5). 7. Recursos materiales y servicios.  La descripción de los recursos 
de la universidad es correcta pero dado que se informa a nivel general, se recomienda 
concretar qué recursos son específicos para el máster (aulas y seminarios especialmente), así 
como de los procedimientos de mantenimiento. 
Respuesta Recomendación 9 
7. Recursos materiales y Servicios 
7.1. Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios disponibles 
El Máster se llevará a cabo en la Facultad de Ciencias de la Educación, la cual está ubicada en un edificio recientemente reformado. 
Respecto al nivel seguridad de las instalaciones, existen mecanismos de extinción de incendios, extintores, alarmas,etc. 
Los diferentes espacios del centro responden a los criterios de accesibilidad y gestión ambiental. El centro observa los criterios de 
accesibilidad y no discriminación de personas con discapacidad.El edificio en el que se encuentra situada la Facultad de Ciencias de la 
Educación está estructurado de la siguiente manera: 
- Una planta baja 
- Una planta primera 
- Una planta semisótano 
- Una planta sótano 
Además, está circundado por una zona, también propiedad de la Facultad, destinada a aparcamiento cerrado y controlado, con capacidad 
para 280 plazas. El edificio también cuenta con un porche de entrada de 784 metros cuadrados. Todas las plantas tienen la misma 
superficie, salvo la planta 1ª, que dispone de dos módulos menos (los destinados a patio en la planta baja). La planta baja está compuesta 
por 14 módulos. Dos de ellos conforman el vestíbulo y otros dos, el patio. Los otros diez están destinados a los servicios de la Facultad 
(conserjería, secretaría, biblioteca, reprografía, audiovisuales, sala de juntas, sala de grados, informática, así como dependencias de alguno 
de los departamentos y aulas).  La planta 1ª está compuesta por 12 módulos, todos ellos destinados a aulas, laboratorios, seminarios etc. 
En la 2ª planta está ubicado el salón de actos, que extiende su superficie sobre el recibidor de entrada y tiene un aforo de 282 personas. 
Cada módulo (tanto de la planta baja como de la planta primera) tiene una superficie de 400 m2, por lo que cada planta cuenta con 5.600 
m2, excepto la 2ª, que tiene 4.800 m2, de manera que el edificio dispone de 21.600 m2, más los 784 del porche; a todo esto hay que 
sumar el aparcamiento. El sistema de pasillos que conecta los distintos módulos de cada planta es simétrico, de manera que todos los 
módulos están circundados por pasillos, que disponen de bancos y mesas para facilitar el trabajo de los alumnos. Disponen de puntos de 
suministro de agua y conexiones a la red eléctrica así como a Internet. Los pasillos centrales y laterales tienen salidas de emergencia al 
exterior. En la planta semisótano están las instalaciones técnicas. El ala derecha del sótano está destinada a elementos técnicos de 
suministro y control de energía, tales como transformadores de luz, bomba de incendios, etc. En esta planta se encuentra el Aula de Usos 
Múltiples, con sus instalaciones correspondientes (almacenes, vestuarios, aseos, etc.). El ala izquierda está destinada fundamentalmente a 
almacenes y a dependencias de biblioteca y archivos. 
Con respecto al equipamiento y la infraestructura del edificio, la mayoría de las aulas están provistas de televisión y video y de proyector 
de transparencias y todas tiene actualmente ordenador y cañón proyector con sucorrespondiente pantalla. También existen equipos 
portátiles de estos elementos para los seminarios por si fuera necesaria su utilización en algún aula, así como varios equipos decañón de 
vídeo y ordenador portátil. Por otro lado, los equipos informáticos y salas de informática y nuevas tecnologías del centro están a 
disposición de cualquier docente-asignatura que requiera su utilización.  
También se dispone del Aula virtual a través de la plataforma Moodle que ofrece la opción de un sistema de Tutorías Electrónicas y de 
diversas opciones para la virtualización de las asignaturas. Las/osalumnas/os contarán, como alumnas/os oficiales, con cuenta de correo 
y acceso en red al sistema de información sobre su expediente, bases de datos científicas, revistas electrónicas y otros servicios para el 
alumnado (biblioteca, instalaciones deportivas…). Hay puntos de acceso inalámbrico a Internet que facilitan este servicio en todas las 
instalaciones universitarias. 
En cuanto a la dotación de laboratorios del centro, cada área de conocimiento cuenta con, al menos, un espacio que puede dedicar a 
laboratorio o cualquier otro uso específico. 
La biblioteca es uno de los espacios mejor valorados del centro por las condiciones físicas y de funcionalidadque presenta. Es bastante 
amplia y está en continuo crecimiento. Los volúmenes de consulta (aproximadamente250.000 al año) y de préstamo (50.000 al año) son 
bastante elevados, destacando la cantidad de libros delibre acceso (aproximadamente 65.000) y la accesibilidad a libros antiguos. La 
adecuación de fondos es bastanteconsiderable, contando con unos 85.000 volúmenes, 2.000 revistas y otros fondos como videos y 
cassettes, quehacen de esta biblioteca una de las mejores dotadas de toda la Universidad. 
La adecuación y dotación de otras instalaciones complementarias, en líneas generalespodemos señalar porespacios: 
Servicios especializados: En este edificio se ubica el Servicio de Atención Psicológica a la Comunidad Universitaria, así como la 
Unidad de Atención a las Necesidades Específicas. En edificio anexo se encuentra el Centro de Atención Infantil Temprana de la 
Universidad e Córdoba. 
Servicios de reprografía 
Servicios de Medios Audiovisuales 


cs
v:


 1
35


63
47


96
09


47
93


34
37


23
58


1







Cafetería: Con una capacidad para 100 personas 
Otros espacios: El Consejo de Estudiantes, Salón de Actos, la Sala de Grados y la Salón de Actos. 
Nuestro centro cumple lo dispuesto en le ley 51/2003, de 2 de diciembre para los criterios de accesibilidad universal, igualdad de 
oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad 
 


 


 Modificación 6. (pág. 5). Aportar los convenios de colaboración con las entidades que 
participarán en el desarrollo de las prácticas externas, a la vez que ampliar la información 
sobre los centros colaboradores (registro actividad,…..) de acuerdo con la normativa que 
regula el título de Máster en Psicología General Sanitaria, en los casos en que sea necesario 
(modificación). 
Los convenios ya firmados pueden ser consultados en el siguiente link:  
 http://www.uco.es/dptos/psicologia/index.php?page=convenios.  
Asimismo se ha ampliado la información sobre centros colaboradores.  
Tal y como se ha comentado anteriormente, respecto a las entidades en las que se desarrollan las prácticas caben destacar los distintos 
centros y convenios: 
 
Centro de Atención Infantil Temprana (CAIT) de la Universidad de Córdoba. Es un centro propio de la Universidad de Córdoba, 
reconocido como centro sanitario (nº registro: 32959), que cumple los requisitos recogidos en el BOE núm. 142 de 14 de junio de 2013. 
Actualmente tiene convenio con la Consejería de Salud de la Junta de Andalucía para el tratamiento de menores con problemas propios 
de Atención Temprana, derivados directamente desde los servicios de Pediatría de los Centros de Salud de Atención Temprana. El CAIT 
se encuentra situado en edificio anexo a la Facultad en la que se impartiría este Máster. Su actividad tiene dos vertientes: la primera de 
atención pública de menores derivados por los Pediatras de Atención Primaria del Servicio Andaluz de Salud y la segunda por servicios 
privados de psicología general sanitaria. http://www.uco.es/cait/ 
 
 
Colegio Oficial de Psicología. Sección Córdoba. COP Andalucía Occidental 
A través del COP se está realizando un convenio con aquellas clínicas privadas y centros o dispositivos tanto públicos como privados 
que por sus características (centros con pocos profesionales o con un límite de usuarios inferior al establecido en el BOE), no podrían 
concurrir como centros de prácticas por sí solos pero si de forma conjunta en un consorcio gestionado por el COP en colaboración con 
nuestro Departamento. A través de dicho convenio el COP facilita la participación actual de 64 colegiados adscritos a clínicas privadas, 
mutualidades, centros de conductores, asociaciones-ONGs, Centros de Atención Infantil Temprana y entidades públicas (ayuntamientos 
de localidades pequeñas, Instituto de la Mujer, etc.). Pero está previsto que esta lista pueda aumentar y añadirse más profesionales y 
centros de referencia. El consorcio liderado por COP cumple con  los requisitos recogidos en el BOE núm. 142 de 14 de junio de 2013  
y tiene  número de registro sanitario 40202. 
El convenio firmado con esta institución para la realización de las prácticas del Máster puede descargarse  en el siguiente link: 
http://www.uco.es/dptos/psicologia/index.php?page=convenios 
Más  información relativa a esta institución puede consultarse en: 
http://www.cop.es/delegaci/andocci/es/noticias_sub_1939.asp?tema=1939 
  
Instituto Provincial de Bienestar Social. Este organismo pone a disposición las siguientes unidades y servicios: 
- Drogodependencias 
- Servicios Sociales Comunitarios 
- Equipos de Tratamiento Familiar 
El Instituto Provincial de Bienestar Social, organismo que regula los servicios sociales comunitarios, atención a la dependencia, 
drogodependencias y equipos de tratamiento familiar cumple con  los requisitos recogidos en el BOE núm. 142 de 14 de junio de 2013. 
Actualmente tenemos convenio firmado con ellos para la realización de prácticas en distintas titulaciones y hemos renovado  convenio 
para las prácticas de este Máster. 
El convenio con esta institución para la realización de las prácticas del Máster puede descargarse  en el siguiente link: 
http://www.uco.es/dptos/psicologia/index.php?page=convenios 
Toda la información relativa a esta institución pública (actividades y prestaciones, registros, etc.)  puede consultarse en: 
http://www.ipbscordoba.es/ 
 
 
Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales. Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales de Córdoba 
Dentro de la Consejería de Salud y Bienestar Social hay diferentes unidades y servicios tanto de carácter sanitario/clínico como 
sociosanitario. En primera instancia nuestra intención sería realizar convenio para la realización de prácticas en todas estas unidades. En 
este sentido se han mantenido reuniones con la Delegación Provincial de Salud y Bienestar Social y enviado el documento de verificación 
a la comisión mixta para su estudio y viabilidad. 
Dentro del Servicio Andaluz de Salud (S.A.S.) Unidad de Gestión Clínica de Salud Mental. Esta unidad de gestión está formada 
por las siguientes unidades: 
- Unidad de Salud Mental Infanto-Juvenil 
- Unidades de Salud mental Comunitaria 
- Hospital de Día 
- Comunidad terapéutica 
Respecto al convenio en el caso del sistema público de  salud, estamos a la expectativa de si se gestiona un convenio marco a través de la 
Junta de Andalucía para todas las universidades andaluzas participantes o si se desarrollan convenios específicos con las Delegaciones 
provinciales correspondientes. En caso de que la Consejería de Salud y Bienestar Social diera su visto bueno al convenio no habría 
problemas por desarrollar prácticas en dichos dispositivos, dado que actualmente la Universidad de Córdoba tiene convenio vigente para 
el desarrollo de prácticas del otro Máster que tenemos en el Departamento de  Psicología. En caso contrario las unidades de salud mental 
antes referidas no serían incluidas en el convenio y por lo tanto no se realizarían prácticas en dichas unidades. Esta situación no 
compromete al desarrollo de las prácticas del Máster que podrían implementarse con garantías de calidad  con el resto de centros.  
 Además estaríamos interesados en que los alumnos desarrollen prácticas en: 
- Residencia de Mayores del Parque Figueroa 
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- Centro de Menores “Beatriz Enriquez” 
- Centro de Menores “Juan de Mairena” 
- Centro de Menores “Lucano” 
Actualmente tenemos convenios ya firmados con el Servicio Andaluz de Salud y nuestros alumnos ya realizan prácticas de forma 
normalizada en alguno de estos dispositivos.Dichos centros cumplen los requisitos recogidos en el BOE núm. 142 de 14 de junio de 
2013 y todos tienen número de registro sanitario. Está previsto que se realice un convenio específico para este Máster a nivel andaluz 
entre las diferentes consejerías y universidades para regular las relaciones entre instituciones en el marco de las prácticas del Máster de 
Psicología General Sanitaria. Varios de nuestro profesores trabajan en estos centros. 
Para las prácticas realizadas en centros del SSPA se tendrá especialmente en cuenta que las competencias consideradas siempre estén 
enmarcadas en el ámbito de actuación del psicólogo general sanitario y no entren en colisión con los sistemas formativos del Psicólogo 
Interno Residente (P.I.R), ni con las funciones del Psicólogo Facultativo Especialista en Psicología Clínica. En este sentido al igual que, 
por ejemplo, un médico de familia en sus rotaciones puede pasar un tiempo en un servicio de ginecología sin ser ginecólogo, por adoptar 
conocimientos generales de atención, conocer mecanismo de derivación, discriminar entre lo que es propio de un especialista y de un 
generalista, etc.,  pensamos que es relevante que un psicólogo general sanitario tenga la opción de rotar por algún servicio de salud mental 
sin entrar en conflicto ni competencia (ni en tiempo ni en especificidad de su formación) con el psicólogo interno residente o con el 
especialista en psicología clínica. 
Toda la información relativa a esta institución pública (actividades y prestaciones, registros, etc.)  puede consultarse en: 
http://www.juntadeandalucia.es/organismos/igualdadsaludypoliticassociales/consejeria/delegaciones/cordoba.html 
 


Pendientes de convenio: 


Actualmente se están gestionando otros servicios o entidades que podrían incorporarse a los centros de prácticas. Dichas gestiones van a 
depender de que cumplan los requisitos establecidos en el BOE y de la disponibilidad de los mismos. Entre ellos contemplamos el 
Servicio de Atención Psicológica de la Universidad de Córdoba, el Hospital San Juan de Dios (actualmente con servicios psicológicos de 
Atención Infantil Temprana, Cuidados Paliativos y clínica privada) y el Londres Practice (Psychology&Therapy) en el que actualmente 
estamos gestionando si es posible concertar una plaza anual para prácticas de un alumno/a en esta clínica del Reino Unido, especializada 
en población multicultural y emigrantes y que trabaja desde distintas perspectivas y profesionales con población adulta y adolescente. 
Como requisito previo es necesario que el alumno tenga un avanzado nivel de inglés. 
 


FINAL del documento de respuesta al informe provisional 


----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


2. Justificación 


2.1. Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico, investigador o 
profesional del mismo 
 


En el BOE núm. 142 de 14 de junio de 2013 por el que se establecen los requisitos para la 
verificación de los  títulos universitariosoficiales de Máster que habiliten para el ejercicio de la 
profesión de PSICÓLOGO GENERAL SANITARIO, se hace referencia a la disposición adicional 
séptima de la Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de Salud Pública, BOE 240 de 5 de 
octubre de 2011, que conforma la profesión de Psicólogo General Sanitario como profesión 
regulada, cuyo ejercicio requiere estar en posesión del correspondiente título oficial de 
Máster, obtenido, en este caso, de acuerdo con lo previsto en el artículo 15.4 del referido Real 
Decreto 1393/2007. 


 
En este sentido, en el presente documento tenemos en cuenta que los planes de 


estudio conducentes a la obtención de los títulos de Máster que habiliten para el ejercicio de la 
profesión de Psicólogo General Sanitario deben cumplir, además de lo previsto en el Real 
Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas 
universitarias oficiales, en el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el 
Real Decreto 1393/2007, y en la Disposición adicional séptima de la Ley 33/2011, de 4 de 
octubre, General de Salud Pública,  deben considerar los requisitos respecto a la memoria para 
la solicitud de verificación de títulos oficiales que se señalan en el Anexo a la presente Orden.  


 
El presente título queda justificado en base a que las personas licenciadas y graduadas 


en Psicología puedan acceder a través de él al ejercicio de la profesión sanitaria denominada 
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Psicólogo General Sanitario. A tenor de esta información y de lo recogido en el siguiente 
apartado parece razonable esperar que la demanda de solicitudes para estudiar dicho título 
sea muy elevada entre nuevos egresados, y entre psicólogos en paro y en ejercicio dado que su 
carácter profesionalizador pretende capacitar para el desempeño, entre otras, de la actividad 
privada en clínica y gabinetes-centros de psicología y/o salud, centros de atención primaria 
públicos, drogodependencias, geriatría, centros de conductores, etc. 


 
En el Departamento de Psicología de la Universidad de Córdoba, desde 2009 


desarrollamos un Máster Oficial en Intervención e Investigación Psicológica en Justicia, Salud y 
Bienestar Social con evaluación de calidad por la ANECA y AGAE y que desde su creación ha 
tenido más de 100 alumnos preinscritos cada año (para 40 plazas anuales), lo que pone de 
manifiesto el interés por la psicología y por contenidos relacionados con la intervención. 
También nuestro actual máster es una prueba de la experiencia de nuestro Departamento y 
Universidad en el desarrollo de estudios muy relacionados ya que tal y como comentábamos 
anteriormente se trata de un máster fundamentalmente investigador organizado en ámbitos 
temáticos (salud, bienestar social y justicia) que forman parte de contextos propios que vienen 
recogidosdentro de las área temáticas y competencias del Máster de Psicología General 
Sanitaria (Evaluación y peritajes, intervención en problemas y trastornos tanto de población 
infantil como en adultos, drogas, …) y que vendría a complementar la parte profesionalizadora 
de psicólogo general sanitario que actualmente no cubre el otro máster, eminentemente  
investigador. 


 
Tal y como aparece en la Tabla 1 que se reproduce a continuación (datos facilitados 


por el Servicio de Gestión de Estudiantes de la Universidad de Córdoba) más de cien 
cordobeses abandonan todos los años la ciudad o provincia para estudiar psicología en otras 
ciudades andaluzas. En dicha tabla no quedan recogidas las personas que se van a estudiar 
psicología a otras universidades fuera de la Comunidad Autónoma Andaluza y las que lo hacen 
en la UNED. En el curso 13-14 la UNED tiene más de 300 personas matriculadas en su sede de 
Córdoba en el primer curso del Grado de Psicología. 


 Al tratarse de la cifra de alumnos que anualmente abandonan Córdoba para estudiar 
fuera podemos estimar que, teniendo en cuenta 4 años en total de Grado de Psicología  
supondría un número bastante elevado (91+121+124+100= 436);  Estas cifras son recogidas en 
la tabla para los años 2010 a 13, la última de 100 es una estimación que todavía no conocemos 
del año actual).  


 La mayoría de ellas regresa al finalizar sus estudios de grado y tendría dificultad para 
prolongar su estancia en otra ciudad más allá de los cuatro años del grado. Sabemos que más 
del 80% de egresados de psicología tiene fuertes motivaciones clínicas. Ante las dificultades 
para optar a una plaza PIR (Psicólogo Interno Residente) por oposición, al ser un sistema que 
oferta muy pocas plazas en proporción al número de egresados (del orden de 60-70 plazas al 
año para toda España) las previsiones son que el Máster de Psicología General Sanitaria sea un 
Máster al que acudan de forma preferencial muchos de los recién egresados y también los 
psicólogos en ejercicio. 
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Tabla 1. ALUMNOS QUE FINALIZAN SELECTIVIDAD EN CÓRDOBA Y SE MATRICULAN EN 


PSICOLOGÍA EN OTRAS UNIVERSIDADES ANDALUZAS 


UNIVERSIDAD 12_13 11_12 10_11 


ALMERIA 2 1 13 


CADIZ 0 1 0 


GRANADA 31 31 34 


HUELVA 6 3 2 


JAEN 37 39 14 


MALAGA 30 29 15 


SEVILLA 18 17 13 


TOTALES 124 121 91 


Nota: En la fecha en la que se redacta este documento no se conocen los datos de matrícula del curso 13-14 


porque todavía  no ha finalizado el periodo de matriculación. 


 


 


En cuanto a datos profesionales, el número de colegiados en Córdoba a 15 de abril de 
2012 era de 521 personas. De ellas ejercen como psicólogas 305, se encuentran en paro 187 y 
se dedican a otras profesiones diferentes a la psicología 29. Todo parece indicar que las 
dificultades para ofertar un número elevado de matrículas para los alumnos de este Máster, 
debido principalmente a los requerimientos de las prácticas, dará lugar a que la demanda sea 
mucho mayor que la oferta en todas las provincias andaluzas y en el resto del territorio 
nacional. 


Las cifras de preinscritos en nuestro Máster actual de Intervención Psicológica (más de 
100 alumnos anuales), las estimaciones de personas residentes en Córdoba y provincia que se 
van a otras universidades a estudiar psicología, o lo hacen en la UNED y los datos facilitados 
por el Colegio Oficial de Psicología pensamos respaldan suficientemente los argumentos 
justificativos de nuestra opción por estos estudios en base a una previsión de elevada 
demanda social de dicho título. 


Como señalábamos anteriormente el presente título viene justificado  
fundamentalmente por el acceso a una profesión sanitaria establecida por el Ministerio de 
Sanidad y el Ministerio de Educación: Psicólogo General Sanitario.  


La necesidad de muchos psicólogos en ejercicio de obtener dicha cualificación para 
acceder a un puesto de trabajo, para mantenerlo y/o para aumentar su formación y 
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capacitación profesional implica, no solo atender las necesidades del recién egresados sino 
contar también con la potencial población de psicólogos en paro y en ejercicio. Es difícil 
contabilizarlos a todos porque muchos de ellos están sin colegiar por encontrarse en paro o 
porque en sus trabajos no se les requiere aún la colegiación obligatoria. Pero una estimación 
aproximada nos diría que en un año potencialmente regresan unas 100 personas que acaban 
sus grados de psicología en universidades andaluzas (sin contar las que finalizan sus estudios 
fuera de la comunidad autónoma o en la UNED), contemplamos unas 500 personas colegiadas 
interesadas (casi 200 de ellas en paro) podemos calcular que potencialmente pueden ser unos 
estudios de interés para unas 200-300 personas/año. Teniendo en cuenta que la oferta debería 
ser de unas 30 plazas anuales pensamos que el interés por el título y la previsión de la 
demanda es elevada y probablemente para todas las universidades andaluzas y nacionales 
dado que el ritmo de alumnos egresados en los grados siempre será superior al de plazas 
habilitadas para este Máster.  


Respecto a referencias nacionales e internacionales que avalen el título, desde una 
perspectiva profesional podemos destacar a los Colegios Oficiales de Psicología y al Consejo 
General de Colegios Oficiales de Psicólogos de España que han apostado y reconocido la 
necesidad y relevancia de la psicología general sanitaria y de la psicología clínica y de la salud 
en general. A través de sus secciones en todos los Colegios Profesionales y su apoyo explícito 
en publicaciones y comisiones, han sido un referente en el apoyo a la instauración de dicho 
título en el territorio nacional. También a nivel nacional destaca la existencia del título 
sanitario “Psicólogo Especialista en Psicología Clínica” de los que participa el Ministerio de 
Sanidad y Educación a través de la Comisión Nacional de la Especialidad, que va a dar lugar a 
una consideración similar a la médicos; al igual que ocurre con el sistema de especialidades de 
Médicos Internos Residentes con la figura del Médico de Familia (generalista) y Médico 
Especialista, ocurrirá con las figuras de Psicólogo General Sanitario (generalista) y  Psicólogo 
Clínico Especialista.  


Otras organizaciones internacional como la American PsychologicalAssociation (APA), 
EuropeanFederation of PsychologicalAssociation (que promueve el estándar de cualificación 
profesional EuroPsy y el SpecialistCertificate in Psychoterapy) trabajan en la línea de apostar 
por sistemas de acreditación profesional de psicólogos en el contexto sanitario y/o en el 
clínico. En este sentido países como Alemania, Austria, Dinamarca, Finlandia, Francia, 
Eslovenia, Italia, Noruega y Reino Unido disponen de sistemas que acreditan de una u otra 
forma dicha formación. 


Todos los antecedentes anteriormente expuestos presentan un hilo conductor común con el 
Título de Máster en Psicología General Sanitaria porque en ellos se defiende un sistema de 
formación eminentemente práctica y profesional. Esta formación va mucho más allá de la 
titulación de grado que supone la acreditación para el desempeño de una profesión regulada 
en la que se asegura el dominio de las competencias necesarias para dicha profesión. Por esta 
razón que organismo e instituciones tanto nacionales como internacionales pretendan regular 
de una u otra forma itinerarios formativos profesionalizadores es una garantía de calidad para 
aquellos servicios que presten los psicólogos generalistas en sus distintos ámbitos de trabajo. 


 


2.2. Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados para la 
elaboración del plan de estudios 


La elaboración del plan de estudios ha sido coordinada por el Departamento de Psicología de 
la Universidad de Córdoba. Para tal fin se creó una comisión de elaboración del plan de 
estudios que se remitió para su debate y análisis al conjunto de profesores docentes del 
Máster y cuyo resultado final fue aprobado en Consejo de Departamento. Posteriormente fue 
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remitido a la Comisión de Máster de la Universidad de Córdoba y finalmente a Consejo de 
Gobierno. 


El Departamento de Psicología de la Universidad de Córdoba está formado por las 
áreas de Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológicos, Psicología Evolutiva y de la 
Educación y Psicología Social habiendo profesores en las tres áreas que realizan actividades 
investigadoras y profesionales relacionadas con la salud y en contextos clínico-sanitarios. 


En la elaboración del plan de estudios y sobre todo en el diseño de las prácticas, se ha 
consultado con el  Colegio Oficial de Psicología de Córdoba, a psicólogos clínicos del Área de 
Salud Mental del Hospital Universitario Reina Sofía de Córdoba, perteneciente al Servicio 
Andaluz de Salud de la Junta de Andalucía y a la Directora del Centro de Atención Infantil 
Temprana de la Universidad de Córdoba. 


Para la elaboración del plan de estudios se han tenido en cuenta las características 
profesionales relacionadas con el ejercicio de la profesión. En este sentido se han considerado 
el estudio sobre Perfiles Profesionales del Psicólogo, realizado por el Colegio Oficial de 
Psicólogo a nivel estatal (COP, 1998). También se han tenido en cuenta los trabajos realizados 
por la EuropeanFederation of PsychologistAssociation (EFPA) sobre el programa 
EuropeanCertificate of SpecialistExpertise in Psychotherapy. Por otro lado se han consultado 
documentos, recomendaciones  y guías clínicas tanto de la AmericanPsychologicalAssociation 
(APA) como del NationalInstituteforHealth and CareExcellence (NICE) y Cochrane 
Collaboration. 


Se han considerado también las competencias profesionales del Título de Psicólogo 
Especialista en Psicología Clínica y sus correspondientes funciones profesionales según lo 
establecido por la ley de Ordenación de las Profesiones Sanitarias (LOPS) para evitar 
solapamientos y delimitar nuestra atención en un plan formativo coherente y adaptado a las 
funciones profesionales de un psicólogo general sanitario. 


Finalmente también se han considerado la regulación de la psicología en el ámbito 
sanitario según la Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de Salud Pública, BOE 240 de 5 de 
octubre de 2011 y lo dispuesto en el BOE núm. 142 de 14 de junio de 2013 en el que se 
establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios OFICIALES DE MASTER 
que habilite para el ejercicio de la profesión de PSICÓLOGO GENERAL SANITARIO 


 


 


2.3. Diferenciación de títulos dentro de una misma universidad 


En nuestro Departamento se cursa actualmente el Máster Oficial en Intervención e 
Investigación Psicológica. Es un máster que inicialmente era mixto (profesional-investigador) 
pero que ha ido migrando hacía un perfil preferencialmente investigador que sirve de puente a  
nuestro programa de Doctorado. A pesar de tener algunas asignaturas de corte clínico-
sanitario su enfoque multidisciplinar dirigido a egresados de titulaciones de Psicopedagogía, 
Magisterio, Educación, Enfermería, Derecho…. y obviamente Psicología, han ido dirigidos a un 
contexto más general de estas disciplinas. 


Respecto a sus competencias, (que pueden consultarse por materias  en el siguiente 
link:http://www.uco.es/dptos/psicologia/index.php?page=asignaturas-genericas), se puede 
comprobar que no se trata de competencias profesionalizadoras para psicólogos, y que están 
más centradas en el ámbito de la investigación y en contextos prácticos desde un enfoque 
multidisciplinar dado el perfil heterogéneo del alumnado matriculado. En este sentido, como 
es obvio hay una diferenciación de competencias muy superior al 40%, así como de contenidos 
y profundización. 


cs
v:


 1
35


63
47


96
09


47
93


34
37


23
58


1



http://www.uco.es/dptos/psicologia/index.php?page=asignaturas-genericas





Asimismo no existe coincidencia en el título, y queda patente que el título de Máster 
en Psicología General Sanitaria capacita para el desempeño de la profesión de Psicólogo 
General Sanitario y el Máster de Intervención e Investigación Psicológica no capacita para el 
desempeño de ninguna profesión y está más enfocado al contexto de la investigación para 
perfiles de estudiantes de diversas titulaciones.  
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4. Acceso y admisión de estudiantes 


4.1. Sistemas de información previa a la matriculación 
Los alumnos interesados en cursar el máster tendrán una información detallada y un método 
de asesoría profesional y bien estructurada que proporcione esta información de manera 
directa y personalizada. 


 
 Con este propósito se arbitrarán los siguientes procedimientos: 


a) Página web propia del máster vinculada a todos los organismos e instituciones que forman 
parte del máster, con una completa descripción de los objetivos, metodología, posibles salidas 
profesionales, etc. Esta página web estará escrita tanto en español como en inglés. En este 
segundo caso con la intención de atraer alumnos de nuestro entorno europeo o, incluso de 
otras áreas geográficas. 
b) Sistema personalizado de respuestas por correo electrónico. Los responsables del máster 
arbitrarán un sistema de consultoría por correo electrónico para informar adecuadamente y de 
forma personalizada a los alumnos interesados en el máster que lo utilicen. Si fuese necesario, 
se podría dar una información adicional mediante teléfono. 
c) Información escrita. Se confeccionarán folletos y otros métodos de información escrita que 
proporcionen una primera información previa sobre el máster, así como información más 
detallada sobre puntos de contacto, página web, etc. donde conseguir información adicional. 
d) Pagina web del Distrito Único Andaluz, donde el alumnado recibe información de la oferta 
de Másteres ofertados por el Sistema Universitario Andaluz y sobre el procedimiento de 
preinscripción, a través de esa misma web, criterios de admisión en cada Máster y 
matriculación. 
 


También la página web de la Universidad de Córdoba está diseñada para realizar un 
óptimo servicio informativo y orientativo del alumnado de nuevo ingreso. Para conseguir este 
objetivo existe un portal específico para estudiantes que se articula en los siguientes 
apartados: (1) Estudios y Centros; (2) Másteres Oficiales y Doctorado; (3) Espacio Europeo; (4) 
Información en línea; (5) Formación Permanente; y (6) Libre elección Curricular 
(http://www.uco.es/estudiantes.html). 
 


Asimismo, la UCO dispone de una Oficina de Información al Estudiante que ofrece al 
alumnado todo lo que éste debe conocer sobre la forma de acceder a la Universidad. Además 
ofrece toda la información acerca de los estudios que se ofertan en la UCO. 
(http://www.uco.es/servicios/informacion/). 
 


La Universidad de Córdoba pone a disposición del alumnado de nuevo ingreso 
información orientativa que facilita el conocimiento de la institución, mediante la publicación 
anual de una Guía para el Estudiante, en la que se incluye: Información general sobre el 
sistema universitario, estudios oficiales, calendario escolar, programas de movilidad, becas y 
ayudas al estudio, oferta académica, transporte a los Campus Universitarios, alojamiento… 
También incluye un apartado específico para el alumnado de nuevo ingreso en el que se le 
orienta sobre su proceso de matriculación 
(http://www.uco.es/servicios/informacion/matricula/matricula_nuevo_ingreso.pdf). 
 
Los canales de difusión empleados son: 
- Difusión vía web. 
- Charlas informativas a alumnos de último curso. 
- Difusión en portales de Internet. 
-  Correos  electrónicos a alumnos. 
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- Correos electrónicos a otras universidades, centros de investigación, empresas y colegios 
profesionales. 
- Prensa y radio de difusión en la Comunidad Autónoma. 
 


La información contenida en la página web del Instituto de Estudios de Posgrado de la 
UCO estará muy orientada a los estudiantes, tanto los actuales como a los potenciales, 
incluyendo la siguiente información: 
- Características generales del Programa: denominación, órganos responsables, título/s que se 
otorgan dentro del Programa, unidades participantes, características generales. 
- Descripción detallada de los objetivos del plan de estudios, entre los que se encuentran los 
conocimientos, habilidades y actitudes que los estudiantes deben haber adquirido al finalizar 
los estudios. 
- Criterios, órganos y procedimientos de admisión en el Programa. 
- Perfil de ingreso idóneo: descripción de los conocimientos, habilidades y actitudes que deben 
reunir los aspirantes al ingresar al Programa de Máster. 
- Plan de formación: objetivos, contenidos, metodología de enseñanza y aprendizaje, sistema 
de evaluación de los aprendizajes, sistema de revisión de los resultados de la evaluación por 
parte de los estudiantes, recursos bibliográficos y documentales, profesorado, concreción de 
las demandas de trabajo de los estudiantes, etc. 
- Estructura curricular: posibles itinerarios formativos y su conexión con otros módulos 
formativos y/o Programas de Máster y/o Doctorado. 
- Prácticas externas (contenidos, horarios, periodos, entidades y empresas de destino, etc.) y 
otras actividades de movilidad de los estudiantes. 
- Salidas profesionales más comunes. 
- Trabajo final integrador de los aprendizajes materias/asignaturas del Programa del Máster. 
- Resultados globales de diferentes estudios, por ejemplo: encuestas de satisfacción de las 
encuestas de seguimiento de los egresados, resultados de las valoraciones de las prácticas 
externas, etc. 
- Acciones de mejora del Programa de Formación en curso. 
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NORMATIVA DE RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA
DE LA UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA


Aprobada en Consejo de Gobierno de 04/03/11
Modificada en Consejo de Gobierno de 21/12/11 y 01/02/13


La Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre,  de  Universidades,  establece  la  nueva  redacción  del  artículo  36  bajo  el  título 
“Convalidación o adaptación de estudios, validación de experiencia, equivalencia de títulos y 
homologación  de  títulos  extranjeros” y  otorga  al Gobierno,  previo  informe del  Consejo  de 
Universidades, la regulación de:


a.- Los criterios generales a que habrán de ajustarse las universidades en materia de convalida-
ción y adaptación de estudios cursados en centros académicos españoles o extranjeros.


b.- Las condiciones para la declaración de equivalencia de títulos españoles de enseñanza supe-
rior universitaria o no universitaria a aquéllos a que se refiere el artículo 35.
c.- Las condiciones de homologación de títulos extranjeros de educación superior.


d.- Las condiciones para validar, a efectos académicos, la experiencia laboral o profesional.


e.- El régimen de convalidaciones entre los estudios universitarios y las otras enseñanzas de edu-
cación superior a las que se refiere el artículo 3.5 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de  
Educación  (enseñanzas artísticas superiores, formación profesional de grado superior, enseñan-
zas profesionales de artes plásticas y diseño de grado superior y las enseñanzas deportivas de 
grado superior).


En desarrollo de estos aspectos, el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica 
el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las ense-
ñanzas universitarias oficiales, atribuye a las Universidades la competencia de elaborar y publi-
car la normativa sobre reconocimiento y transferencia de créditos con el objeto de facilitar la 
movilidad de estudiantes tanto dentro del territorio nacional como fuera de él.


En este contexto, la Universidad de Córdoba establece el sistema de reconocimiento y transfe-
rencia de créditos con las siguientes premisas:


a.- Establecimiento de un sistema basado en reconocimiento de créditos y en la acreditación de 
competencias.


b.- Posibilidad de establecer con carácter previo a la solicitud de los alumnos, tablas de recono-
cimiento globales entre titulaciones, que permitan una rápida resolución de las peticiones sin ne-
cesidad de informes técnicos para cada solicitud y materia o asignatura.


c.- Posibilidad de especificar estudios extranjeros susceptibles de ser reconocidos como equiva-
lentes para el acceso al grado o postgrado, determinando los estudios que se reconocen y las 
competencias pendientes de superar.
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d.- Posibilidad de reconocer estudios no universitarios y competencias profesionales acreditadas.


CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES


Artículo 1.- Definiciones


1.- Se entiende por reconocimiento a la aceptación de los créditos que, habiendo sido obtenidos 
en unas enseñanzas oficiales, en la misma u otra universidad, son computados en la Universidad 
de Córdoba a efectos de la obtención de un título oficial.


2.- Se entiende por  transferencia a la consignación en los documentos académicos oficiales 
acreditativos de las enseñanzas seguidas por cada estudiante, de la totalidad de los créditos obte-
nidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en la Universidad de Córdoba u otra 
universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial.


3.- Se denominará titulación de origen a aquella en la que hayan sido obtenidos los créditos ob-
jeto de reconocimiento o transferencia.


4.- Se denominará titulación de destino a aquella sobre la que surte efecto el reconocimiento o 
transferencia, que cursa, o en la que ha sido admitido el interesado.


Artículo 2.- Ámbito de aplicación y condiciones generales


1.- Esta normativa es de aplicación a todos los estudiantes que cursan, o han sido admitidos a 
cursar, cualquiera de las enseñanzas universitarias oficiales que se imparten en la Universidad de 
Córdoba.


2.- El reconocimiento o transferencia a que hace referencia la presente normativa se aplica a cré-
ditos obtenidos en el marco de la educación superior definida en el artículo 3.5 de la Ley Orgá-
nica 2/2006, de Educación: enseñanza universitaria, enseñanzas artísticas superiores, formación 
profesional de grado superior, enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño de grado su-
perior, y enseñanzas deportivas de grado superior. Respecto a las enseñanzas superiores cursadas 
en instituciones de terceros países, la transferencia y el reconocimiento se realizará previa verifi-
cación del cumplimiento de las condiciones que se desarrollan en la presente normativa.


3.- Los créditos procedentes de enseñanzas universitarias no oficiales y experiencia profesional 
o laboral, podrán ser objeto de reconocimiento siempre que no se supere el 15% de los créditos 
del título en el que deban surtir efecto y con sujeción a las condiciones que determina la presente 
normativa.


4.- Excepcionalmente, se admitirá el reconocimiento de créditos procedentes de títulos propios 
con límite superior al 15% de los estudios de destino, cuando se trate de créditos procedentes de 
títulos propios que hayan sido extinguidos y sustituidos por un título oficial, siempre y cuando 
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esta circunstancia se haya hecho constar en la memoria de verificación del título oficial y se 
haya obtenido, para este reconocimiento, el visto bueno expreso del órgano competente de eva-
luación de títulos oficiales del Estado o de la Comunidad Autónoma.


5.- No podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin de 
grado y máster.


6.- Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en la Univer-
sidad de Córdoba, los transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del corres-
pondiente título, serán incluidos en su expediente académico y reflejados en el Suplemento Eu-
ropeo al Título.


7.- En ningún caso se aplicará reconocimiento sobre créditos previamente reconocidos en otra 
Universidad o Título, por lo que el interesado deberá justificar siempre los méritos originales 
por los que solicita el reconocimiento.


8.- Con carácter general, el reconocimiento a que se refiere la presente normativa puede ser apli-
cado sobre la totalidad o sobre parte de cada una de las materias o asignaturas existentes en la ti-
tulación de destino. A tales efectos, se atenderá al valor formativo conjunto de las actividades 
académicas desarrolladas, y no a la identidad entre asignaturas y programas ni a la plena equiva-
lencia de créditos.


Artículo 3.- Régimen económico


El reconocimiento y la transferencia de créditos tendrán los efectos económicos que determine 
anualmente el decreto de la Junta de Andalucía por el que se fijan los precios públicos y tasas a 
satisfacer por la prestación de servicios académicos y administrativos universitarios para el cur-
so correspondiente.


CAPÍTULO II


RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS OBTENIDOS EN EL ÁMBITO DE LA EDUCA-
CIÓN SUPERIOR, DE ESTUDIOS UNIVERSITARIOS NO OFICIALES Y DE EXPE-


RIENCIA
PROFESIONAL EN LOS ESTUDIOS DE GRADO


Artículo 4.- Órganos competentes para Estudios de Grado


1.- La Comisión competente en el Centro al que pertenezca la titulación de destino, será la en-
cargada de elaborar la propuesta de reconocimiento de créditos en estudios de grado, previo in-
forme de los Departamentos correspondientes en los casos previstos en los puntos 3 y 5 del artí-
culo 5. Esta comisión se reunirá al menos dos veces por curso académico.


Corresponderán a las Comisiones de los Centros, en el ámbito de sus competencias, las siguien-
tes funciones:
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a.- Resolver las solicitudes de reconocimiento de créditos, tramitados en el Centro o Servicio co-
rrespondiente.


b.- Mantener actualizado un catálogo de todas las materias, asignaturas y actividades cuyo reco-
nocimiento haya sido informado o autorizado previamente.  La actualización de este catálogo 
será aprobada anualmente por la Junta de Centro correspondiente. El reconocimiento de aquellas 
materias, asignaturas y actividades incluidas en el catálogo será automático y no será necesario 
informe de los Departamentos afectados ni resolución de la Comisión.


2.- La Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de la Universidad estará 
formada por el Vicerrector de Profesorado y Organización Académica o persona en quien dele-
gue, que la presidirá, el Decano o Director de cada uno de los Centros de la Universidad o 
miembro del Consejo de Dirección en quien delegue, un representante del Consejo de Estudian-
tes de la Universidad y el Jefe del Servicio de Gestión de Estudiantes, que actuará como secreta-
rio.


Corresponderán a esta Comisión las siguientes funciones:


a.- Velar por el correcto funcionamiento de las Comisiones competentes en los Centros en los 
procesos de reconocimiento y transferencia de créditos, dictando las directrices e instrucciones 
que sean necesarias en desarrollo de la presente normativa.


b.- Coordinar a las Comisiones de los Centros en la aplicación de esta normativa, evitando dis-
paridades entre las mismas y estableciendo, en su caso, criterios generales de reconocimiento.


c.- Informar los recursos interpuestos ante el Rector contra Resoluciones de Reconocimiento y 
Transferencia de créditos.


d.- Aclarar e interpretar las prescripciones establecidas en la presente normativa.


Artículo 5.- Normas Generales


1.- Siempre que la titulación del grado de destino pertenezca a la misma rama de conocimiento 
que la titulación del grado de origen, serán objeto de reconocimiento al menos 36 créditos co-
rrespondientes a materias de formación básica de dicha rama.


2.- Serán también objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en aquellas otras materias de 
formación básica pertenecientes a la rama de conocimiento de la titulación del grado de destino.


3.- El resto de los créditos superados en estudios universitarios oficiales, o en otros estudios per-
tenecientes al marco de la educación superior, podrán ser reconocidos por la Universidad de 
Córdoba teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y conocimientos adquiridos y 
los previstos en el plan de estudios o que tengan carácter transversal. El máximo de créditos re-
conocibles por estudios no universitarios pertenecientes a la educación superior será el que apa-
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rezca en el Plan de Estudios correspondiente o, en su defecto, el que determine la Junta de Cen-
tro para este criterio.


4.- Los Trabajos de Fin de Grado no podrán ser objeto de reconocimiento.


5.- Los créditos procedentes de enseñanzas universitarias no oficiales y la experiencia profesio-
nal o laboral acreditada podrán ser reconocidos en forma de créditos que computarán a efectos 
de la obtención de un título de grado, siempre que no se supere el 15% de los créditos del título 
de destino y estén relacionados con las competencias inherentes a dicho título. El reconocimien-
to de estos créditos no incorporará calificación de los mismos por lo que no computarán a efec-
tos de baremación del expediente.


6.- Se hará constar en el expediente académico del interesado qué parte de los créditos han sido 
cursados y superados en la Universidad de Córdoba y qué parte de los créditos han sido cursa-
dos y superados en otra Universidad o Institución de Educación Superior (con indicación expre-
sa del título a que pertenecen y de la denominación de la materia/asignatura superada); cada uno 
de ellos con su calificación obtenida en la Universidad o Institución correspondiente, y esta in-
formación se usará para obtener la calificación media del expediente.


Artículo 6. Procedimiento y plazos


1.- Las solicitudes de reconocimiento de créditos en materias o asignaturas del plan de estudios 
se realizarán al principio de cada curso académico, dentro del periodo de matrícula. Estas solici-
tudes serán resueltas en el plazo de un mes tras la finalización del periodo de matrícula.


2.- Para el resto de solicitudes de reconocimiento o transferencia, la Comisión competente en el 
Centro se reunirá, al menos, una vez más por curso académico.


3.- El abono de los créditos. objeto de reconocimiento. se realizará una vez resuelta la corres-
pondiente solicitud.


CAPÍTULO III


RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS OBTENIDOS EN EL ÁMBITO DE LA EDUCA-
CIÓN SUPERIOR DE ESTUDIOS UNIVERSITARIOS NO OFICIALES Y DE EXPE-


RIENCIA
PROFESIONAL EN LOS ESTUDIOS DE MÁSTER 


Artículo 7.- Órganos competentes para Estudios de Máster Universitario


1.- La Comisión Académica del Máster en el que se pretenden reconocer los créditos, será la 
encargada de elaborar la propuesta de reconocimiento de créditos en estudios de máster, excepto 
en las asignaturas metodológicas de investigación, en las que esta labor será realizada por la Co-
misión de Másteres y Doctorado.
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2.- La Comisión de Másteres y Doctorado de la Universidad resolverá las propuestas elabo-
radas por las Comisiones Académicas de los Másteres.


Corresponderán a esta Comisión las siguientes funciones:


a.- Velar por el correcto funcionamiento de las Comisiones Académicas de los Másteres en los 
procesos de reconocimiento y transferencia de créditos, dictando las directrices e instrucciones 
que sean necesarias en desarrollo de la presente normativa.


b.- Coordinar a las Comisiones Académicas de los Másteres en la aplicación de esta normativa, 
evitando disparidades entre las mismas y estableciendo, en su caso, criterios generales de reco-
nocimiento.
c.- Informar los recursos interpuestos ante el Rector contra Resoluciones de Reconocimiento y 
Transferencia de créditos.


d.- Aclarar e interpretar las prescripciones establecidas en la presente normativa.


e.- Proponer y resolver el reconocimiento de créditos de las asignaturas metodológicas de inves-
tigación que habilitan para el acceso al Doctorado según la Normativa de Estudios de Doctorado 
de la Universidad de Córdoba.


Artículo 8.- Normas Generales


1.- En el caso de másteres universitarios oficiales que conduzcan a profesiones reguladas en el 
estado español, serán objeto de reconocimiento los módulos mínimos recogidos en la orden CIN 
que determina los requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habili-
ten para el ejercicio de la profesión correspondiente.


2.- El resto de los créditos superados en estudios universitarios oficiales, o en estudios pertene-
cientes al marco de la educación superior, podrán ser reconocidos por la Universidad de Córdo-
ba teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y conocimientos adquiridos y los 
previstos en el plan de estudios o que tengan carácter transversal.


3.- Los créditos procedentes de enseñanzas universitarias no oficiales y la experiencia profesio-
nal o laboral acreditada podrán ser reconocidos en forma de créditos que computarán a efectos 
de la obtención de un título de máster, siempre que no se supere el 15% de los créditos del título  
de destino y estén relacionados con las competencias inherentes a dicho título. El reconocimien-
to de estos créditos no incorporará calificación de los mismos por lo que no computarán a efec-
tos de baremación del expediente.


4.- Los Trabajos de Fin de Máster no podrán ser objeto de reconocimiento.


5.- Se hará constar en el expediente académico del interesado qué parte de los créditos han sido 
cursados y superados en la Universidad de Córdoba y qué parte de los créditos han sido cursa-
dos y superados en otra Universidad o Institución de Educación Superior (con indicación expre-
sa del título a que pertenecen y de la denominación de la materia/asignatura superada); cada uno 
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de ellos con su calificación obtenida en la Universidad o Institución correspondiente, y esta in-
formación se usará para obtener la calificación media del expediente.


CAPÍTULO IV


RECONOCIMIENTO POR ACTIVIDADES UNIVERSITARIAS CULTURALES,
DEPORTIVAS, DE REPRESENTACIÓN ESTUDIANTIL, SOLIDARIAS Y


DE COOPERACIÓN EN LOS ESTUDIOS DE GRADO


Estas actividades son consideradas como formación transversal en actitudes y competencias de 
los estudiantes de la Universidad de Córdoba para lograr los objetivos específicos de la misma 
en lo que respecta al  fomento del pensamiento crítico y motor de transformación social,  así 
como de especialización del alumnado.


Los estudiantes de la Universidad de Córdoba que realicen este tipo de actividades, podrán obte-
ner, durante el periodo de sus estudios universitarios, un mínimo de 6 créditos de reconocimien-
to por uno o varios de los conceptos que se detallan a continuación, en función de lo recogido en 
el plan de estudios del grado correspondiente, siendo reconocibles, por tanto, en cualquiera de 
los grados que se imparten en la Universidad de Córdoba. Los créditos objeto de reconocimiento 
por estos conceptos aparecerán sin calificación y no se tendrán en cuenta a la hora de calcular la  
calificación media del expediente.


Artículo 9. Actividades culturales


Los estudiantes de la Universidad de Córdoba podrán obtener el reconocimiento de un máximo 
de dos créditos anuales a través de las actividades que se detallan a continuación:


1.- Podrán ser objeto de reconocimiento total o parcial aquellas actividades y Estudios Propios, 
excluidos los congresos o reuniones de carácter científico, que sean organizados por Centros, 
Departamentos, Cátedras de Extensión y Aulas Culturales de la Universidad de Córdoba y apro-
bados por Consejo de Gobierno, a propuesta de la Comisión de Formación Permanente. Los es-
tudiantes que opten a reconocimiento de créditos por alguna de estas actividades deberán ser ca-
lificados por el responsable académico del curso o actividad, que confeccionará y firmará el acta 
correspondiente.  La Comisión competente en el Centro donde deba surtir efecto el reconoci-
miento resolverá sobre el reconocimiento de aquellos cursos y actividades que puedan ser incor-
porados a los expedientes de grado, antes del inicio de la actividad.


2.- Será objeto de reconocimiento la acreditación de niveles de una lengua extranjera (según el 
Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas) a razón de dos créditos por cada nivel 
que se acredite por encima del mínimo exigido para la titulación. El tipo de acreditación será la 
misma que la que se determine para el nivel B1 y podrá presentarse para su reconocimiento, en 
la secretaría del Centro correspondiente, en cualquier momento del periodo de estudios de gra-
do.
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Artículo 10. Actividades deportivas


Los estudiantes de la Universidad de Córdoba podrán obtener el reconocimiento de un máximo 
de dos créditos anuales a través de las actividades o programas que se detallan a continuación:


1.- Campeonatos de España Universitarios, organizados por el Consejo Superior de Deportes y 
desarrollados en la universidad en la que se delegue, controlados por jueces de las Federaciones 
Deportivas correspondientes.


Un crédito por acudir a la fase interzonal y/o final representando a la Universi-
dad de Córdoba.
Un crédito adicional en caso de quedar campeón de la modalidad deportiva en la 
que participe.


2.- Campeonatos de Andalucía Universitarios, organizados por la Consejería de Turismo Comer-
cio y Deportes, desarrollados en las Universidades en las que se delegue y controlados por jue-
ces de las Federaciones Deportivas correspondientes.


Un crédito por acudir a la fase final representando a la Universidad de Córdoba.
Un crédito adicional en caso de quedar campeón de la modalidad deportiva en la 
que participe.


3.- Competiciones Universitarias oficiales de ámbito internacional.
Un crédito por participar representando a la Universidad de Córdoba.
Un crédito adicional en caso de quedar campeón de la modalidad deportiva en la 
que participe.


4.- Trofeo Rector de la Universidad de Córdoba.
Medio crédito por participar en una o varias modalidades deportivas represen-
tando al Centro Universitario en el que esté matriculado.
Medio crédito adicional en caso de quedar campeón de la modalidad deportiva 
en la que participe.


5.- Deportistas de Alto Nivel y Alto Rendimiento (Ministerio de Educación y Ciencia).
Un crédito por cumplir los criterios y condiciones definidos en el Real Decreto 
971/2007, de 13 de julio, sobre Deportistas de Alto Nivel y Alto Rendimiento.


6.- Deporte Andaluz de Alto Rendimiento (Consejería de Turismo Comercio y Deporte).
Un crédito  por  cumplir  los  criterios  y  condiciones  definidos  en  el  Decreto 
336/2009, de 22 de septiembre, por el que se regula el Deporte de Rendimiento 
de Andalucía.


El control del cumplimiento de todas estas actividades lo realizará la Dirección General del Ser-
vicio de Alojamiento y del Deporte Universitario, que emitirá el informe correspondiente a soli-
citud de los interesados para su presentación en la secretaría del Centro donde deba surtir efecto 
el reconocimiento.
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Artículo 11. Representación estudiantil


Los estudiantes de la Universidad de Córdoba podrán obtener el reconocimiento de un máximo 
de dos créditos anuales por actividades de representación estudiantil.


1.- Los representantes en Consejos de Departamento, Juntas de Centro, Consejo de Gobierno y 
Consejo Social, podrán obtener el reconocimiento de un crédito por curso académico. Para ello, 
el alumnado deberá presentar en la secretaría de su Centro, un certificado de haber asistido al  
menos al 60% de las sesiones del órgano colegiado del que se trate, expedido por el secretario 
del mismo.


2.- En el caso de representantes en el Claustro, el estudiante deberá asistir a todas las sesiones 
que se convoquen durante el periodo para el que ha sido elegido, con reconocimiento de un cré-
dito por periodo (2 cursos académicos).


Artículo 12. Actividades solidarias y de cooperación


Los estudiantes de la Universidad de Córdoba podrán obtener el reconocimiento de un máximo 
de dos créditos anuales por las siguientes actividades de solidaridad y cooperación.


1.- Voluntariado en el ámbito de la solidaridad y la cooperación. Máximo de 1 crédito al año por 
un mínimo de 50 horas de voluntariado. Para hacer efectivo este reconocimiento será imprescin-
dible presentar en la secretaría del Centro donde deba surtir efecto el reconocimiento, el  visto 
bueno del Vicerrectorado de Internacionalización y Cooperación, previo informe de la Unidad 
del Voluntariado o del Área de Cooperación y Solidaridad, que tendrá en cuenta el certificado 
expedido por la entidad donde se haya realizado la actividad y la memoria de la actividad desa-
rrollada por el estudiante.


2.- Alumno/a colaborador/a de las estructuras universitarias responsables de la cooperación al 
desarrollo y solidaridad en la Universidad (pertenecientes al Vicerrectorado de Internacionaliza-
ción y Cooperación). Máximo de 1 crédito al año presentando en la secretaría del Centro el cer-
tificado de alumno/a colaborador/a expedido por la estructura donde se haya realizado la colabo-
ración.


3.- Participación en proyectos de cooperación al desarrollo pertenecientes a la convocatoria pro-
pia del Vicerrectorado de Internacionalización y Cooperación. Máximo de 2 créditos al año con 
el correspondiente visto bueno del Vicerrectorado de Internacionalización y Cooperación, previo 
informe del Área de Cooperación y Solidaridad.


4.- Otras actividades y prácticas de solidaridad, educación para el desarrollo y proyectos de co-
operación al desarrollo con ONGDs, propuestas por el Área de Cooperación y Solidaridad. Má-
ximo de 1 crédito al año con el correspondiente visto bueno del Vicerrectorado de Internaciona-
lización y Cooperación, previo informe del Área de Cooperación y Solidaridad.


5.- Actividad formativa y práctica sobre Cooperación al Desarrollo impulsada por la Cátedra de 
Cooperación al Desarrollo: reconocimiento de 2 créditos ECTS. Para hacer efectivo este recono-
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cimiento será imprescindible presentar en la secretaría del Centro donde deba surtir efecto el re-
conocimiento el certificado de aptitud emitido por la Cátedra de Cooperación al Desarrollo.


6.- Participación y/o asistencia a actividades organizadas por las estructuras pertenecientes al 
Área de Cooperación y Solidaridad. Máximo de 1 crédito ECTS al año, con el correspondiente 
certificado del servicio perteneciente al Área de Cooperación y Solidaridad responsable de la ac-
tividad. Por cada actividad de 10 horas de duración se valorarán 0.4 ECTS.


DISPOSICIÓN FINAL


Se modifica el artículo 48 del Reglamento del Consejo de Gobierno de la Universidad de Córdo-
ba, quedando la composición y funciones de la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de 
la Universidad, establecidas en los términos recogidos en el artículo 4.2. de la presente normati-
va.
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5. Planificación de las enseñanzas 


5.1.  Descripción general del plan de estudios 


El plan de estudios ha sido diseñado teniendo en cuenta todas las posibles áreas de 


intervención para el acceso a la profesión sanitaria de Psicólogo General Sanitario descritas 


según las directrices establecidas anteriormente. 


 


Así pues, según la distribución según BOE de créditos asociados a módulos, prácticas 


externas y trabajo fin de máster, hemos proyectado el perfil de materias propias del máster. 


 


Tipo de materia Módulos Créditos  


Obligatorias Básico 6  


 Específico 30  


Optativas   12 


Prácticas externas   30  


Trabajo fin de máster  12  


Total  90  


 


Consideraciones: 


1. El número total de créditos a superar entre las asignaturas correspondientes al módulo 


específico y las optativas será de 42.  


2. Las prácticas externas se desarrollarán en centros o servicios sanitarios autorizados y 


registrados como Centros Sanitarios y que cumplen los criterios descritos en el BOE. 


3. Las asignaturas tendrán contenidos en lengua inglesa correspondientes a actualizaciones 


temáticas específicas a través de artículos, revistas, páginas web de instituciones de 


reconocido prestigio internacional, etc. 


4. En el desarrollo de las asignaturas se tendrán en cuenta metodologías docentes diversas, 


entre otras: clase magistral, debates, análisis de casos, seminarios, supuestos prácticos, role-


playing, elaboración de trabajos, clases participativas, seguimiento de la asignatura a través de 


plataforma moodle, tutoría individual (presencial y virtual), tutoría en grupo, etc. 


El título de Máster se obtiene con un total de 90 créditos, según la distribución 


expresada anteriormente  y está organizado de modo que el alumnado cubra hasta 60 créditos 


en el primer curso académico, que serán créditos teóricos y prácticos y 30 en el segundo curso, 


que serán el resto de prácticas externas y Trabajo Fin de Máster. En este sentido la 


planificación de los 18 meses de duración implica comenzar con las asignaturas teóricas 


divididas en dos periodos cuatrimestrales. El alumno puede comenzar las prácticas al final del 


segundo cuatrimestre (o durante el mismo si tiene compatibilidad horaria y el visto bueno de 


su tutor y del centro receptor). También existirá la opción de continuar las prácticas durante 


los meses de junio y julio. En el segundo curso lectivo el alumno finalizará su periodo de 


prácticas y desarrollará su Trabajo Fin de Máster.  
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Su distribución según el BOE se desarrolla en dos módulos (básico y específico) y en 


oferta de materias optativas: 


– Módulo Básico: los fundamentos científicos y profesionales de la Psicología Sanitaria. 


– Módulo Específico, con las siguientes áreas: 


1. Evaluación y diagnóstico en Psicología de la Salud. 


2. Intervención en Psicología de la Salud. 


3. Entrenamiento en habilidades básicas de Psicólogo General Sanitario. 


– Materias optativas: Estas asignaturas debe tener un contenido sanitario. 


Los módulos teóricos y su evaluación son presenciales. Se trata de un plan de estudios que 


contará con profesorado especializado. La estructura académica presentada se ajusta a las 


pautas establecidas en el BOE. Se configuran asignaturas mayoritariamente de 3 créditos (por 


ser el número múltiple del total de créditos por módulo expresado en BOE). La oferta de 


optatividad es de 21 créditos en total de los que el alumnado debe cursar al menos 12. 


Módulos o materias de enseñanza-aprendizaje del plan de estudios 


Módulo de Formación Básica (6 créditos ECTS)  
Fundamentos científicos y profesionales de la Psicología Sanitaria  (6 ECTS- 1 
cuatrimestre) 


Módulo de Formación Específica. Materias Obligatori a (30 créditos ECTS) 
Evaluación y diagnóstico en Psicología General Sanitaria (3 ECTS-1 cuatr.) 


Intervención psicológica en adultos  (6 ECTS- 1 cuatr.) 


Intervención psicológica en mayores  (3 ECTS- 2 cuatr.) 


Intervención psicológica en niños y adolescentes  (3 ECTS-1 cuatr.) 


Intervención en atención temprana y primera infancia (3 ECTS- 2 cuatr.) 


Prevención y promoción de la salud: evaluación e intervención (3 ECTS-2 cuatr.) 


Evaluación y diseño de tratamientos psicológicos eficaces (3 ECTS-2 cuatr.) 


Habilidades básicas  y comunicación terapéutica del psicólogo sanitario (3 ECTS-
1 cuatr.) 


Diseños de investigación en psicología de la salud (3 ECTS- 2 cuatr.) 


Materias Optativas (elegir al menos 12 créditos) 
Psicofarmacología clínica (3 ECTS-2 cuatr.) 


Informes y peritajes psicológicos (3 ECTS- 2 cuatr.) 


Intervención psicológica en drogas y conductas adictivas  (3 ECTS- 2 cuatr.) 


Intervención en enfermedades crónicas y rehabilitación en problemas de salud (3 ECTS- 1 
cuatr.) 


Terapia de pareja y familia (3 ECTS- 1 cuatr.) 


 Intervención Psicológica en el ámbito comunitario  y socio-sanitario (3 ECTS- 1 cuatr.) 


Evaluación e intervención neuropsicológica  (3 ECTS-1 cuatr.) 
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Género, Salud y Violencia (3 ECTS-2 cuatr.) 


Prevención e intervención de problemas psicológicos en el ámbito laboral (3 ECTS-2 
cuatr.) 


Prácticas Externas (30 créditos) 


Trabajo Fin de Máster (12 créditos) 


 


Seminarios 


Psicología del tráfico 


Intervención en los procesos de duelo 


Intervención psicológica en Justicia/Instituciones Penitenciarias 


Terapias de tercera generación 


Intervención psicológica en emergencias 


Adopción y acogimiento 


Intervención psicológica en los Equipos de Tratamiento Familiar (ETF) 


Técnicas de counseling y coaching 


Orientación profesional y gestión de empresas del ámbito de la psicología 


Ética y deontología del Psicólogo 


 


 


Las materias que conforman el título recogen todos los criterios expuestos en el BOE 


núm 142 de 14 de junio de 2013, en cuanto a las temáticas y competencias desarrolladas en el 


mismo. Cubren todas las áreas, problemáticas, trastornos  y rangos de edad propios de los 


contextos en los que debe desarrollar su actividad un psicólogo general sanitario. En este 


sentido, como existían varias temáticas que por su peculiaridades profesionales o temáticas 


podrían tratarse de forma práctica con el alumnado, decidimos hacer una propuesta de 


seminarios de tres horas de duración en los que profundizamos de forma exclusiva en algunos 


contenidos, que de forma general, se tratan en algunas materias y que suponen 


particularidades o especificaciones de disciplinas y ámbitos que un psicólogo general sanitario 


debe conocer. Los seminarios están computados en término de horas de forma que los 


alumnos deben cursar de forma obligatoria al menos ocho seminarios elegidos entre los 


propuestos. 


 


Adoptamos el modelo de Seminarios para realizar pequeños monográficos de temas de interés 


vinculados a las asignaturas que por sus peculiaridades y carácter práctico creeos más 


oportuno abordarlos de forma extensa en un modelo de seminario mucho más práctico 


impartido por docentes que trabajan de forma aplicada dentro de estos contextos.  


Para todos los seminarios el número de horas, el sistema de evaluación y la metodología 


docente es similar. Solo los contenidos, competencias y resultados de aprendizaje son 
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específicos. Para consultar su descripción de contenidos, competencias y resultados de 


aprendizaje consultar el apartado de complementos formativos. 


 


Todos los seminarios tienen una duración de  3 horas. Carácter Optativo. De 10 seminarios 


propuestos el alumno elige 8. Con ese número de horas completa la oferta formativa en 


términos de ECTS, que ya hemos contabilizado en un sistema de prorrata en el apartado de 


actividades formativas de cada asignatura. El alumno no necesita cumplir ningún criterio 


específico más allá de estar matriculado en el Máster.  Los Seminarios se realizarán en un solo 


día que quedará fechado a principios de curso e incluido en la agenda de los estudiantes. Los 


seminarios se evaluarán a través de un ensayo que cada alumno entregará a su tutor.   Estarán 


impartidos con una metodología activa y participativa a base de casos prácticos y/o de 


fundamentos básicos de la psicología aplicables al desempeño profesional de una psicólogo 


general sanitario.  


 


 


 


Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de acogida 


Los alumnos son informados de las distintas  oportunidades de movilidad a través de los mails 


informativos que se envían periódicamente en función de las convocatorias abiertas. Además 


los alumnos pueden acudir a  la Oficina de Relaciones Internacionales o consultar su web 


(http://www.uco.es/internacional/internacional/) para interesarse sobre las diferentes 


opciones y convenios de movilidad de nuestra universidad. En este sentido se contemplan 


acciones dirigidas tanto a estudiantes propios como de acogida. 


 


Procedimientos de coordinación docente horizontal y vertical del plan de estudios 


La coordinación docente la desarrolla la Comisión Académica del Máster que se encarga de 


vehicular un procedimiento en el que se implica a todos los profesores del  Máster para dotar 


de consistencia y coherencia a la oferta formativa. 


En este sentido se desarrollan las siguientes acciones: 


1. Facilitar todos los programas de todas las asignaturas a todos los profesores. 


2. Fomentar reuniones de coordinación entre los profesores para sistematizar con coherencia 


los aspectos comunes a tratar en diferentes asignaturas y facilitar la integración de 


conocimientos entre asignaturas. 


3. Especialmente relevante será la coordinación entre los profesores de asignaturas teóricas y 


los profesionales del ámbito aplicado que se encargarán de la supervisión y tutorización de 


prácticas. En este sentido se pretende que exista conocimiento mutuo de los  contenidos 


abordados en teoría y de la conciliación de las competencias entre teoría y práctica. 
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6. Personal Académico 
 
6.1. Personal Académico disponible 
El título será impartido por 15 profesoras (9 mujeres y 6 hombres) del Departamento de 
Psicología de la Universidad de Córdoba adscritos a las áreas de conocimiento de 
Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológicos, Psicología Evolutiva y de la Educación 
y Psicología Social. 
 
Porcentaje de doctores 
El 60% de los docentes (9 de 15) son doctores.  
 
Categorías académicas 
Del total de profesores 8 son a tiempo completo y 7 tienen una vinculación permanente. Por 
categoría académica son los siguientes:  
 
Catedráticas de Universidad:       2   (13,33%) 
Profesores Titulares de Universidad:     1   (6,66%) 
Profesores Contratados Doctores:      3   (20%) 
Profesores Colaboradores Doctores:      1   (6,66%) 
Profesores Sustitutos Interinos a tiempo completo:   1   (6,66%) 
Profesores Sustitutos Interinos a tiempo parcial (6+6):    1   (6,66%) 
Profesores  Asociados (6+6):      2   (13,33%) 
Profesores  Asociados (3+3):       4   (26,66%) 
 
La dedicación al presente título del profesorado en general será del  25,30% de la dedicación 
total. 
Del total de profesores a tiempo completo (8) el porcentaje de dedicación al título es de 49,2% 
frente al 50,8% correspondiente a los profesores a tiempo parcial (7). 
 
Experiencia docente 
La media de años de experiencia docente es de 10,6 años. El 49,2% tiene más de 10 años de 
experiencia docente, en titulaciones de grado, máster y postgrado relacionados con la 
psicología, así como en cursos de formación profesional eminentemente prácticos en 
contextos socio-sanitarios. Cinco de los quince profesores poseen el título sanitario de 
Psicólogo Especialista en Psicología Clínica. Dicho título es el que confiere la mayor 
capacidad profesional de la psicología en Ciencias de la Salud. Los profesores con el título de 
Psicólogo Especialista en Psicología Clínica imparten el  44,44% de los créditos totales del 
máster (28 de 63 créditos ECTS).  
El resto tiene (o se encuentra en proceso de obtención) el reconocimiento para realizar 
actividades sanitarias de acuerdo con lo señalado en el apartado 2 de la Disposición Adicional 
6ª de la ley 5/2011, de 29 de marzo, de Economía Social. 
 
Experiencia profesional diferente a la académica e investigadora 
Del total de profesores del título 11 (73,33%) trabajan en la actualidad en servicios de 
atención directa a usuarios, en: 
- Unidad de Salud Mental Infantojuvenil del Servicio Andaluz de Salud 
- Servicios de Salud Comunitaria del Servicio Andaluz de Salud 
- Unidades de drogodependencias en Centros de Atención Primaria de Salud 
- Servicios Sociales Comunitarios 
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- Clínica privada 
- Centro de Atención Infantil Temprana de la Universidad de Córdoba 
- Servicio de Atención Psicológica de la Universidad de Córdoba 
 
Y el 93,33% (14 de 15) han tenido experiencia profesional en contextos sociosanitarios 
públicos y/o privados de atención a personas con trastornos mentales y/o problemas comunes, 
a lo largo de su vida profesional. 
Cinco personas tienen más de 20 años de experiencia profesional en dichos ámbitos y cuatro 
más de 15 años de experiencia.  Tres de los profesores docentes son jefes de servicio de 
unidades asistenciales  de carácter público. 
 
 
Recursos de docentes para las prácticas externas 
De acuerdo con los requisitos establecidos para este título, según el BOE y en atención a que 
supone la única vía de acceso a la profesión de Psicólogo General Sanitario, los tutores 
tendrán que ser psicólogos con el título de Máster en Psicología General Sanitaria, o de 
especialista en Psicología Clínica. Transitoriamente podrán ser psicólogos registrados para 
realizar actividades sanitarias de acuerdo con lo señalado en el apartado 2 de la Disposición 
Adicional 6ª de la ley 5/2011, de 29 de marzo, de Economía Social. El tener en el cuadro de 
docentes muchos profesores que en la actualidad tienen su trabajo principal fuera de la 
universidad facilita el seguimiento y la coordinación con los centros de prácticas. Siendo este 
un aspecto que consideramos muy importante y en el que nuestros profesores asociados 
juegan un papel fundamental. En todos los centros de prácticas descritos en anteriormente 
disponemos de profesionales que cumplen con dichos requisitos. 
 
Experiencia investigadora 
Aunque se trata de un Máster profesional, nos gustaría dejar constancia del compromiso de los 
docentes por conciliar los conocimientos provenientes de la  práctica clínica con los propios 
de una disciplina científica. En este sentido el 60% de los profesores son doctores y son 
productivos dentro del ámbito de la investigación en materias propias de la psicología general 
sanitaria. Se encuentran representados tres grupos de investigación (PAIDI  de la Junta de 
Andalucía con producción científica acreditada (artículos con factor de impacto internacional,  
dirección de tesis doctorales, proyectos de investigación nacionales e internacionales, etc.).  
Los profesores doctores pertenecen al programa de Doctorado de Ciencias Sociales y Jurídicas 
de la Universidad de Córdoba (Doctorado con mención de calidad). 
Con 8 sexenios reconocidos en total, entre los tres profesores funcionarios docentes (4+3+1) 
todos presentan sexenio actual vivo. El profesor que tiene un sexenio este año solicita el 
segundo, y las dos profesoras con 4 y 3 sexenios respectivamente han obtenido el último en el 
periodo 2007-2012 y los restantes en tramos de 6 años anteriores. (Nota: los profesores 
contratados de la Universidad de Córdoba no han podido solicitar el reconocimiento de 
sexenios de investigación con anterioridad a 2013).  
Entre las líneas de investigación productivas de los docentes del Máster están: 


- Psicología clínica basada en la evidencia y diseño y evaluación de tratamientos 
psicológicos eficaces. 


- Atención temprana y trastornos generalizados del desarrollo. 
- Intervenciones psicológicas en Atención Primaria. 
- Género, salud y Violencia. 
- Análisis experimental del comportamiento. 
- Promoción de la salud e intervención con personas mayores. 
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Profesores docentes del Máster: 


• Carmen Tabernero Urbieta, Catedrática de Universidad (tres tramos de investigación, último tramo activo; tramos 


conseguidos en intervalos de seis años retrospectivos). Dirige escuela de doctorado de la UCO. Investigadora 


activa responsable de equipo. 


• Rosario Ortega Ruiz, Catedrática de Universidad (cuatro tramos de investigación, último tramo activo; tramos 


conseguidos en intervalos de seis años retrospectivos). Responsable de Grupo PAIDI de Investigación y profesora 


activa en programa de doctorado con mención de calidad. 


• Juan Antonio Moriana Elvira, Profesor Titular de Universidad (un tramo de investigación 2003-2008; último tramo 


activo, este año solicita su segundo tramo). Responsable de Grupo PAIDI de Investigación y profesora activa en 


programa de doctorado. 


• Araceli Sánchez Raya, Profesora Contratada Doctora (acreditada a profesora titular de universidad). Directora de 


Centro de Atención Temprana. Profesora activa en programa de doctorado con mención de calidad. 


• Fco. José Alós Cívico, Profesor Contratado Doctor. Profesora activa en programa de doctorado con mención de 


calidad. 


• Bárbara Luque Salas, Profesora Contratada Doctora. Profesora activa en programa de doctorado con mención de 


calidad. 


• Mª Soledad Blanco Ruiz, Profesora Colaboradora Doctora 


• Victoriana García García, Profesora Asociada y Psicóloga en Centro de Atención Primaria y en servicio de 


adicciones. 


• Gema Linde Valenzuela, Profesora Asociada y Psicóloga de Clínica Privada. 


• Alfonso Montilla Velasco, Profesor Asociado y Psicólogo en el Instituto Provincial de Bienestar Social de Córdoba. 


• Vicente Sánchez Vázquez, Profesor Asociado. Profesor activo en programa de doctorado con mención de calidad. 


Psicólogo en Salud Mental. Hospital Universitario Reina Sofía. Servicio Andaluz de Salud. 


• José Fernando, Venceslá Martínez, Profesor Asociado. Psicólogo en Salud Mental. Hospital Universitario Reina 


Sofía. Servicio Andaluz de Salud. 


• Diego Gómez Gutiérrez, Profesor Asociado y Psicólogo en el Instituto Provincial de Bienestar Social de Córdoba. 
 


• Izabela Zych, Profesora Sustituta Interina a tiempo completo. Profesora activa en programa de doctorado con 


mención de calidad. 


• Victoria de Larriva Casares, Profesora Sustituta Interina a tiempo parcial. y Psicóloga en Centro de Atención 


Primaria y servicio de adicciones. 


 


A continuación se adjunta CV resumido de todos los profesores en el que de forma más 
detallada ofrecemos información sobre su experiencia profesional, investigadora, docente y 
de  gestión.  
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PERSONAL ACADÉMICO PREVISTO PARA IMPARTIR EL TÍTULO  
 


   


RESUMEN DEL CURRICULUM VITAE (PERFIL, FORMACIÓN, EX PERIENCIA PROFESIONAL, EXPERIENCIA DOCENTE E 
INVESTIGADORA) 


 
 
MORIANA ELVIRA, JUAN ANTONIO 
ÁREA DE PERSONALIDAD, EVALUACIÓN Y TRATAMIENTO PSICOLÓGICOS 
PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD (TC) 
 
 
Licenciado por la Universidad de Granada (1995) Doctor por la Universidad de Córdoba (2002) 
Título de Psicólogo Especialista en Psicología Clínica (Ministerio de Educación y Ciencia) 
Título de Experto en Criminología 
 
Experiencia profesional  
Más de 15 años de experiencia profesional en Centro de Salud Mental, Asociación de familiares de 
enfermos mentales, Clínica privada y Servicios Sociales y Comunitarios. Actualmente en Centro de 
Atención Infantil Temprana de la Universidad de Córdoba y en Servicio de Atención Psicológica. 
 
Experiencia docente  
12 años de profesor universitario en el Área de Personalidad Evaluación y Tratamiento Psicológicos. 
Impartiendo asignaturas de grado y postgrado en el área de conocimiento de Personalidad, 
Evaluación y Tratamiento Psicológicos. La evaluación de Docencia de la UCO ha certificado la 
evaluación global de su actividad docente según el Programa DOCENTIA con la calificación de 
EXCELENTE. 
 
Experiencia en Gestión: Actualmente Director del Departamento de Psicología de la Universidad de 
Córdoba. Anteriormente experiencia como Secretario del Departamento de Psicología 
 
Experiencia Investigadora:  
Proyectos financiados (selección): 
- Protocolos y guías de tratamientos psicológicos eficaces. Una aplicación al ámbito de los servicios 
sociales y la salud mental   Ref. A/7777/07. Entidad Financiadora: AECI-MEC (Agencia Española de 
Cooperación Internacional). Tipo de Convocatoria: Internacional :  Proyectos Conjuntos de 
Investigación-PCI con Iberoamérica. Universidad de Córdoba-UCO (España)-Universidad Nacional de 
San Luis-UNSL (Argentina). Duración desde: 2007 Hasta: 2008 Cuantía de la subvención:  20.000. 
Investigador principal. 
-  Protocolos y guías de tratamientos psicológicos eficaces. Una aplicación al ámbito de los servicios 
sociales y la salud mental   Ref. A/2486/06. Entidad Financiadora: AECI-MEC (Agencia Española de 
Cooperación Internacional) Tipo de Convocatoria: Internacional  Proyectos Conjuntos de 
Investigación-PCI con Iberoamérica. Universidad de Córdoba-UCO (España)-Universidad Nacional de 
San Luis-UNSL (Argentina). Duración desde: 2006.  Hasta: 2007 Cuantía de la subvención:  24.000. 
Investigador principal. 
- Continuidad y diferencias en la experiencia de las alucinaciones entre población clínica y normal. 
Entidad financiadora: Ministerio de Ciencia e Innovación. Plan Nacional de I+D.Entidades 
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participantes:  Universidad de Almeria y Universidad de Córdoba. Duración,  desde: 2006 hasta: 2009. 
Cuantía de la subvención: 16.000. euros. Investigador responsable: Adolfo Cangas Díaz 
 
 
Publicaciones en artículos nacionales e internacionales con factores de impacto en temáticas 
relacionadas con la Psicología Clínica y de la Salud. Dirección de Proyectos. Sexenio vivo. Premio 
Nacional de investigación. 
Selección  de artículos: 
Moreno, E., y  Moriana, J.A. (2012). El tratamiento de problemas psicológicos y de salud mental en 
Atención Primaria. Salud Mental, 35, 315-328 
Primero, G. y Moriana, J.A (2012). Tratamientos con apoyo empírico. Una aproximación a sus 
ventajas, limitaciones y propuestas de mejora. Revista de Investigación en Psicología,  14, 189-207 
Moriana J.A. y Martínez, V. (2011). Título: La psicología basada en la evidencia y el diseño y 
evaluación de tratamientos psicológicos eficaces. Revista de Psicopatología y Psicología Clínica, 16,  
81-100 
López-Laso, E., Sánchez, A., Moriana, J.A., Martinez, E., Camino-León, R., Mateos-Gonzalez, M.E., 
Pérez-Navero, J.L., Ochoa, J.J., Ormazabal, A., Opladen, T., Klein, C., Lao, J.I., Beyer, K. y Artuch, R 
(2011). Neuropsychiatric symptoms and intelligence quotient in autosomal dominant Segawa disease. 
Journal of Neurology, 258, 2155-2162 
Cangas, A.J., Langer, A.I. y Moriana, J.A. (2011). Hallucinations and related perceptual disturbance in a 
non-clinical Spanish population. International Journal of Social Psychiatry, 57, 120-131.  
 
 
 


 
 
SÁNCHEZ VÁZQUEZ, VICENTE 
ÁREA DE PSICOLOGÍA EVOLUTIVA Y DE LA EDUCACIÓN 
PROFESOR ASOCIADO (3+3) 
 
 
Licenciatura. Licenciado en  Filosofía y Letras (Sección Psicología) por la Universidad de: Complutense 
de Madrid en Junio de 1978. 
Examen de Licenciatura, Tesina o proyecto fin de carrera. Título de la Tesina: Características socio-
familiares y demográficas en conductas disociales infantiles de Córdoba (1945-1975). Calificación: 
Sobresaliente. Universidad de Sevilla. 
Programa de Doctorado. Proceso, paradigma, teorías y método en Psicología: desarrollo histórico y 
estado actual. Doctorado en Psicología. Facultad de Psicología. Universidad de Sevilla. 1990/1992. 
Tesis Doctoral. Grado de Doctor en Psicología: fecha de lectura de la tesis: 18 de Junio de 1994. 
Facultad de Psicología. Universidad de Sevilla. Título: La exploración psicológica en las Casas de 
Observación de los Tribunales Tutelares de Menores en España (1918-1943). Calificación obtenida: 
Apto "cum laude" por unanimidad. Plan 1985. 
Título de Especialista. Psicólogo Especialista en Psicología Clínica. Ministerio de Educación y Ciencia, 
2004. 
 Máster en Logopedia, reeducación de los trastornos del habla y del lenguaje. Universidad Politécnica 
de Cataluña e ISEP, 1995/1997. Número de créditos/horas: 480 horas, 48 créditos. 
Experto. Experto universitario en Criminología. Instituto Andaluz Interuniversitario de Criminología. 
Universidad de Córdoba, 2005. Número de créditos/horas: 75 créditos. 
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Experiencia profesional 


1. Colaborador de la Cátedra de Psiquiatría y del Dispensario de Higiene Mental de Córdoba dirigido 
por el Prof. Dr. Carlos Castilla del Pino desde enero de 1978 a Julio de 1986. 


2. Psicólogo clínico del Equipo de Salud Mental Córdoba-Centro y en la Unidad Psiquiátrica de 
Agudos de Córdoba, desde el 1/6/1984 al 28/2/1990. Dependiendo de la Gerencia Provincial del 
IASAM (del 1/6/1984 al 29/2/1988, contratado por la Diputación Provincial), de la Gerencia 
Provincial de la Delegación de Salud (del 1/3/1988 al 31/5/89) y del H. Universitario "Reina Sofia" 
(del 1/6/89 al 28/2/90). 


3. Psicólogo Clínico y Coordinador de la Unidad de Salud Mental Infanto-Juvenil del H. Universitario 
"Reina Sofia" de Córdoba. (del 1/3/1990 continuando en la actualidad). 


4. Tutor responsable del Programa de Formación Posgraduada de Psicología Clínica dependiendo de 
la Gerencia Provincial de la Delegación de Salud de Córdoba ( del 8/9/87 al 22/6/95) y Tutor de 
residentes de Psicología Clínica del H. Universitario "Reina Sofia" de Córdoba (del 2/6/95 
continuando en la actualidad). 


5. Responsable de las Unidades de Estimulación Temprana de Córdoba y Provincia adscritas a la 
Unidad de Salud Mental Infanto-Juvenil ( de 1993 a 1996). 


6. Director de la Unidad de Gestión Clínica de Salud Mental Infanto-Juvenil del Hospital Reina Sofía 
de Córdoba  (2004-2007). 


7. Psicólogo Clínico y Coordinador de la Unidad de Salud mental Infanto-Juvenil del Hospital reina 
Sofía desde 1992. 
 


Experiencia docente 


Plazas de profesorado ocupadas. 
1. Profesor de Psicología en el Instituto Andaluz Interuniversitario de Criminología en su Sección 


de Córdoba. Cursos Académicos: 90/91, 91/92, 92/93, 93/94, 94/95, 95/96, 96/97, 97/98, 
98/99, 99/2000 y 2001/2002. 


2. Profesor Asociado de la Facultad de Ciencias de la Educación de la Universidad de Córdoba 
desde el 1 de Marzo del 2000 y continuando en la actualidad. 


 
Experiencia investigadora 
Proyectos 


1. Estudio genético del autismo en la provincia de Córdoba. Entidad Financiadora: Investigador 
responsable: Manuel Ruíz Ruíz y Vicente Sánchez Vázquez. Duración: 1 año. Cantidad 
concedida: 57.993 dólares. Fecha de inicio: 2002 


2. Ayudas a grupos de investigación: genética y enfermedades del comportamiento (BIO272). 
Entidad Financiadora: Junta de Andalucía. Investigador responsable: Manuel Ruíz Rubio. 
Duración: 1 año. Cantidad concedida: 4.931,75 €. Fecha de inicio: 2005 


3. Evaluación de los distintos fenotipos del espectro autista en la población de Córdoba: Análisis 
del poliformismo de los promotores de los genes que modulan el transporte y la degradación 
de la serotonina. Entidad financiadora: Servicio Andaluz de Salud. Investigador responsable: 
Eudoxia Gay Pamos. Duración: 1 año. Cantidad concedida: 13.100 €. Fecha de inicio: 2006. 


4.  Ayudas a grupos de investigación: genética y enfermedades del comportamiento (BIO272). 
Entidad Financiadora: Junta de Andalucía. Investigador responsable: Manuel Ruíz Rubio. 
Duración: 1 año. Cantidad concedida: 6663 €. Fecha de inicio: 2006 


5. Ayudas a grupos de investigación: genética y enfermedades del comportamiento (BIO272). 
Entidad Financiadora: Junta de Andalucía. Investigador responsable: Manuel Ruíz Rubio. 
Duración: 1 año. Cantidad concedida: 4677 €. Fecha de inicio: 2007 


6.  Ayudas a grupos de investigación: genética y enfermedades del comportamiento (BIO272). 
Entidad Financiadora: Junta de Andalucía. Investigador responsable: Manuel Ruíz Rubio. 
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Duración: 1 año. Cantidad concedida: 5856 €. Fecha de inicio: 2008 
Selección de artículos 


1. Yolanda Sanz López, Teresa Guijarro Granados y Vicente Sánchez Vázquez. Factores y facetas de 
la personalidad en TCA. Anales de Psiquiatría. Vol, 23 nº 2, 2007, 62-67. Ed: Arán. ISSN: 0213-
0599 


2. Yolanda Sanz López, Teresa Guijarro Granados y Vicente Sánchez Vázquez. Inventario de 
desarrollo de Batelle como instrumento de ayuda diagnóstica en autismo. Revista de la 
Asociación Española de Neuropsiquiatría, Vol. XXVII, nº 100, 303-317, 2007. ISSN: 0211-5735.  


3. Calahorro F., E. Alejandre, N. Anaya, T. Guijarro, Y. Sanz, A. Romero, P. Tienda, R. Burgos, E. 
Gay, V. Sánchez and M. Ruiz-Rubio. A preliminary study of gene polymorphisms involved in 
the neurotransmitters metabolism of a homogeneous Spanish autistic group. Research in 


Autism Spectrum Disorders,  Research in Autism Spectrum Disorders, Volume 3, Issue 2, April-


June 2009, Pages 438-443. Ed: Elsevier. ISSN: 1750-9467 
4. V. Sánchez Vázquez, T. Guijarro Granados y Y. Sanz López. Guía para el desarrollo de los 


Trastornos del Espectro Autista. Rev. Psiquiatría Infanto-Juvenil, Vol 26, Nº 3-4, 2009. ISNN: 
1130-9512. Pgs: 117-121 


5. Gordillo, R.; Muñoz, L.; López, E.; Jiménez, MªD.; Martín, P.; Romero, A.; Sánchez, V.; 
Guijarro, T.; Burgos, R.; Trastorno bipolar en la infancia de causa orgánica. Revista de 
Psiquiatría Infanto-Juvenil, 2010; 27(3). ISSN: 1130-9512. Pgs: 246-253 


6. P. Martín Borreguero, R. Burgos Marín, V. Sánchez Vázquez, T. Guijarro Granados, A. Romero 
Balsera. Un test no-verbal de atribución social para niños y adolescentes con trastornos del 
espectro autista. Revista de Psiquiatría Infanto-Juvenil, 2010; 27(4). ISSN: 1130-9512. Pgs: 
331-342. 


 
 
 


 
 
GARCÍA GARCÍA, VICTORIANA 
ÁREA DE PSICOLOGÍA EVOLUTIVA Y DE LA EDUCACIÓN 
PROFESORA ASOCIADA (6+6) 
 
 
Licenciada en Psicología. Universidad de Granada. 11 de Diciembre de 1985. 
Especialista en Psicología Clínica. Ministerio de Educación y Ciencia. 21 de Enero de  2008 
Especialista  Europeo en Psicoterapia. European  Federation of  Psychological Asociations (EFPA). 27 
de Abril de 2009 
Diplomada  en Profesorado de E.G.B. (C.C.Humanas ).Universidad Córdoba.  15 de Diciembre de 1982 
Máster en Drogodependencias y Sida. Instituto de Investigación en Ciencias Sociales. Ilustre Colegio 
Oficial de Médicos de Málaga 1999-2001.(620 h).10 de Abril de 2001. 
 Experto Universitario en Prevención y Educación en Drogodependencias  Universidad de Córdoba. 
Instituto de Ciencias de la Educación. Fundación de Ayuda contra la Drogadicción. 1993-1994. (280h). 
20  de Mayo de 1994. 
 Estudios de Tercer Ciclo de la Universidad de Córdoba. Programa de Doctorado. “Análisis y 
Evaluación de la realidad educativa”. Dpto. de Educación de la Facultad de Ciencias de la Educación”. 
“Metodología de la investigación Psicopatología”. Facultad de Medicina de Córdoba.  Curso Post-
grado “La Problemática de las Drogas tras la incorporación de España en el Mercado Común”. 
Universidad Nacional a Distancia. UNED.(120 horas).3 de Abril de 1990. 
Curso Post-grado “Perspectivas Socioeducativas de las Toxicomanías “. UNED Universidad Nacional 
a Distancia,. 13 de Febrero de 1989. 
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Experiencia profesional 


Psicóloga Clínica: Diputación Córdoba .(Unidad de drogodependencias y conductas adictivas. 
UDA).1987 
- Psicóloga Clínica: Diputación Córdoba.(Unidad de drogodependencias y conductas adictivas. UDA). 
1988 
- Psicóloga Clínica: Cruz Roja Córdoba. (Servicio de Drogodependencias).1989-1998 
- Psicóloga Clínica: Diputación Córdoba.(Unidad de drogodependencias y conductas adictivas. 
UDA).1999-2001. 
- Psicóloga Clínica: Mancomunidad Municipios Vega del Guadalquivir.(Unidad de drogodependencias 
y conductas adictivas. UDA).2001-2002 
- Psicóloga Clínica: Instituto Provincial de Bienestar Social.(Unidad de drogodependencias y conductas 
adictivas. UDA).2002  hasta  la actualidad 
 


Experiencia docente 


- Profesor Asociado  del Departamento de Psicología Universidad de Córdoba. Facultad de  Ciencias 
de la Educación desde  2006 hasta la actualidad (7 años). 


- Supervisora clínica  en la rotación de Psicólogos Internos Residentes  del   Hospital Universitario 
Reina Sofía de Córdoba  por la unidad de Drogas y Adicciones  del Instituto Provincial de Bienestar 
Social desde 2002  hasta la actualidad.  
- Supervisora clínica  en la rotación de Médicos  Internos Residentes  del   Hospital Universitario Reina 
Sofía de Córdoba  por la unidad de Drogas y Adicciones  del Instituto Provincial de Bienestar Social 
desde 2007  hasta la actualidad.  
-Docente en numerosos cursos de formación a profesionales en Drogodependencias y Adicciones.  
 
Experiencia investigadora 
-Título de Suficiencia Investigadora. Psicopedagogía. Facultad de Ciencias de la Educación. 
Universidad de Córdoba .15 de Noviembre de 1996. 
- “Atención a un paciente con trastorno por consumo de alcohol “Título de la revista: Proceso de 
atención integral en drogodependencias y adicciones. Co-autores: GARCIA  GARCIA  V.Capitulo 4. 
Editorial: DIPUTACIÓN DE CÓRDOBA.Lugar: CÓRDOBA.Número de revista: 
Año:2009.Páginas:186”.ISSN: 978-84-612-6077-5  
.- Título de la revista: ADICCIONES.Número de revista: VOL.18. Co-autores: GARCIA  GARCIA  . Año: 
2006. Páginas: 23-37. ISSN: 0214-4840. 
.- Título del proyecto: ETMA ( EVALUACIÓN DE LOS TRATAMIENTOS CON METADONA EN 
ANDALUCÍA).Institución/Empresa: JUNTA DE ANDALUCIA , COMISIONADO PARA LA DROGA. 2003. 
.- Título del proyecto: PROYECTO ALFIL, (ESTUDIO EPIDEMIOLÓGICO Y UN PROGRAMA EDUCATIVO 
SOBRE EL CONSUMO DE ALCOHOL DIRIGIDO A LOS HIJOS DE ALCOHÓLICOS). SOCIEDAD CIENTÍFICA 
ESPAÑOLA DE ESTUDIOS SOBRE EL ALCOHOL, EL ALCOHOLISMO Y LAS OTRAS TOXICOMANÍAS.1998. 
 
 


 
 
VENCESLÁ MARTÍNEZ, JOSÉ FERNANDO 
ÁREA DE PSICOLOGÍA EVOLUTIVA Y DE LA EDUCACIÓN 
PROFESOR ASOCIADA (3+3) 
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-Licenciado en Psicología por la Universidad de Granada en junio de 1993 
- Título de Especialista. Psicólogo Especialista en Psicología Clínica. Ministerio de Educación y Ciencia 
-Suficiencia Investigadora. Doctorado de Psicología  de la Universidad de Almería. En Junio de 1998 
-Especialista Universitario en “Psicopatología y Salud” por la UNED.  500 horas. En junio 2000 
-Experto universitario en Tratamiento integrador de los trastornos mentales por la UNED Duración 
400 horas. Junio 2001. 
 


Experiencia  Profesional 
-Psicólogo Interno Residente en el Hospital Universitario Reina Sofía. 1995-1998 
-F.E.A. Psicología clínica  del H U.  Reina Sofía. Desde abril de 1998 hasta la actualidad. 
-Coordinador de Unidad de Salud Mental  H.U. Reina Sofía. Desde 2010 hasta la actualidad.  
-Tutor de residentes de especialistas en psicología clínica. H. U. Reina Sofía. Febrero 2011. 


Experiencia Docente 


-Profesor Asociado en la “Escuela  Andaluza de Criminología”  de la U.  Córdoba, 1996-2003.  
-Profesor asociado en el Practicum de psicología del departamento de personalidad, evaluación y 


tratamientos psicológicos de la U Granada.  1997-2010.  
-Profesor Asociado de la U. de Córdoba en el Departamento de Psicología. Área Psicología evolutiva.  
2009-10 hasta la actualidad.  
 


Experiencia investigadoras 


-Problemas de articulación vocal y función del lenguaje”  En “Análisis funcional e intervención en 
psicología clínica. Cap 5. Vol 1. Ediciones Némesis. Granada 1998  
-Venceslá, J.F. Moriana, J.A. (2002) Conductas suicidas en niños, adolescentes y jóvenes adultos. 


Características sociodemográficas. Revista de la Asociación Española de Neuropsiquiatría. Vol XXI. N° 
84. pag. 49-64. 
-Venceslá, J.F., Alarcón, E.  (2009) Recursos sobre salud mental. Modulo de implicación de las familias 
en Servicios de salud mental. Granada. Alborán  Editores. ISBN. 978-84-613-2861-1 
 
 


 
 
 
DE LARRIVA CASARES, VICTORIA 
ÁREA DE PSICOLOGÍA EVOLUTICA Y DE LA EDUCACIÓN 
PROFESORA SUSTITUTA INTERINA (6+6) 
 
Licenciada en Psicología. UNED. Madrid Junio de 1994. 
Especialista en Psicología Clínica. Ministerio de Educación y Ciencia.  
Experto Universitario en Prevención y Educación en Drogodependencias  Universidad de Córdoba. 
Instituto de Ciencias de la Educación. Fundación de Ayuda contra la Drogadicción. 1993-1994. (280h). 
20  de Mayo de 1994. 
Estudios de Tercer Ciclo de la Universidad de Córdoba. Programa de Doctorado. “Análisis y Evaluación 
de la realidad educativa”. Dpto. de Educación de la Facultad de Ciencias de la Educación”. 
“Metodología de la investigación Psicopatología”. Facultad de Medicina de Córdoba. Curso 94-96. 
Suficiencia Investigadora. Universidad de Córdoba, 18 de Octubre de 1996. 
 
Experiencia profesional  
- Psicóloga Clínica: Diputación Córdoba, Instituto Provincial de Bienestar Social de Córdoba. (Unidad 
de drogodependencias y conductas adictivas. UDA).2002 continuo en la actualidad. 
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- Prestación de servicios en clínica privada de psiquiatria-psicologia con labores de psicóloga clínica. 
2009-2011. 
- Psicóloga del Instituto Provincial de Bienestar Social, Diputación de Córdoba, Área de Servicios 
Sociales Comunitarios, 2000-2002. 
-Psicóloga Clínica: Cruz Roja Córdoba. (Servicio de Drogodependencias).1989-1998, labor Asistencial, 
de Prevención y de Formación. 
-Coordinadora del Programa de Piso Terapéutico para Mujeres con dependencia Alcohólica del 
Servicio de Drogodependencias de Cruz Roja. 1996-2000. 
-Psicóloga Asociación Hiedra, ayuda psicosocial a la mujer prostituta. 1990/1996. 
- Psicóloga del Centro de Asesoramiento de Información Juvenil del Ayuntamiento de Córdoba en 
materia relacionada con las conductas adictivas y la prevención,1994-1995. 
 
Experiencia docente 
- Profesora Sustituta Interina en el Departamento de Psicología Universidad de Córdoba. Facultad de  
Ciencias de la Educación desde  Febrero de 2011  hasta la actualidad.  


- Supervisora clínica  en la rotación de Psicólogos Internos Residentes  del   Hospital Universitario 
Reina Sofía de Córdoba  por la unidad de Drogas y Adicciones  del Instituto Provincial de Bienestar 
Social desde 2002  hasta la actualidad. 


-Tutora Externa  de la Asignatura de Practicum de la Facultad de Psicología de Jaén (2006-2007) y la 
UNED. 
- Docente en los cursos de Formación del Plan Integral de Tabaquismo de Andalucía.(PITA). 
- Tutora Externa del Master en Intervención e Investigación psicológica en justicia salud y bienestar 
social, Uco 
-Docente desde el 1994 hasta la actualidad en distintos cursos de formación relacionados con las 
Conductas Adictivas su tratamiento y prevención dirigidos a profesionales de la Salud, Servicios 
Sociales y la Educación.  
 
Experiencia investigadora 
- Título de la revista: ADICCIONES.Monográfico de Tabaco  Co-autores: De Larriva Casares, Victoria  . 
Año: 2004. Páginas: 321-337. ISSN: 0214-4840. 
- Título del proyecto: PROYECTO ALFIL, (ESTUDIO EPIDEMIOLÓGICO Y UN PROGRAMA EDUCATIVO 
SOBRE EL CONSUMO DE ALCOHOL DIRIGIDO A LOS HIJOS DE ALCOHÓLICOS). SOCIEDAD CIENTÍFICA 
ESPAÑOLA DE ESTUDIOS SOBRE EL ALCOHOL, EL ALCOHOLISMO Y LAS OTRAS TOXICOMANÍAS.1998. 
-Guía de Practicas Clínica de Adicción a  Tabaco. Consejeria para la Igualdad y Bienestar Social., co-
autora. Año: 2008. Páginas 205, ISBN 978-84-690-7647-7. 
-Poster comunicación: “Experiencia en el Abordaje Psicológico de la Adicción a Psicofármacos”. X 
Jornadas de la Asoc. De Profesionales en Drogodependencias, San Roque (Cádiz),8,9 y 10 de 
Noviembre 2004. Póster Premiado con el Segundo Premio. 
- Póster-comunicación “Evaluación del programa Piso terapéutico para mujeres con dependencia 
alcohólica” 97-98 . XXVIII Jornadas Socidrogalcohol. Madrid. Marzo 2000. 
 
 


 
 
SÁNCHEZ RAYA, ARACELI 
ÁREA DE PSICOLOGÍA EVOLUTIVA Y DE LA EDUCACIÓN 
PROFESORA CONTRATADA DOCTORA (TC) (ACREDITADA COMO PROF. TITULAR) 
 
Licenciada en Psicología por la Universidad de Granada (1994). Doctora por la Universidad de 
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Córdoba (2005) 
Especialista en Logopedia (1998). Certificada como Psicóloga General Sanitaria. Ámbito de 
conocimiento: Psicología Evolutiva y de la Educación 


 
Experiencia profesional 
Directora del Centro de Atención Infantil Temprana de la Universidad de Córdoba. 15 años de 
experiencia en clínica privada. 8 años de experiencia en Departamentos de orientación escolar. 6 
años como Psicóloga logopeda en Centro de Discapacidad  
 
Experiencia docente 
14 años de experiencia docente en materias relacionadas con la psicología en asignaturas como: 
Prevención e Identificación de los Trastornos del Desarrollo y de las Dificultades del Aprendizaje en la 
Etapa Infantil (Grado de Infantil),Intervención Psicoeducativa en los Trastornos del Lenguaje (Grado 
de Primaria. Mención de Necesidades Educativas especiales.), Atención temprana (Master 
Psicología), Trastornos Psicológicos de la Niñez y la Adolescencia (Master Psicología). En grados, 
máster y postgrado, curso de extensión universitaria y cursos profesionales y en universidad privada. 
 
Experiencia investigadora 
Líneas de investigación: Trastornos del desarrollo, Atención Temprana, Neuropsicología. Selección de 
publicaciones: 
- Inmaculada Saco-Lorenzo, Araceli Sánchez-Raya, Vicente Sánchez-Vázquez y Eduardo Martínez-Gual 
(2013) .Procesos atencionales en pacientes escolares con TDAH. Revista de Psiquiatría Infanto-


Juvenil. En prensa. 
- López-Laso, E.; Sánchez-Raya, A.; Moriana, J. A.; Martinez-Gual, E.; Camino-León, R. et al (2011). 
Neuropsychiatric symptoms and intelligence quotientin in autosomal dominant Segawa disease. 
Journal of Neurology. Vol.: 258 nº12, 2155-2162.Índice de impacto en Journal Citation Report (JCR), 
2010: 3.853 (1er Cuartil) 
- J.A. García, A. Sánchez-Raya, F.R. Santos, l.J.M. Anton, J.l. Cabarcos, I.S. Ovejas, A.F. Saenz de Pipaon 
y E.S. del Arco (2011). Emotional Inventory for people with TEA. European Psychiatry. Vol.: 26, Suppl 
1, 1199. Índice de impacto en Journal Citation Report (JCR), 2010: 3.365 (2º del 2º Cuartil) 
- J.A.Garcia, A.Sanchez-Raya, E.S.del Arco (2011). An Alert In The Psycho-Social-Health Intervention. A 
graphic testimony of a Real case with Autism Spectrum Disorder. European Psychiatry. Vol.: 26, Suppl 
1, 758. Índice de impacto en Journal Citation Report (JCR), 2010: 3.365 (2º del 2º Cuartil) 
- Sánchez-Raya, E. López-Laso, E. Martínez-Gual, J.A. Moriana-Elvira, J.J. Ochoa-Sepúlveda, R. Camino-
León, B. Luque-Sala (2008). Alteraciones neuropsicológicas en la enfermedad de Segawa. Revista de 


Neurología. Vol.47 (Supl 1): S105-S166. Índice de impacto en Journal Citation Report (JCR) 2008: 
1,083 


Participación en Proyectos (Selección) 
- Experiencia Emocional en las personas con Autismo. Estudio diferencial de las Formas de expresiones 


convencionales y atípicas. Código/referencia de identificación: API 07/A01. Entidad financiadora: 
Proyecto  de I+D+I del Gobierno de la Rioja Gobierno de la Rioja (2008). 
- Gestión de la convivencia en un entorno escolar desde una perspectiva multidisciplinar perteneciente a 
la “Convocatoria de proyectos de investigación educativa”  Código/referencia de identificación: 
DGIEFP/AFG- PIV-057/06 . Junta de Andalucía. Consejería de Educación. Dirección General de Innovación 
Educativa y Formación del Profesorado (2007). 
- Evaluación de los Planes de Estudio de las Universidades Andaluzas desde la perspectiva de los 
profesionales” perteneciente a la “2ª Convocatoria de grupos de Estudio y Análisis específicos sobre 
calidad en las Universidades Andaluzas”.JUNTA DE ANDALUCIA. Unidad de garantía de calidad 
Universidades Andaluzas (UCUA) DESDE: 20 de Enero de 2005  hasta 20 de Enero de 2006 
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ORTEGA RUIZ, ROSARIO 
ÁREA DE PSICOLOGÍA EVOLUTICA Y DE LA EDUCACIÓN 
CATEDRÁTICA DE UNIVERSIDAD (TC) 
 
Reconocida su acreditación para el desempeño de actividades sanitarias de acuerdo con lo señalado 
en el apartado 2 de la Disposición Adicional 6ª de la Ley 5/2011 de 29 de marzo, de Economía Social. 
 
Experiencia profesional  
Trabajo anterior como psicóloga  en clínica privada  
 
Experiencia docente  
34 años de experiencia docente en asignaturas de grado, máster y postgrado. Cursos y conferencias 
científicas y profesionales nacionales e internacionales 
 
Experiencia en Gestión: Directora académica del Máster Oficial en Intervención e investigación 


psicológica en justicia, salud y bienestar social y del Programa de Doctorado “Psicología Aplicada” 


(Mención de Calidad: 2008-00049, Ministerio de Educación). Vicepresidenta y Miembro fundador del 


Observatorio Internacional de la Violencia Escolar. Miembro Comisión ANECA- ACADEMIA CIENCIAS 


SOCIALES Y JURÍDICAS (Titulares de Universidad). Ministerio de Educación. Gobierno de España. 


(Sept, 2009-Octubre 2012). Directora del Departamento de Psicología de la Universidad de Córdoba. 


Directora del ICE (Sevilla). Miembro GESTOR de la Comisión Nacional para la Evaluación Científica de 


Proyectos de Psicología y Educación (ANEP). Gobierno de España (2004-2008). 


 
Experiencia Investigadora 
 Cuatro sexenios de investigación (último 2007-2012). Más de 15 Proyectos nacionales e internacional 
(Selección) 
-Cooperation Sciences and Technology (COST). Ciberbullying: coping with negative and enhancing 
positive uses of new technologies, in relationships in educational settings. 
Carácter/Código: COST Action IS0801. E. Financiadora: Unión Europea. VII F Programme. 
Duración del proyecto (meses): 48. Inicio: 22/10/2008. Final: Diciembre, 2012 
Investigador principal 
-Cyberbullying in adolescence: investigation and intervention in sixEuropeanCountries (DAPHNE III). 
Carácter/Código:  JLS/2008/DAP3/AG/1211. E. Financiadora: Unión europea DAPNHE programme. 
Duración del proyecto (meses): 24. Investigador principal  
- An investigation into forms of peer-peer bullying at school in pre-adolescent and adolescent groups: 
new instruments and preventing strategies (DAPHNE II). Carácter/Código:  
JLS/2096/DAP-I/241YC 30-CE-0120045/00-79. E. Financiadora: Unión europea DAPHNE programme. 
Duración del proyecto (meses):24. Investigador principal: 
Publicaciones en artículos nacionales e internacionales (más de 30) con factores de impacto en 
temáticas relacionadas con la Psicología Clínica y de la Salud. Dirección de Proyectos. Cuatro 
sexenios. Miembro de la Comisión Evaluadora de la EuropeanResearchCouncil . Unión Europea- 
(Abril,  2013-Actualidad). 
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- Jose A. Casas, Rosario del Rey and Rosario Ortega-Ruiz (2013).  Bullying and cyberbullying: 


Convergent and divergent predictorvariables. Computers in Human Behavior29 (2013) 580–587 


- Carmen Viejo Almanzor; Virginia Sánchez Jiménez y Rosario Ortega Ruiz (2013).  El significado de las 


relaciones sentimentales en la adolescencia.  Psicothema 


ISSN: 0214-9915.  25, 43- 48 


 - Rosario Ortega Ruiz; Rosario Del Rey Alamillo y José Antonio Casas Bolaños (2012). Knowing, 


Building and Living Together on Internet and Social Networks -ConRed-: a Prevention Program for 


Handling Cyber-bullying. International Journal of Conflict and Violence, ISSN: 1864-1385,  6 (2), 302-


312 


-  José Antonio Casas; Rosario Ruiz-Olivares y Rosario Ortega Ruiz (2013).  Validation of the Internet 


and Social Networking Experiences Questionnaire in Spanish adolescents.  International Journal of 


Clinical and Health Psychology 


ISSN: 1697-2600, 13, 40-48.  


-  Rosario Ortega Ruiz; Paz Elipe Muñoz; Claire Monks (2012). The emotional responses of Victims of 


Cyberbullying: worry and indifference. British Journal of Educational Psychology. ISSN: 0022-0663. 


Volumen :11(9), 139-153 


 
 
TABERNERO URBIETA, CARMEN 
ÁREA DE PSICOLOGÍA SOCIAL 
CATEDRÁTICA DE UNIVERSIDAD (TC) 
 
Experiencia profesional  
3 años en Dpto. RRHH de FASA Renault (Valladolid). Desde 1994 hasta 1997 disfruté de una beca de 
intercambio entre empresas y centros públicos de investigación. 
6 años como Profesora en el Centro de Formación Nacional del C.N.Policía, Inspectores. Ávila. 
4 años profesora en Ciencias de la Seguridad, Criminología. Univ. Salamanca, Univ. Córdoba. 
4 años Editora Asociada Colegio Oficial Psicólogos: Revista Psicología del Trabajo y Organiz. 
8 años en el Editorial Board Applied Psychology. An International Review 
IP en un Proyecto Financiado por la Fundación de Ferrocarriles Españoles (2003-2005) 
IP en un Proyecto financiado por Diputación de Córdoba, EPREMASA (2005-2007) 
Participación en un proyecto de Excelencia de Ministerio de Innovación, Ciencia y Empresa sobre 
“Gestión del Conflicto y Empowerment en organizaciones de Servicios” 
 
Perfil y experiencia docente 
El Vicerrectorado de Docencia de la UCO ha certificado la evaluación global de mi actividad docente 
según el Programa DOCENTIA con la calificación de EXCELENTE (92.5/100). 
 Comencé mi ACTIVIDAD DOCENTE en la Facultad de Psicología de la Universidad de Salamanca 
(1994-2002), posteriormente como PROF TITULAR y CATEDRÄTICA DE UNIVERSIDAD en la 
Universidad de Córdoba. Además he impartido clases en Másteres Oficiales con Mención de Calidad 
en las Universidades de Córdoba, Autónoma de Madrid, Valencia, Sevilla y Salamanca. La docencia de 
posgrado ha estado financiada por los programas de movilidad del MEC en Madrid, Valencia y Sevilla. 
He codirigido 7 TESIS DOCTORALES, 3 con Mención Internacional 
 
Experiencia investigadora 
Tres sexenios de investigación (último 2007-2012).  4 Estancias de investigación en Australia 
(Australian Graduate School of Management), 1 Estados Unidos (Kellogg School of Economics, NWU), 
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1 UK (Dep. Social Studies), 2 Portugal (Depart. Psicología Social, Trabalho e das Organizaçao, U. 
Lisboa) 3 Italia (Roma, Florencia). 
IP en 6 Proyectos nacionales competitivos y 1 Proyecto EUROCORES (06_ECRP_FP007) 
“Análisis de la motivación individual y colectiva para el comportamiento prosocial desde una 
perspectiva multinivel" (PSI2009-07423) 
- “Variables autorreguladoras que facilitan la educación intercultural del docente: Inteligencia 
cultural, Autoeficacia y liderazgo intercultural" (SEJ2006-07741) 
- "Impacto de las teorías implícitas de capacidad y los procesos autorreguladores en las estrategias de 
aculturación. Un estudio longitudinal" (BSO2003-09222).  
 
Publicaciones (selección) 
Cuadrado, E., Tabernero, C., & Briones, E. (In press). Dispositional and psychosocial variables as 
longitudinal predictors of acculturative stress. Applied Psychology: An International Review.  


DOI: 10.1111/j.1464-0597.2012.00531.x 


Impact Factor JCR = 1.523 (mean 5 years impact = 3.024). QUARTIL 2  
Beckman, N., Wood, R. E., Minbashian, A., & Tabernero, C. (2012). Small group learning: Do group 
members’ implicit theories of ability make a difference? Learning and Individual Differences. 
http://dx.doi.org/10.1016/j.lindif.2012.06.007 
Impact Factor JCR = 1.582 (mean 5 years impact = 1.946) QUARTIL 2  
Briones, E., Tabernero, C. & Arenas, A. (2011). Adolescents’ future wishes and fears. Differences 
according to gender, age and cultural origin. International Journal of Intercultural Relations, 35 (1), 1-
8. DOI: 10.1177/0013916510379759 
Impact Factor JCR = 1.142 (mean 5 years impact = 1.735) QUARTIL 1  
 


 
 
ALÓS CÍVICO, FRANCISCO JOSÉ 
ÁREA DE PERSONALIDAD, EVALUACIÓN Y TRATAMIENTO PSICOLÓGICOS 
PROFESOR CONTRATADO DOCTOR (TC) 
 
 
Doctor por la Universidad de Córdoba 2007. Profesor contratado doctor. Ámbito de conocimiento: 
Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológicos.  
 
Experiencia profesional: 15 años, experiencia forjada fundamentalmente en el ámbito de la 
psicología clínica infantil, aunque en estos dos últimos años, también he adquirido experiencia 
profesional en el campo de la atención temprana.  
 
Experiencia docente: 13 años como docente en estudios de grado y postgrado relacionados con la 
Psicología y la discapacidad. Cursos de extensión universitaria, participación en congresos nacionales 
e internacionales  
 
Experiencia investigadora: 13 años. De las publicaciones realizadas podemos destacar:  
- Alós, F.J. Guerrero, M., Falla, D. y Amo, A. (2013). Estímulos compuestos, discriminaciones simples y 
transferencia del aprendizaje en nuevas discriminaciones simples y condicionales. International 


Journal of Psychology and Psychology Therapy, 13, 97-112.  
- Alós, F.J.;  Moriana, J.A.  y Lora, M.M. (2011). Estímulos compuestos y transferencia del aprendizaje 
en operantes verbales: estudio de caso para un joven con autismo. Revista Latinoamericana de 


Psicología, 43, 25-34. 
- García-Torres, F. and Alós, F.J. (2013). Identification of different depressive symptoms after 
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mastectomy. Psycho-Oncology. 
En relación a la participación en proyecto de investigación se pueden destacar los siguientes:  
- Procedimientos instruccionales en la educación de personas con autismo. Ministerio de Educación y 
Ciencia. (2007-2009). 24.498 euros. (sej2006-08055) 
- Protocolos y guías de tratamientos eficaces. Una aplicación al ámbito de los servicios sociales II.  
Aeci. (2008).20.000 euros. (a/7777/07) 
- Derivación de habilidades verbales en niños de desarrollo normal y con autismo.  Ministerio de 
Ciencia e Innovación. (2009-2012). 36.500 euros. (psi2009-08644) 
 


 
 
LUQUE SALAS, BÁRBARA 
ÁREA DE PSICOLOGÍA EVOLUTIVA Y DE LA EDUCACIÓN 
PROFESORA CONTRATADA DOCTORA (TC) 
 
Licenciada en Psicopedagogía por la UCO y Licenciada en Psicología por la UOC. 
 
Experiencia profesional 
Psicóloga en Centro de Atención Infantil Temprana de la Universidad de Córdoba. Experiencia en el 
trabajo con grupos de mayores en el contexto de resolución de problemas, sexualidad y acceso a 
nuevas tecnologías. 
 
Experiencia docente 
Su trayectoria docente comienza como becaria FPDI en el año 2002 colaborando en algunos cursos. 
En 2003 pasa a ser responsable de las materias que imparte como profesora asociada. 
Posteriormente su contrato cambia a Profesora Ayudante (2004), Profesora Colaboradora (2007) y 
Profesora Contratada Doctora (desde 2009 hasta la actualidad). En este recorrido ha impartido 
docencia en asignaturas de 1º, 2º y 3º ciclo universitario. Ha sido coordinadora de practicum de la 
licenciatura en Psicopedagogía durante 4 cursos. Ha impartido docencia en el programa de 
doctorado: ‘Innovación curricular y práctica psico-socio-educativa’ con asignaturas diferentes y en el 
Máster: ‘Intervención psicológica, justicia, salud y bienestar social’ en el que es responsable de la 
asignatura ‘Envejecimiento y calidad de vida’. También imparte en el máster ‘Profesorado de 
enseñanza secundaria obligatoria y bachillerato, F.P. y enseñanzas de idiomas’. Ha tenido docencia en 
otros centros educativos: Enfermería, curso de formación dirigidos al Personal de Administración y 
Servicios y es directora de tres títulos de experto universitario y formación permanente y otros cursos 
de extensión universitaria. El Vicerrectorado de Docencia de la UCO ha certificado la evaluación 
global de su actividad docente según el Programa DOCENTIA con la calificación de EXCELENTE 
(90.58/100). 
 


Experiencia investigadora 


Proyectos: 
Investigadora principal el proyecto: La sexualidad de las mujeres mayores. Perspectiva evolutiva y 


psicosocial. Financiado por el Ministerio de Ciencia e Innovación en el Programa Nacional de 
Proyectos de Investigación Fundamental, en el Marco del VI Plan Nacional de Investigación Científica, 
Desarrollo e Innovación Tecnológica 2008-2011 
Investigadora participante:  
Proyecto: Un sector susceptible de doble marginación: mujeres mayores que han ejercido la 


prostitución. Reinserción o permanencia. Del Plan Nacional de Investigación Científica, Desarrollo e 
Innovación Tecnológica 2000-2003. MTAS. Desde 07/01/2003 hasta 20/12/2004, cuya investigador 
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principal fue Anna Freixas. 
Proyecto: Mujeres y envejecimiento. Construcción y deconstrucción de estereotipos. III Plan Nacional 
de Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico. MTAS. Desde 07/12/1999 hasta 20/12/2002; 
cuya investigador principal fue Anna Freixas. 
Proyecto: Creencias y aspiraciones profesionales y vitales en la adolescencia. Publicidad televisiva y 


aspectos de género. III Plan Nacional de Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico. MTAS. IM. 
De15/01/1996 - 30/11/1998; investigador principal: Anna Freixas. 
Publicaciones (Selección) 
Freixas, A., Luque, B. y Reina, A. (en prensa). Sexuality in Older Spanish Women: Voices and 
Reflections. Journal of Women & Aging, 27, (ISSN: 0895-2841).  
Freixas, A., Luque, B. y Reina, A. (2012).  Critical Feminist Gerontology: In the Back Room of Research. 
Journal of Women & Aging, 24, 44–58. (ISSN: 0895-2841).  
Luque, B. y Freixas, A. (2008). Itinerarios vitales y profesionales de mujeres y hombres y su relación 
con los proyectos iniciales. Estudios de psicología, 29 (2): 197-208.  
Sánchez Raya, A.; López Laso, E.; Martínez Gual, E.; Moriana Elvira, J.A.; Ochoa Sepúlveda, J.J.; 
Camino-León, R. y Luque Salas, B. (2008). Alteraciones neuropsicológicas en el enfermedad de 
Segawa. Revista de neurología, 47: 156.  
Luque Salas, B. (2008). El itinerario profesional de las mujeres jóvenes: una carrera de obstáculos. 
Anuario de Psicología, 39 (1): 101-108.  
Freixas, A., Luque, B. y Reina, A. (2010). Secretos y silencios en torno a la sexualidad de las mujeres 
mayores. Debate Feminista, 42, 35-51. México.  
Freixas, A., Luque, B. y Reina, A. (2009). El ciclo vital revisado: las vidas de las mujeres mayores a la luz 
de los cambios sociales. Recerca, Revista de pensament i analisi, 9, 59-80.  
 
 


 
 
 
BLANCO RUIZ, Mª SOLEDAD 
ÁREA DE PSICOLOGÍA EVOLUTIVA Y DE LA EDUCACIÓN 
PROFESORA COLABORADORA DOCTORA (TC) 
 
Psicóloga con experiencia profesional con parejas y mediación familiar 
 
Experiencia profesional  
- Participación como mediadora  en el Programa de Mediación en Ruptura de Pareja que la Fundación 
ATYME (Atención y Mediación a la Familia en Proceso de Cambio) lleva a cabo en colaboración con el 
Ministerio de Sanidad Política social e Igualdad (desde 2003) 
- Orientadora en Educación Secundaria. Centro de Educación Secundaria. Escuelas Profesionales de la 
Sagrada Familia de Úbeda-Jaén. (1988-1995) 
- Colaboración como psicóloga clínica  en el tratamiento de conflictos familiares en el Centro de 
Resolución de Conflictos APSIDE (1990-1995). 
-  Práctica clínica privada (colegiada M-3249) (Centro de Terapia y Modificación de Conducta, 
actualmente Centro de Psicología Bertrand Russell (1980-86). 
 
Experiencia docente 
- Profesora de la Universidad de Córdoba desde 1997, categoría actual colaboradora doctora (desde 
2007).  
- Coordinadora Grupo Docente 068 Universidad de Córdoba (actualmente). 
- Docente en numerosas asignaturas (Psicología de la personalidad, Psicología del ciclo vital, 
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Competencias cognitivas y habilidades sociales 
Aprendizaje y desarrollo de la personalidad, Mediación y resolución de conflictos) 
 
Experiencia investigadora  
Selección de publicaciones 
- BLANCO, M.S.  y  RUIZ, M.A. (1985): Consumo atencional y distracción como estrategia de 
enfrentamiento al dolor. Revista de Psicología General y Aplicada, 40 (4): 777-92. 
- BLANCO, M.S. y A. NAVIA, V. (1986): Factores psicosociales y cáncer: una revisión crítica. Estudios de 


Psicología, 25: 5-35. 
- EQUIPO ATYME (2012). Cambio social, respuesta emocional ante la ruptura de pareja y valor de la 


mediación. Madrid: Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad.   
 
 


 
 
ZYCH, IZABELA 
ÁREA DE PSICOLOGÍA EVOLUTIVA Y DE LA EDUCACIÓN 
PROFESORA SUSTITUTA INTERINA (TC) 
 
Experiencia profesional  


 Consulta privada de psicología durante 4 años. En ésta, he llevado a cabo sesiones individuales y 
grupales, con enfoque cognitivo-conductual y en diferentes tipos de problemas psicológicos.  
 
Experiencia docente  
En asignaturas de grado y postgrado (Intervención psicopedagógica en los trastornos del desarrollo, 
psicología de la instrucción, procesos psicológicos básicos. En el Máster Oficial de Intervención e 
Investigación Psicológica en Justicia, Salud y Bienestar Social. 
 
Experiencia  investigadora 
Artículos científicos (selección) 
1.ORTEGA-RUIZ, R. ; ZYCH, I. . Profesionales de la psicología y formación universitaria: buscando 
referencias para el título de Grado en Psicología. Revista Internacional de Psicologia y Terapia 
Psicologica, v. 13, p. 83-96, 2013. 
2. ZYCH, I. ; BUELA-CASAL, G. ; BERMUDEZ, M. L. P. ; SIERRA, J. C. . Is Psychology a Health Profession? 
An Opinion of a Sample of Psychologists Worldwide. Universitas Psychologica, v. 12, p. 157-171, 
2013. 
3. ZYCH, I. ; BUELA-CASAL, G. ; SIERRA, J. C. ; GOMEZ-RODRIGUEZ, S. . El conocimiento y la difusión de 
las terapias conductuales de tercera generación en psicólogos españoles. Anales de Psicología, v. 28, 
p. 11-18, 2012. 
4. BUELA-CASAL, G. ; ZYCH, I. . How to measure the internationality of scientific publications. 
Psicothema, v. 24, p. 435-441, 2012. 
5. BUELA-CASAL, GUALBERTO ; ZYCH, IZABELA . What do the scientists think about the impact factor?. 
Scientometrics, v. 92, p. 281-292, 2012. 
Libros 
Zych, I. (2010). SOS…Cómo recuperar el control de tu vida. Madrid: Pirámide 
Zych, I. (2011). Cómo sobreponerse a la ansiedad. Madrid: Pirámide. 
Participación en Proyectos científicos 


 Denominación del proyecto: CULTURAS, POLÍTICAS E PRÁTICAS DE INCLUSAO EM EDUCACAO 
SUPERIOR: AS VOZES DOS FORMADORES DE PROFESORES 
Cód. según financiadora: 
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Entidad financiadora: Estado Federal de Río de Janeiro 
 Denominación del proyecto: FELICIDAD, OPTIMOSMO Y BIENESTAR: HACIA UN MODELO DE 


BIENESTAR DESDE LA PSICOLOGÍA POSITIVA 
Cód. según financiadora: DICYT 03079VV 
Entidad financiadora: Universidad de Santiago de Chile 
 
 
 


 
 
GÓMEZ GUTIERREZ, DIEGO 
ÁREA DE PSICOLOGÍA SOCIAL 
PROFESORA ASOCIADO (3+3) 
 
 
Licenciado en Filosofía y Ciencias de la Educación sección PSICOLOGÍA por la Universidad de Granada. 
Máster Universitario en Intervención e Investigación Psicológica en Justicia, Salud y Bienestar Social. 
Universidad de Córdoba. 
 
Experiencia  profesional: 
Psicólogo en el Instituto Provincial de Bienestar Social de la Diputación de Córdoba siendo la actividad 
principal Intervención psicosocial en Infancia, adolescencia, adultos y Mayores desde abril del 2000 
continuando en la actualidad 
Psicólogo en Centro Médico de Conductores. Del 1 de octubre de 1998 al 31 de marzo de 2000 
Psicólogo formador de Psicología del Tráfico en cursos homologados por la Dirección General de 
Tráfico para la obtención del Título de Formador de conductores de Mercancías Peligrosas. Mas de 12 
ediciones celebradas del curso. 
Psicólogo en Clínica Nuestra señora de los Arenales (Hornachuelos). Del 19 de diciembre de 1997 al 
31 de marzo de 2000 (tiempo parcial). 
 
Experiencia docente 
Profesor sustituto interino y Profesor asociado (3+3) del Departamento de Psicología de la 
Universidad de Córdoba desde el 16 de abril de 2009 continuando en la actualidad. 
Docencia en licenciaturas (Psicopedagogía y Ciencias del Trabajo) en grados (Enfermería y Educación 
Primaria) y en Postgrado (Master en Profesorado de Enseñanza Secundaria Obligatoria y Bachillerato, 
Formación Profesional y Enseñanza de Idiomas) 
Dirección de TFM curso 2012-2013 
Evaluador externo en la valoración de los Trabajos Fin de Máster Universitario en Intervención e 
Investigación Psicológica en Justicia, Salud y Bienestar Social. Universidad de Córdoba curso 2010-
2011 
 
Experiencia investigadora 
Máster Universitario en Intervención e Investigación Psicológica en Justicia, Salud y Bienestar Social 
(línea Investigadora). 
Beca de Investigación concedida en procedimiento en libre concurrencia competitiva  concedida por 
la Diputación de Córdoba. Investigación desarrollada: “Estudio sobre valores y actitudes de mujeres 
de familias monoparentales en Córdoba”. Duración 9 meses. Año 1997. 
Participación en proyecto OTRI de investigación. Instituciones: Universidad de Córdoba e Instituto 
Provincial de Bienestar Social de la Diputación de Córdoba. 2 años de duración. Coautor de 6 Guías 
y/o protocolos de Intervención Psicosocial. Año 2009. 
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MONTILLA VELASCO, ALFONSO 
ÁREA DE PSICOLOGÍA EVOLUTIVA Y DE LA EDUCACIÓN 
PROFESOR ASOCIADO (3+3) 
 
Licenciado en Psicología. Universidad de Granada 
Diploma de Estudios Avanzados en Psicología Social. Universidad de Granada. 
Máster en Dependencia y Gestión de Servicios Sociales. Universidad de la Coruña. 
 
 
Experiencia  profesional 
Desde el año 2000. Psicólogo en Instituto Provincial de Bienestar social de Córdoba. 
Actividad desarrollada: Planificación, ejecución y evaluación de Proyectos de Promoción de la salud y 
Proyectos psicosociales con infancia, adolescencia, adultos y personas mayores. Corresponsable en el 
Diseño de Planes Locales de Acción en Salud. Miembro de Comisión de Coordinación sociosanitaria. 
Intervención psicológica a nivel individual / familiar y grupal en situaciones de crisis familiares y 
terapia familiar. Intervención con menores con problemas de comportamiento y dificultades de 
aprendizaje. Elaboración de informes psicológicos 
 
Experiencia docente 
 Profesor asociado del Departamento de Psicología de la Universidad de Córdoba desde el 21 de 
septiembre de 2010 continuando en la actualidad. 
Docencia en Diplomatura en Educación Especial. 
Docencia en Licenciatura en Psicopedagogía. 
Docente y ponente en diversas Jornadas y Seminarios  
 
Experiencia investigadora 
Diploma de Estudios Avanzados en Psicología social. Universidad de Granada. 
Participación en proyecto OTRI de investigación. Instituciones: Universidad de Córdoba e Instituto 
Provincial de Bienestar Social de la Diputación de Córdoba. 2 años de duración. 
Coautor “Guía de Intervención psicológica ante situaciones de emergencias y desastres”. 
Coautor de 8 guías de Intervención psicosocial y sociosanitaria (“Intervención psicológica y Mediación 


familiar en procesos de separación de pareja”; Asesoramiento e Intervención psicosocial con familias 


en situación de riesgo social”…). 
 


 
 
LINDE VALENZUELA, GEMA 
ÁREA DE PSICOLOGÍA EVOLUTIVA Y DE LA EDUCACIÓN 
PROFESORA ASOCIADA (6+6) 
 
Experiencia profesional 
Psicología Clínica en consulta privada. 


 Centro de Educación Integral, CEI; Málaga. 2008 – 2013 


 Ítaca Psicología,; Córdoba, 2012 – 2013 


 Desperta: Desarrollo Personal, Córdoba, 2013 


 Centro de Psicología y Musicoterapia, Málaga. 2003 – 2008 


cs
v:


 1
35


62
98


45
30


74
68


66
58


90
78


0







 


 
Universidad de Córdoba 
Departamento de Psicología 


 


21 
 


 Asociación de Apoyo a Personas Separadas y Divorciadas Canaletas. 2002 - 2005 


 Centro Médico Aycuper, S.L, Málaga. 2001 


 Málaga Salud S.L., Clínica Parque San Antonio, Málaga. 1999 – 2001 


 Tutela de Menores en Acogida. Hogar Ángeles Custodios. Málaga. 1998 – 1999 


 Programa de Autonomía e Inserción Laboral. Asociación Síndrome Down. 2000 
Atención y apoyo a personas con enfermedad mental diagnosticada. Fundación Andaluza para la 
integración Social del Enfermo Mental (FAISEM)2003 – 2005 
 
Experiencia docente 
Profesora Asociada en el Departamento de Psicología Evolutiva. Facultad de Ciencias de la Educación. 
Universidad de Córdoba. (abril 2010 - actualidad). Imparte asignaturas como Psicología de la Salud y 
Ciencias Psicosociales Aplicadas a la Salud.  
Formadora: Formación Profesional para el Empleo Instituto Municipal para la Formación y Empleo, 
IMFE; Ayuntamiento de Málaga 
Y Confederación de Empresarios de Andalucía, CEA.2006 – 2009, en diversos cursos de formación 
profesional (Formador de Formadores 


 Técnico en Jardín de Infancia  


 Auxiliar de Enfermería en Geriatría , Intervención con Mayores, Módulos FPO comunes obligatorios 
en todos los cursos de: 
Administración y Gestión, Administración y Oficinas, Sanidad, Docencia e Investigación, Igualdad de 
Oportunidades entre Mujeres y Hombres, Inserción Laboral y Técnicas de Búsqueda de Empleo, 
Comunicación y Liderazgo 


  
Experiencia investigadora 
Actualmente finalizando el Máster Oficial de Intervención e Investigación Psicológica en Justicia, 
Salud y Bienestar Social (Itinerario Investigador) 
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6.2. Otros recursos humanos disponibles 
Está prevista la contratación de un becario de apoyo administrativo al Máster. También 
contamos con el apoyo de la administrativa del Departamento de Psicología. Asimismo 
consideramos la invitación a algún seminario de profesionales relacionados con el tema a 
tratar (p.ej. para el seminario de Intervención psicológica en Instituciones Penitenciarias un 
psicólogo de Instituciones Penitenciarias). 
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7. Recursos materiales y Servicios 


7.1. Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios disponibles 


El Máster se llevará a cabo en la Facultad de Ciencias de la Educación, la cual está ubicada en 
un edificio recientemente reformado. Respecto al nivel seguridad de las instalaciones, existen 
mecanismos de extinción de incendios, extintores, alarmas,etc. 
Los diferentes espacios del centro responden a los criterios de accesibilidad y gestión 
ambiental. El centro observa los criterios de accesibilidad y no discriminación de personas con 
discapacidad.El edificio en el que se encuentra situada la Facultad de Ciencias de la Educación 
está estructurado de la siguiente manera: 
- Una planta baja 
- Una planta primera 
- Una planta semisótano 
- Una planta sótano 
Además, está circundado por una zona, también propiedad de la Facultad, destinada a 
aparcamiento cerrado y controlado, con capacidad para 280 plazas. El edificio también cuenta 
con un porche de entrada de 784 metros cuadrados. Todas las plantas tienen la misma 
superficie, salvo la planta 1ª, que dispone de dos módulos menos (los destinados a patio en la 
planta baja). La planta baja está compuesta por 14 módulos. Dos de ellos conforman el 
vestíbulo y otros dos, el patio. Los otros diez están destinados a los servicios de la Facultad 
(conserjería, secretaría, biblioteca, reprografía, audiovisuales, sala de juntas, sala de grados, 
informática, así como dependencias de alguno de los departamentos y aulas).  La planta 1ª 
está compuesta por 12 módulos, todos ellos destinados a aulas, laboratorios, seminarios etc. 
En la 2ª planta está ubicado el salón de actos, que extiende su superficie sobre el recibidor de 
entrada y tiene un aforo de 282 personas. Cada módulo (tanto de la planta baja como de la 
planta primera) tiene una superficie de 400 m2, por lo que cada planta cuenta con 5.600 m2, 
excepto la 2ª, que tiene 4.800 m2, de manera que el edificio dispone de 21.600 m2, más los 
784 del porche; a todo esto hay que sumar el aparcamiento. El sistema de pasillos que conecta 
los distintos módulos de cada planta es simétrico, de manera que todos los módulos están 
circundados por pasillos, que disponen de bancos y mesas para facilitar el trabajo de los 
alumnos. Disponen de puntos de suministro de agua y conexiones a la red eléctrica así como a 
Internet. Los pasillos centrales y laterales tienen salidas de emergencia al exterior. En la planta 
semisótano están las instalaciones técnicas. El ala derecha del sótano está destinada a 
elementos técnicos de suministro y control de energía, tales como transformadores de luz, 
bomba de incendios, etc. En esta planta se encuentra el Aula de Usos Múltiples, con sus 
instalaciones correspondientes (almacenes, vestuarios, aseos, etc.). El ala izquierda está 
destinada fundamentalmente a almacenes y a dependencias de biblioteca y archivos. 
 
Con respecto al equipamiento y la infraestructura del edificio, la mayoría de las aulas están 
provistas de televisión y video y de proyector de transparencias y todas tiene actualmente 
ordenador y cañón proyector con sucorrespondiente pantalla. También existen equipos 
portátiles de estos elementos para los seminarios por si fuera necesaria su utilización en algún 
aula, así como varios equipos decañón de vídeo y ordenador portátil. Por otro lado, los 
equipos informáticos y salas de informática y nuevas tecnologías del centro están a disposición 
de cualquier docente-asignatura que requiera su utilización.  
También se dispone del Aula virtual a través de la plataforma Moodle que ofrece la opción de 
un sistema de Tutorías Electrónicas y de diversas opciones para la virtualización de las 
asignauras. Las/osalumnas/os contarán, como alumnas/os oficiales, con cuenta de correo y 
acceso en red al sistema de informaciónsobre su expediente, bases de datos científicas, 
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revistas electrónicas y otros servicios para el alumnado (biblioteca, instalaciones deportivas…). 
Hay puntos de acceso inalámbrico a Internet que facilitan este servicio en todas las 
instalaciones universitarias. 
En cuanto a la dotación de laboratorios del centro, cada área de conocimiento cuenta con, al 
menos, unespacio que puede dedicar a laboratorio o cualquier otro uso específico. 
La biblioteca es uno de los espacios mejor valorados del centro por las condiciones físicas y de 
funcionalidadque presenta. Es bastante amplia y está en continuo crecimiento. Los volúmenes 
de consulta (aproximadamente250.000 al año) y de préstamo (50.000 al año) son bastante 
elevados, destacando la cantidad de libros delibre acceso (aproximadamente 65.000) y la 
accesibilidad a libros antiguos. La adecuación de fondos es bastanteconsiderable, contando 
con unos 85.000 volúmenes, 2.000 revistas y otros fondos como videos y cassettes, quehacen 
de esta biblioteca una de las mejores dotadas de toda la Universidad. 
La adecuación y dotación de otras instalaciones complementarias, en líneas generalespodemos 
señalar porespacios: 
Servicios especializados: En este edificio se ubica el Servicio de Atención Psicológica a la 
Comunidad Universitaria, así como la Unidad de Atención a las Necesidades Específicas. En 
edificio anexo se encuentra el Centro de Atención Infantil Temprana de la Universidad e 
Córdoba. 
Servicios de reprografía 
Servicios de Medios Audiovisuales 
Cafetería: Con una capacidad para 100 personas 
Otros espacios: El Consejo de Estudiantes, Salón de Actos, la Sala de Grados y la Salón de 
Actos. 
Nuestro centro cumple lo dispuesto en le ley 51/2003, de 2 de diciembre para los criterios de 
accesibilidad universal, igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal 
de las personas con discapacidad 
 
Tal y como se ha comentado anteriormente, respecto a las entidades en las que se desarrollan 
las prácticas caben destacar los distintos centros y convenios: 
 
Centro de Atención Infantil Temprana (CAIT) de la Universidad de Córdoba. Es un centro 
propio de la Universidad de Córdoba, reconocido como centro sanitario (nº registro: 32959), 
que cumple los requisitos recogidos en el BOE núm. 142 de 14 de junio de 2013. Actualmente 
tiene convenio con la Consejería de Salud de la Junta de Andalucía para el tratamiento de 
menores con problemas propios de Atención Temprana, derivados directamente desde los 
servicios de Pediatría de los Centros de Salud de Atención Temprana. El CAIT se encuentra 
situado en edificio anexo a la Facultad en la que se impartiría este Máster. Su actividad tiene 
dos vertientes: la primera de atención pública de menores derivados por los Pediatras de 
Atención Primaria del Servicio Andaluz de Salud y la segunda por servicios privados de 
psicología general sanitaria. Puede consultarse más información sobre este centro en el 
siguiente link: 
http://www.uco.es/cait/ 
 
 
Colegio Oficial de Psicología. Sección Córdoba. COP Andalucía Occidental 
A través del COP se está realizando un convenio con aquellas clínicas privadas y centros o 
dispositivos tanto públicos como privados que por sus características (centros con pocos 
profesionales o con un límite de usuarios inferior al establecido en el BOE), no podrían 
concurrir como centros de prácticas por sí solos pero si de forma conjunta en un consorcio 
gestionado por el COP en colaboración con nuestro Departamento. A través de dicho convenio 
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el COP facilita la participación actual de 64 colegiados adscritos a clínicas privadas, 
mutualidades, centros de conductores, asociaciones-ONGs, Centros de Atención Infantil 
Temprana y entidades públicas (ayuntamientos de localidades pequeñas, Instituto de la Mujer, 
etc.). Pero está previsto que esta lista pueda aumentar y añadirse más profesionales y centros 
de referencia. El consorcio liderado por COP cumple con  los requisitos recogidos en el BOE 
núm. 142 de 14 de junio de 2013  y tiene  número de registro sanitario 40202. 
El convenio firmado con esta institución para la realización de las prácticas del Máster puede 
descargarse  en el siguiente link: 
http://www.uco.es/dptos/psicologia/index.php?page=convenios 
Más  información relativa a esta institución puede consultarse en: 
http://www.cop.es/delegaci/andocci/es/noticias_sub_1939.asp?tema=1939 
  
 
 
Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales. Delegación Territorial de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales de Córdoba 
Dentro de la Consejería de Salud y Bienestar Social hay diferentes unidades y servicios tanto de 
carácter sanitario/clínico como sociosanitario. En primera instancia nuestra intención sería 
realizar convenio para la realización de prácticas en todas estas unidades. En este sentido se 
han mantenido reuniones con la Delegación Provincial de Salud y Bienestar Social y enviado el 
documento de verificación a la comisión mixta para su estudio y viabilidad. 
Dentro del Servicio Andaluz de Salud (S.A.S.) Unidad de Gestión Clínica de Salud Mental. Esta 
unidad de gestión está formada por las siguientes unidades: 
- Unidad de Salud Mental Infanto-Juvenil 
- Unidades de Salud mental Comunitaria 
- Hospital de Día 
- Comunidad terapéutica 
Respecto al convenio en el caso del sistema público de  salud, estamos a la expectativa de si se 
gestiona un convenio marco a través de la Junta de Andalucía para todas las universidades 
andaluzas participantes o si se desarrollan convenios específicos con las Delegaciones 
provinciales correspondientes. En caso de que la Consejería de Salud y Bienestar Social diera 
su visto bueno al convenio no habría problemas por desarrollar prácticas en dichos 
dispositivos, dado que actualmente la Universidad de Córdoba tiene convenio vigente para el 
desarrollo de prácticas del otro Máster que tenemos en el Departamento de  Psicología. En 
caso contrario las unidades de salud mental antes referidas no serían incluidas en el convenio y 
por lo tanto no se realizarían prácticas en dichas unidades. Esta situación no compromete al 
desarrollo de las prácticas del Máster que podrían implementarse con garantías de calidad  con 
el resto de centros.  
 Además estaríamos interesados en que los alumnos desarrollen prácticas en: 
- Residencia de Mayores del Parque Figueroa 
- Centro de Menores “Beatriz Enriquez” 
- Centro de Menores “Juan de Mairena” 
- Centro de Menores “Lucano” 
Actualmente tenemos convenios ya firmados con el Servicio Andaluz de Salud y nuestros 
alumnos ya realizan prácticas de forma normalizada en alguno de estos dispositivos.Dichos 
centros cumplen los requisitos recogidos en el BOE núm. 142 de 14 de junio de 2013 y todos 
tienen número de registro sanitario. Está previsto que se realice un convenio específico para 
este Máster a nivel andaluz entre las diferentes consejerías y universidades para regular las 
relaciones entre instituciones en el marco de las prácticas del Máster de Psicología General 
Sanitaria. Varios de nuestro profesores trabajan en estos centros. 
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Para las prácticas realizadas en centros del SSPA se tendrá especialmente en cuenta que las 
competencias consideradas siempre estén enmarcadas en el ámbito de actuación del 
psicólogo general sanitario y no entren en colisión con los sistemas formativos del Psicólogo 
Interno Residente (P.I.R), ni con las funciones del Psicólogo Facultativo Especialista en 
Psicología Clínica. En este sentido al igual que, por ejemplo, un médico de familia en sus 
rotaciones puede pasar un tiempo en un servicio de ginecología sin ser ginecólogo, por 
adoptar conocimientos generales de atención, conocer mecanismo de derivación, discriminar 
entre lo que es propio de un especialista y de un generalista, etc.,  pensamos que es relevante 
que un psicólogo general sanitario tenga la opción de rotar por algún servicio de salud mental 
sin entrar en conflicto ni competencia (ni en tiempo ni en especificidad de su formación) con el 
psicólogo interno residente o con el especialista en psicología clínica. 
Toda la información relativa a esta institución pública (actividades y prestaciones, registros, 
etc.)  puede consultarse en: 
http://www.juntadeandalucia.es/organismos/igualdadsaludypoliticassociales/consejeria/deleg
aciones/cordoba.html 
 
 
 
Instituto Provincial de Bienestar Social. Este organismo pone a disposición las siguientes 
unidades y servicios: 
- Drogodependencias 
- Servicios Sociales Comunitarios 
- Equipos de Tratamiento Familiar 
El Instituto Provincial de Bienestar Social, organismo que regula los servicios sociales 
comunitarios, atención a la dependencia, drogodependencias y equipos de tratamiento 
familiar cumple con  los requisitos recogidos en el BOE núm. 142 de 14 de junio de 2013. 
Actualmente tenemos convenio firmado con ellos para la realización de prácticas en distintas 
titulaciones y hemos renovado  convenio para las prácticas de este Máster. 
El convenio con esta institución para la realización de las prácticas del Máster puede 
descargarse  en el siguiente link: 
http://www.uco.es/dptos/psicologia/index.php?page=convenios 
Toda la información relativa a esta institución pública (actividades y prestaciones, registros, 
etc.)  puede consultarse en: 
http://www.ipbscordoba.es/ 
 


 


Pendientes de convenio: 


Actualmente se están gestionando otros servicios o entidades que podrían incorporarse a los 
centros de prácticas. Dichas gestiones van a depender de que cumplan los requisitos 
establecidos en el BOE y de la disponibilidad de los mismos. Entre ellos contemplamos el 
Servicio de Atención Psicológica de la Universidad de Córdoba, el Hospital San Juan de Dios 
(actualmente con servicios psicológicos de Atención Infantil Temprana, Cuidados Paliativos y 
clínica privada) y el Londres Practice (Psychology&Therapy) en el que actualmente estamos 
gestionando si es posible concertar una plaza anual para prácticas de un alumno/a en esta 
clínica del Reino Unido, especializada en población multicultural y emigrantes y que trabaja 
desde distintas perspectivas y profesionales con población adulta y adolescente. Como 
requisito previo es necesario que el alumno tenga un avanzado nivel de inglés. 
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http://www.juntadeandalucia.es/organismos/igualdadsaludypoliticassociales/consejeria/delegaciones/cordoba.html

http://www.juntadeandalucia.es/organismos/igualdadsaludypoliticassociales/consejeria/delegaciones/cordoba.html

http://www.uco.es/dptos/psicologia/index.php?page=convenios

http://www.ipbscordoba.es/
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8. Resultados previstos 
8.1. Valores cuantitativos estimados para los indicadores y su justificación 
Estimamos que la Tasa de Graduación será aproximadamente de un 80%. 
La Tasa de Abandono la estimamos en un 10%. 
Y  la Tasa de Eficiencia en un 90%. 
 
Hemos estimado la tasa de retraso de un 20% frente a la de graduación de un 80% porque 
pensamos que será un mínimo número de alumnos lo que no finalicen sus estudios en el 
tiempo establecido  y que probablemente este retraso se relacione con dificultades del 
alumnado para completar su periodo de prácticas, retraso en la entrega o finalización del 
Trabajo Fin de Máster o suspenso en más de una convocatoria de alguna de las asignaturas del 
plan de estudios. 
 


La tasa de abandono pensamos que será muy baja, ya que al tratarse de un Máster con 
competencias profesionales y que previsiblemente sea difícil acceder porque esperamos 
mucha demanda, creemos que serán muy pocos los alumnos que abandonen el título.  
 


Finalmente la Tasa de Eficiencia esperamos que sea elevada porque el alumnado se ve 
obligado a matricularse en un número ya predeterminado de asignaturas básicas, obligatorias 
y optativas, siendo obligatorio también las prácticas y defensa del Trabajo Fin de Máster lo que 
provoca que el alumno tenga que tener superados todos los créditos para recibir el título que 
les capacite para el desempeño de la profesión de Psicólogo General Sanitario. 
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10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


 


10.1. CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN 


 


La implantación está  prevista para el curso lectivo 2014-2015. A partir de dicho curso lectivo 


se ofertará anualmente.  


 


PREINSCRIPCIÓN* MATRÍCULA* PERIODO LECTIVO 


Varios llamamientos: 
Mayo-junio, julio y 
septiembre 


Dos periodos de matrícula: 
mayo-junio y septiembre 


 
Comienzo clases: Octubre 
2014 
 


 
Primer cuatrimestre: 
Octubre2014-enero 2015 
 


 
Segundo cuatrimestre: 
Febrero-Junio 2015 
 


 
Periodo prácticas: junio-
diciembre 2015 
 


 
Periodo evaluación: dos 
convocatorias a determinar  
tras finalizar periodo de 
prácticas 
 


 *Las fechas de preinscripción y matrícula son aproximadas según experiencia de años 


anteriores 
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